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INTRODUCCIÓN*

En la Éilro a Nicómaco es bien conocida la teoría de la felicidad como el fin

último del hombre, teoria que resulta ser el eje no sélo del resto de la obra, sino

de lo que podemos considerar actualmente como el conjunto de "la ética

aristotéúca". La base de esta afirmación se debe principalmente a la orientación y

delimitación de la realidad práctica conforme a un análisis teleológico de los

actos del hombre, es decir, conforme al supuesto de que todos los actos o

acciones del hombre parecen estar dirigidos a un bien, tesis que el mismo

Aristóteles estableció como punto de panida. Sin embargo, el establecimiento de

una teoría ética basada en la felicidad como fin último de los actos del hombre,

implica a su vez un estudio sobre el esclarecimiento de la esencia misma de la

felicidad tal como Aristóteles lo realizó principalmente en EN I y,

posteriormente, en el libro X de la misma obra.l
La complejidad de la teoría aristotélica de la felicidad en estos dos libros de la

EN, ha llevado en la actualidad a una disputa en torno a la delimitación de lo que,

en estricto sentido, Aristóteles entendió por felicidad. El problema consiste en

que, aparentemente, los libros I y X no ofrecen una única y misma respuesta a la

esencia de la felicidad, pues en el libro I se hace más énfasis en la felicidad como

vida prácrica confoffne a la virtud, implicando así, la actividad práctica conforme

a todas las virtudes humanas; mientras que en el libro X, se hace énfasis en la

felicidad como una actividad contemplativa.t Pot esta razón, han surgido dos

posturas que sostienen visiones distintas sobre la felicidad aristotélica: el

inclusivismo y el exclusivismo. El inclusivismo sostiene que para Aristóteles, la

felicidad consiste en el conjunto ordenado de todos los bienes del hombre, dentro

de los cuales sobresale la actividad contemplativa; y el exclusivismo sostiene que

la felicidad consiste en un único bien, a saber, la actividad contemplativa, y los

bienes restantes son sólo un medio para llevarla a cabo. El dilema planteado por

I  Cf.  Ar ist .  EN I ,  1094' l -1 l02bl  l03al0 y ENX, 1176'30- l  l8 lb25.
2 ..Moral üper¡ is by no means excluded in X; a man must both contemplate and be good' But

it plays only a secondary role, and this is all the more surprising, when the greaterpart of nine

books has been devoted to it. The problem is, of course, a perennial one. Aristotle seems torn

between two different conceptions of happiness; and although the two are finally reconciled, in

the earlier books, and panicularly in I, they seem uneasy bedfellows"' Cf. Rowe, ?"/re

Eudemian and Nicomachean Ethics..., p. 34.
+ Este trabajo pudo realizarse gracias a la ayuda de Conacyt (Nrlm.de registro 190699), y de la

Dirección Genlral de Asuntos del Personal Académico (Degaapa), a través del proyecto Papiit

IN407705.
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dichas posturas consiste en saber si todos los bienes -con excepción de la
actividad contemplativa, la cual se da por hecho que conforma la felicidad- son
partes de la felicidad, o son sólo medios para llevarla a cabo. La imponancia de
prestar atención a este problema sobre la esencia de la felicidad, consiste en que
de su solución depende una comprensión adecuada de la teoría ética de
Aristóteles, ya que dicha teoría está basada precisamente esta noción de felicidad.

En este trabajo, hemos delimitado nuestro análisis al estudio de los capítulos
l-10 del libro I de la Etica a Nicómaco, con el fin de investigar la viabilidad tanto
del inclusivismo como del exclusivismo y, así, juzgar cuál de las dos es la lectura
más adecuada del texto aristotélico. Hemos considerado que para dilucidar esta
problemática, es preciso, . por una parte, atender con detalle al desarrollo
argumentativo del texto y, por otra, comprender en toda su amplitud la definición
de felicidad que Aristóteles expone en Ei/ I 7 como: "la actividad del alma
conforme a la virtud".' Con base en estos criterios, nos hemos percatado de que
entre ambas posturas, el inclusiv¿srno resulta ser más adecuado para una correcta
interpretación de EN I, ya que es una lectura que se adecua más a las
conclusiones del argumento del ergon, el cual nos impide sostener una visión
intelectualista. Sin embargo, a lo largo de nuestra investigación, pudimos
constatar que también es posible sostener una tercera postura intermedia, a la cual
hemos denominado inclusivismo moderado.

La decisión de exponer esta postura intermedia se basa principalmente en dos
razones: a) porque a través de ella hemos encontrado una forma de evitar una
falta de economía en la explicación de la felicidad, de la cual adolece el
inclusivismo radical, ya que para éste la felicidad abarcaría todos los bienes del
hombre, incluso los mínimos, lo cual nos lleva a pensar en un conglomerado
infinito o imperfecto de bienes; y b) porque el inclusivismo moderdo concuerda
mejor con la definición de felicidad extraída a partir del argumento del ergon, ya
que, en su conclusión, Aristóteles sostiene que la felicidad es una actividad y no
un conjunto total de bienes.

Así pues, a través del inclusivismo moderado afirmamos que, para Aristóteles,
la felicidad no consiste en un único bíen, sino en varios, es decir, consiste en Ia
actividad racional conforme a la virtud y en el conjunto de bienes intrínsecos o
queridos por sí mismos que se derivan directamente de ella como efectos
concomitantes, o que se dan en el mismo acto, tales como el placer, el honor y
las virtudes, mientras que los bienes restantes serían sólo medios para conseguir

3 Cf. Arist. E / 1098' 6-20. Todos los textos de Aristóteles en espaflol, a no ser que alguna nota
indique lo contrario, son traducción de Julio Pallí Bonet, 1985.
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ta felicidad. De esta manera, para llevar a cabo la exposición de esta postura,

hemos dividido nuestro trabajo en cuatro capítulos principales, cuyo hilo

conductor ha sido marcado por la estructura misma de la obra aristotélica para

una mejor comprensión de su argumentación.
En el capítulo I veremos la argumentación mediante la cual

y demuestra en EN I I y 2,la necesidad de la existencia de
Aristóteles postula
un "bien supremo"

que actúa como "fin último" de las acciones del hombre, y que

punto de referencia en la consideración vital de sus decisiones y

Este fin último se postula como un bien querido por sí mismo y

servlra como
de sus actos.

por el cual se

quieren los bienes restantes. Esta postulación del fin último del hombre puede dar

pi* u interpretarse plausiblemente tanto desde el punto de vista del exclusivismo'como 
del inclusivismo. El primero es la postura más sencilla, ya que el fin último

puede ser considerado como un único bien hacia el cual tiendan todas las

acciones del hombre. Pero también es posible entender el fin último desde el

inclusivismo radical, ya que es posible entenderlo como el bien supremo que

consiste en el conjunto de todos los bienes del hombre, de tal manera que no sólo

puede ser considerado como un bien querido por sí mismo y más allá del cual no

Ls posible desear ninguna otra cosa, por el hecho de que todo estaría contenido o

incluido en é1, sino que además, sería un bien por el cual queremos todos los

bienes, debido a que queremos todos los bienes a la manera como queremos las

partes en vistas a la obtención del todo.
Sin embargo, también desde este momento, cabe la posibilidad de sostener un

inclusivismo moderado, para el cual, el bien supremo podría consistir en el

conjunto de bienes queridos por sí mismos, mientras que los demás bienes

secundarios se reducirían a ser sólo medios que se desean en vistas a este posible

conjunto; de tal forma que el bien supremo consistiría en un conjunto de bienes

qu* goruría de la independencia requerida para concebirlo como un fin último

distinto de los bienes restantes, que serían considerados como medios, tal como

indicaría el exclusivisnto; y además, se confirmaría el sentido de fin último como

límite de los deseos humanos, es decir, como el bien más allá del cual, el hombre

no puede desear ninguna otra cosa. De esta manera, la consideración del bien

supremo como un bien inclusivo o exclusivo queda abierta en este primer paso de

la argumentación de E/f | | Y 2.
Posteriormente, en el capítulo II en donde analizaremos EN I 4, veremos que el

problema sobre la esencia del fin último o bien supremo, queda identificado con

el problema sobre la esencia de la felicidad, debido a la creencia común de que el

bien humano se identifica con ella. Aquío Aristóteles se encontrará con el

problema epistemológico en torno a las distintas concepciones de la felicidad, y

Neevia docConverter 5.1



lo explicará mediante la hipótesis de que los hombres parecen tener distintas
opiniones de ella debido a su forma de vida. Asío después de analizar la
refutación aristotélica de las opiniones comunes de la felicidad en EN I 5,4
veremos que en la primera parte de EN I 7, Aristóteles enuncia dos características
forrnales de la felicidad: en primer lugar, ella tiene que concebirse como un fin
último en el sentido de "un bien perfecto", es decir, un bien al cual no le falta
nada, que es completo y acabado !, por lo tanto, en segundo lugar, de ello se
deriva que es ella es el más deseable de todos los bienes, es decir, un bien
"autárquico". Como veremos, el argumento de la autarquía, favorecerá
radicalmente al inclusivismo radical, ya que, según lo que parece decir este
argumento, la felicidad para ser el más deseable o elegible de los bienes, tendría
que incluir todos los bienes, tanto los que son fines en sí mismos como los que
son medios, e incluso abarcaría los bienes que no son necesarios, debido a que si
a la felicidad se le añadiera algún bien, aún el más pequefio, la haría ser más
deseable. Por esta razón, la felicidad tendría que contener todos los bienes del
hombre.

Sin embargo, en este capítulo propondremos una interpretación distinta del
argumento de la autarquía basada en el inclusivismo moderado.En efecto, a pesar
de que a primera vista la lectura del inclusívismo radical parece ser la más clara,
es posible descartar que la felicidad tenga que incluir todos los bienes, en primer
lugar, porque el fin último, al ser un bien perfecto, acabado y, por lo tanto
limitado, excluye toda indeterminación y, por lo mismo, la idea indeterminada de
que incluya "todos los bienes"; en segundo lugar, porque en este argumento
Aristóteles pudo haber pretendido explicar que si la felicidad es el más elegible o
más deseable de los bienes (nrivtrov uipetolttÍtqv) es porque tiene que incluir
todos los bienes intrínsecos -el placer, el honor y las virtudes- pero no los bienes
útiles. De esta manera, en hipótesis, el placer sería el primero de los bienes
intrínsecos en incluirse, ya que la felicidad sería'oel más deseable de los bienes",
por ser "el más placentero" de todos, pero además es autárquico, por ser "el que
satisface en sí mismo todos los deseos del hombre". Sin embargo, esto no quiere
decir que por eso deben incluirse las cosas placenteras "en sí mismas", sino que
éstas pueden reducirse a ser sólo medios mediante las cuales obtenemos el placer
que nos proporcionan; así por ejemplo, el placer que me provoca comer un pastel
de chocolate o escuchar el concierto de Brandemburgo número siete de Bach
quedan incluidos dentro de la felicidad, pero no el pastel en sí mismo ni tampoco

4 En este estudio hemos omitido la discusión con la postura platónica por considerarla como un
tema que merece un análisis aparte.
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dicho concieilo en sí mismo. De tal manera que con esta interpretación es posible

ahorramos la necesidad de una consideración cuantitativa de los bienes que

tendrían que incluirse dentro de la felicidad, y así, conceptualmente sería más

viable una consideración del placer en sí mismo.
En el capítulo III veremos que en el texto de EN I 7 , 1097b23-1098"21, en el

cual aparece el denominado argumento del ergon, Aristóteles parece añadir una

nueva problemática a la elucidación del contenido esencial de la felicidad; en

efecto,ii la felicidad consiste en la función del hombre conforme a la excelencia,

entonces la felicidad consistirfa en la actividad racional realizada de manera

excelente y, aún más, en la mejor de las actividades. Por esta razón, parecería que

el argumento del ergon y su definición de felicidad serían una de las mejores

pru*bur para defender el exclusivismo, e incluso para defender el intelectualismo,
porqu* en primer lugar, el exclusivismo podría confirmar que la felicidad consiste

en un único bien, a saber, la actividad racional, aunque, el intelectualismo iría

mucho más lejos, pues para esta postura, la felicidad consistiría en la mejor

actividad de todas, a saber, la actividad contemplativa. Sin embargo, según

veremos en nuestro análisis, la actividad racional, al menos si nos remitimos

únicamente a los textos de EN I, no puede reducirse únicamente a la actividad

contemplativa, pues la función del hombre en estricto sentido abarca todas las

acciones racionales, de manera que la felicidad no puede reducirse a la actividad

de un sólo tipo, sino que, por el contrario, consiste en todas las acciones y

actividades que el hombre es capaz de realizar conforme a la excelencia racional;

de tal manera que el hombre no sólo sería feliz cuando realiza la actividad

contemplativa, sino cuando realiza cualquier acción virtuosa o mediante la cual

actualiza su capacidad racional de manera excelente. De esta manera, las posturas

inclus-ivistas podrían defender que lafeJicidailincluiría enprimer lugar todas las

virtudes posibles del hombre, porque éstas funcionarían como causas y efectos

para llevar a cabo la actividad racional; en segundo lugar, el inclusivismo radical

añadiría que todo los bienes restantes, al ser totalmente necesarios para la

actividad virtuosa, deben quedar incluidos dentro de la felicidad, pues de lo

contrario, la ausencia de los mismos haría intrínsecamente imposible la

realización de la actividad racional. Sin embargo, este argumento no resuelve

totalmente el problema de la inclusión de todos los bienes, pues el hecho de que

los bienes extrínsecos al hombre sean condición necesaria para llevar a cabo la

actividad racional, no parece añadirles otra caracteristica que les haga cambiar su

estatuto de "medios" a un estatuto de "parles" de la felicidad. Por esta razón, el

inclusivismo ntoderado defiende que la felicidad debe incluir sólo los bienes

queridos por sí mismos, los cuales son efectos concomitantes que quedan
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incluidos dentro de ella, por ejemplo, las virtudes, el placer y el honor, pero no
así los bienes extrínsecos que son sólo medios para obtener la felicidad.

Como consecuencia de la definición de la felicidad como "actividad del alma
conforme a la virtud", extraída a partir del argumento del er7ory en el IV y
último capítulo veremos que Aristóteles, en Eil I, 9 y 10, realiza una exposición
en la cual demuestra que su propia concepción de felicidad concuerda con las
opiniones más relevantes. Este estudio lo realiza en dos momentos: l) muestra
que su definición de felicidad concuerda: a) con los que dicen que la felicidad es
un bien concerniente al alma, b) con aquellos que dicen que vivir bien y obrar
bien es lo mismo que ser feliz, es decir, con aquellos que dicen que la felicidad es
una actividad, c) con aquellos que dicen que la felicidad es la virtud, ya que la
felicidad es una actividad conforme a ella, d) con los que dicen que la felicidad
está en el placer, pues la actividad virtuosa es placentera y, e) con los que dicen
que para ser feliz son necesarios los bienes exteriores como la riqueza, los
amigos, la actividad política, mujer e hijos, pues son totalmente necesarios para
tener una vida ordenada conforme a la razón, lo cual es parte de la felicidad; 2)
Aristóteles demuestra que su concepción también concuerda con aquellos que
piensan que la felicidad consiste en la fortuna, pues aunque Ia felicidad no
proviene estrictamente de ella, sí la supone como un bien necesario para realizar
la actividad racional.

De esta manera, en el primer apartado de este cuarto capítulo, a través del
inclusivismo moderado sostenemos que las virtudes y, principalmente, el placer
son constitutivos de la felicidad porque si la actividad racional conforme a la
virtud es una actividad que resulta placentera por sí misma, entonces el placer
queda incluido en la felicidad a la manera de un efecto concomitante de dicha
actividad. Por esta razón, sería relevante apuntar que, de alguna manera, este
ai$ümento equivale a decif que nó tódo placel está inCluido en la felicidad, sino
sólo aquel que se obtiene a partir de la actividad racional conforme a la virtud,
porque, no es simplemente la posesión de las cosas placenteras lo que nos hace
felices, sino más bien su posesión a través de la actividad racional y virtuosa.

En el segundo apartado de este capítulo, sostenemos con el inclusivismo
moderado que los bienes exteriores, englobados bajo el concepto de fortuna,
aunque sean necesarios o indispensables para el ejercicio de la actividad racional,
no constituyen pafles de la felicidad, porque además de que, como habíamos
mencionado, el hecho de que los bienes externos sean condiciones de posibilidad
de la actividad racional, no significa que por ello tengan que ser incluidas como
partes de ella; además, surge de nuevo el problema de que si los bienes externos
fueran partes de la felicidad, ésta podría convertirse en un bien agregable y, por
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lo tanto, con cada adición de otros bienes, podría convertirse en un bien cada vez

más perfecto, lo cual contradice la definición de la felicidad como el más perfecto

de todos los bienes, idea que Aristóteles defendió en el argumento de la

autarquía. Sin embargo, Aristóteles nos aclara que esto no descarta la posibilidad

de que un incremento de los bienes externos podría ayudar a un mejoramiento de

la actividad virtuosa, por ello, podríamos hablar de un incremento de felicidad en

el hombre como bien perfecto, en el sentido en que podemos ser cada vez más

virtuosos y actuar cada vez más confoffne a la virtud, pero no en e[ sentido de

que los bienes externos afiadan más felicidad, porque estos bienes únicamente

proveen las posibilidades de las acciones virtuosas.
A partir del desarrollo argumentativo de cada uno de los capítulos hemos

constatado que a través de una lectura completa del argumento del ergon, que

abarca el ámbito teórico y práctico del hombre, se descarta la posibilidad de

defender un exclr¿s ivismo que entiende la felicidad como algo reducido a la
"actividad contemplativa". Y además, como mencionamos al principio, también

en el inclusivismo radical observamos dificultades relevantes: en primer lugar,

una falta de coincidencia entre la definición de felicidad como una "actividad" y

su propia lectura del argumento de la autarquía -según la cual, la felicidad

abarcaría todos los bienes* y, en segundo lugar, una falta de economía en la

consideración indeterminada e inacabada de la felicidad, la cual podría remitirnos

incluso a una lista inacabada o infinita de bienes del hombre, lo cual afectaría una

visión del bien supremo como un bien acabado y como el más perfecto de los

bienes.
Ante estas dificultades de interpretación, podría hablarse incluso de un

desajuste entre los mismos textos del libro I de Etú. Sin embargo, a través del

inclusivismo moderado es posible, no sólo resolver las dificultades que presentan

dichas posturas, sino obtener una visión más económica de la felicidad que la

presentada por el inclusivismo radical. Así pues, basándonos principalmente en el

argumento del ergon, sostenemos que, para Aristóteles, la felicidad consiste en
"la actividad del alma conforme a la virtud", y que, además, en esta definición
quedan incluidos de manera implícita los bienes queridos por sí mismoso es decir,

las virtudes, el placer y el honor, porque todos ellos podrían englobarse como
consecuencias o efectos inmediatos o concomitantes de la actividad racional, al
grado de que siempre que el hombre lleve a cabo la actividad racional ésta

siempre vendrá acompaffada de estos bienes. De esta manera, todos los bienes
secundarios o exteriores del hombre quedan bajo un estatuto de medios

necesarios para llevar a cabo la actividad racional, y no constituyen partes de la

felicidad, Así pues, los bienes externos: tanto los "bienes necesarios" como la
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riqueza, el alimento, los amigos, el poder políticoo la nobleza del linaje, los
buenos hijos, la belleza, los buenos amigos y Ia buena suefie, así como los
"bienes no necesarios" que son de alguna manera una sobreabundancia de los
necesarios y que constituyen los bienes que hacen más agradable la vida (por
ejemplo, tener dos o más casas de descanso, disfrutar siempre de una variedad de
alimentos, etc.) son queridos para y en vistas a la felicidad porque nos ayudan a
actuar virtuosamente y, son además, delimitados por la razón.

Es preciso mencionar que nuestra propuesta no carece de problemas, y
sostenerla nos ha implicado llevar a cabo una interpretación poco evidente del
argumento de la autarquía, el cual ha sido uno de los puntos más complicados de
nuestro análisis. Sin embargo, B pesar de las dificultades que presenta dicha
interpretación, pensamos que a través del inclusivismo moderado: l) logramos no
sólo la posibilidad de sostener una nueva postura intermedia entre el inclusivismo
y el exclusivismo radicales, 2) respetamos las principales notas del bien supremo
como perfecto, autárquico, querido por sí mismo, más allá del cual el hombre no
puede desear más y por el cual se buscan los bienes restantes, cualidades que han
sido pensadas por Aristóteles como parámetros imprescindibles en la búsqueda
de la esencia de la felicidad y, 3) sobre todo, permite adecuarnos más a la
definición completa y estricta de felicidad dada en el argumento del ergon como
"actividad racional". Por consiguiente, cabe considerar nuestra inteqpretación del
texto como una lectura plausible, bajo la cual se pueden armonizar los principales
textos de E// I que tratan directamente el problema de la esencia de la felicidad,
razón que nos da pie a invitar a la lectura del presente trabajo.
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LA PROBLEMÁTICA INCLUSryISTA EN LA POSTULACION DEL BIEN
SUPREMO DEL HOMBRE COMO FIN ÚLTIMO DE SUS ACCIONES:,EN

I 1 Y 2

En los primeros dos capítulos del libro I de EN, Aristóteles lleva a cabo la

argumentación mediante la cual postula el bien supremo del hombre como el fin

último de todos sus actos. La importancia de este estudio acerca del bien

supremo, radica en el propósito de A. por encontrar una respuesta al problema del
"bien humano", es decir, al problema sobre la elucidación de aquello que permite

o hace posible el perfeccionamiento del hombre. En este primer capítulo,

abordaremos el tema del bien supremo como fin último del hombre a partir de la

problemática inclusivismo-exclusivismo, el cual nos ayudará a comprender la

pafte formal del bien humano en vistas a su elucidación material, ya que como

veremos más adelante, el problema del bien supremo derivará en el estudio de la

felicidad.
Aristóteles comienza las primeras líneas de EN I I diciendo que:

"Todo arte y toda investigación e, igualmente toda acción y libre eleccióno

parecen tender a algún bien".t

A través de esta afirmación, A.-postula un primer supuesto: todas las acciones

det hombre tienden hacia un bien,b con el cual inaugura también una búsqueda de

los principios últimos del actuar humano con base en una teoría teleológica de la

u..íón humana.T No está por demás advertir, en primer lugar, cómo todos estos

t Arist. EN 1094"1-2: fl&oa tÉ1vq xai n&oo ¡rÉgo$oq, Ópoíoq 6¿ ¡p&Eíq rt roi
npoaipeorq, ü140oü ttvdq btpieoOor Eorei'
6 "Así como el sujeto de la filosofia natural es el movimiento o la cosa móvil, así el sujeto de la
filosofia moral es la actividad humana ordenada a un fin, o el hombre como agente voluntario
en vista del fin". Cf. Aquino, Comentario a Ia Etica a Nicómaco de Aristóteles..., p. 60.
7 "Practical reasoning is reasoning which reasons out the good, as theoretical reasoning is
reasoning which reasons out the truth. The conclusion of a piece of theoretical reasoning is a
truth to be believed; the conclusion of a piece of practical reasoning is a good to be brought
about. By setting out my theoretical reasoning I may explain why I believe a certain
proposition; by setting out my practical reasoning I may I am performing a certain action''. Cf.
Kenny, Aristotle on the perfect life...,p.l.
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ejemplos mencionados -artes, investigaciones científicas, acciones y elecciones*
se refieren a actos exclusivos del hombre, pues son realizados mediante la razón;
de tal manera que A. parece estar interesado en dar razón de los actos realizados
por el hombre desde el punto de vista de su procedencia racional y, por
consiguiente, se refiere a las acciones mediante las cuales el hombre construye y
dirige su propia vida.8 En segundo lugar, de aquella primera afirmación
aristotélica es posible descubrir un segundo supuesto, aún más elemental, que es
el de suponer que, si todo aquello hacia lo cual se tiende es un bien, y si todo fin
es todo aquello hacia lo cual se tiende, entonces todo fin consistirá en un bien
determinado.Tal y como podremos apreciar, este último supuesto aparecerá a lo
largo de todo el libro I, al grado de utilizar como sinónimos los términos fin y
bien.

Seguidamente, a partir de aquella primera afirmacióil, A. llega a la conclusión
siguiente:

"...por esto se ha manifestado, con razón, clu€ el bien es aquello hacia lo que
todas las cosas tienden".e

Sin embargo, esta conclusión no parece del todo válidfl, y8 que no es posible
deducir que "el bien es aquello hacia lo que tienden todas las cosas", a paftir del
posible hecho constatable de que 'rtodas las acciones del hombre tienden a un
bien"; ya que, admitir que todas y cada una de las acciones tienden a un bien
como su fin no significa que todas nuestras acciones tengan el mismo fin o el
mismo bien; por el contrario, lo más evidente es que cada acción tenga su propio
fin que las hace distintas unas de otraso y no que exista un solo fin compartido por
todas ellas.r0 Sin embargo, dejando de lado las dificultades de lógica intema de

I Además de esto, es observable cómo todos estos actos son realizados debido a que el hombre
desea bienes de los cuales carece, lo cual parece indicar una especie de carencia propia del
hombre que tiende a ser satisfecha a través de la obtención de dichos bienes.
e Arist. ¿'¡/ 1094'3: Std rulLd)q ünet¡rivovto rüya0óv, o$ ndvr' brpíeror.
'o Paru R. Salles, A. este argumento puede ser leído como válido si: "...apelamos a la tesis de Ia
perfectibilidad entendedida no cuantitativamente y si interpretamos el fin último en Aristóteles
en un sentido inclusivo". Cf. Salles, "Elección y acción enla Efica Nicomaquea"..., p.l3-14.
Según A. Vigo en EN I 1, Aristóteles no intenta hacer una demostración del fin último sino que
"...parte más bien de la postulación de dicho fin último e intenta mostrar cómo es posible dar
cuenta de la totalidad de la vida práctica, considerada como una totalidad de sentido organizada
por referencia a é1". De esta forma, Vigo explica que A. postula el frn riltimo mediante una
analogÍa: así como el bien de cada acción es su fin particular, así, el fin de la vida práctica es el
bien de la vida en su totalidad; cf. Vigo, La concepción aristotélica de Iafelicidad..., pp. 34-37.
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bien humano universal, el cual es buscado por todos los hombres, ya

consciente o inconscientemente; y tal propósito se confirmará a lo largo

desarrollo de EN I, dentro del cual argumentará a favor de la existencia de

bien, convirtiéndose así, en el eje central de dicho libro.

este argumento, es preciso destacar que en estas dos primeras frases A. parece
postular, al inicio de la EN, la hipótesis de la existencia de un bien hacia el cual
se dirigen todas las acciones del hombre,lo cual es equivalente a postularun

sea
del

este

En este primer capítulo, analizaremos los capítulos I y 2 de E/f, en los cuales

A. sostiene la existencia de unfin último de las acciones del hombre que recibirá

Ia denominación de bien supremo y que resulta ser como la razón última, "el

último para qué" de todas nuestras acciones; por lo cual, su conocimiento será de

gran importancia para el hombre, pues servirá como directriz del actuar humano.

Para llevar a cabo la demostración del bien supremo, A. lleva a cabo dos

momentos en su argumentación: en el primero, muestra que todas las acciones

del hombre están ordenadas jerárquicamente, lo cual le permite apuntar hacia un

fin último de las mismas, y en un segundo momento, demuestra la necesidad de

establecer un fin último de nuestras acciones mediante la imposibilidad de una

infinita búsqueda de fines. Ambas partes de la argumentación las analizaremos en

los dos apartados siguientes:

I.l. El orden jerárquico de los fines de las acciones del hombre (ENI l,

I  094'5- I  8).
I.Z.Laimposibilidad de una infinita búsqueda de fines (E/úI2,1094u19-

1094b12) .

I . l .  El orden jerárquico de los f ines de las acciones del hombre.

La postulación de un bien supremo hacia el cual se dirigen todas las acciones del

hombre, implicaría resolver el problema de cómo todas las acciones de cada

hombre se dirigen hacia un fin último. Para llevar a cabo esta demostración, A.

considera necesario recurrir a la relación existente entre las diversas acciones
concretas realizadas por el hombre y los objetivos o finalidades buscadas en cada

una de ellas; en otras palabras, la demostración de un bien último hacia el cual los

hombres dirigen sus acciones implica, como lo hemos dicho ya, una teoría

teleológica de la acción humana que nos permita iustificar que el hombre actúa

siempre en vistas a la obtención de fines (bienes), y también que nos permita

1 l
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aclarar el tipo de fin último hacia el cual se dirigen todas sus acciones. Así pues,
A. continúa explicando lo siguiente:

"Sin embargo, es evidente que hay algunas diferencias entre los fines, pues
unos son actividades y los otros obras aparte de las actividades".rr

En este punto, A. nos advierte que no todos los fines de las actividades que
realiza el hombre son iguales, sino que principalmente existen dos tipos de fines,
a saber: 1) aquellos que consisten en la propia actividad del acto (rri ¡rÉv ydp
eiotv bvÉpyerar), y 2) otros que consisten en un producto más allá del acto
mismo ltti EÉ tlüp' übrd6 Épyu trvd¡. Esta distinción entre los fines o bienes
parece estar directamente' relacionada con las acciones realizadas para su
obtención, así es como, por una parte, habrá fines que consistan en la misma
acción realizada, los cuales se corresponden con los actos realizados por sí
mismos o que son su propio fin; y, por otra parte, habráfines que consistan en el
producto originado de la acción, los cuales se corresponden con los actos
realizados en vistas a la obtención de algo externo al acto mismo.lz

Gracias a esta división general de los fines o bienes basada en los actos que el
hombre realiza, los cuales pueden ser denominados de manera general como
actos perfectos e imperfectos;'' podríamos derivar muchos otros fines según sea
el número y el tipo de acciones realizadas para su obtención:

"Pero como hay muchas acciones, afies y ciencias, muchos son también los
fines; en efecto, el fin de la medicina es la salud; el de la construcción naval,
el navío; el de la estrategia, la victoria; el de la economía, la riqueza".la

ttArist. EN 10944-5:8rorpopd 6á trq gaíveror rdlv rel.dlv' tri ¡rÉv ydp etorv bvÉpyerar,
tri 6É nop' oürri6 Epya ttvd.
tt Por eso A. destaca que, en este último tipo de actos, el producto (rri Épya) es más valioso
que la acción: "en los casos en que hay algunos fines aparte de las acciones, las obras son
naturalmente preferibles a las actividades". Cf. Arist. EN 1094"5-7: 6v S' eioi tÉ?vq rtvd
nopd tdq npd{etq, bv totitotq pe}utlol trérpuxe rév bvupyerd)v rd Épya. En resumen, A.
alude a la distinción clásica entreprarls y poiesis.
tt Lla*urr*os acciones perfectas a aquellás que tienen como fin la realización misma del acto,
en oposición a las acciones imperfectas que tienen como fin la obtención de un producto como
efecto de dicha acción.
ra Arist. EN 1094"7-10: nol)'"dlv EÉ npd{ecov oüo6v rai telvdrv rai bntot¡p6v noi,,l.ri
yivetct xai td tÉXq' lotptri¡q ¡rÉv ydp byíera, vounqyrri¡q 6d nl.otov, otpotTlTrxfr¡g 6É
vixt'¡, oirovo¡rtrfrq Ed nlotrroq.

l 2
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En esta cita queda entonces más claro que en cada acción o actividad, el

hombre busca un fin o un bien, por lo que desde el punto de vista de nuestro

conocimiento, prirnero tenemos más evidencia de las acciones que realizamos y,

posteriormente, podemos deducir con más claridad los fines que se persiguen:

según los actos, serán los fines.
Siete capítulos más adelante en EN I 7, A.hace una pequeña recapitulación,

retomando il problema del bien último como fin hacia el cual se dirigen todas las

acciones del hombre, y que puede ayudarnos a esclarecer esta teoría de la acción

de la cual hemos venido hablando; el texto dice de la siguiente manera;

,,pero volvamos de nuevo al bien objeto de nuestra investigación e

indaguemos qué es. Porque parece ser distinto en cada actividad y en cada

arte: uno es; en efecto, en la medicina, otro en la estrategia, y así

sucesivamente. ¿Cuál es, por tanto, el bien de cada una? ¿No es aquello a

causa de lo cual se hacen las demás cosas? Esto es, en la medicina, la salud;

en la estrategia, la victoria; en la arquitectura, la casa; en otros casos' otras

cosas, y en tbda acción y decisión es el fin, pues es con vistas al fin como

todos hacen las demás cosas. De suerte que, si hay algún {T d" todos los

actos, éste será el bien realizable, y si hay varios, serán éstos".''

En esta cita, A. vuelve a mencionar la distinción entre los fines o bíenes

conforme a las actividades realizadas, así pues, el bien en las aftes y en las

ciencias consiste en su fin perseguido; por una parte, los fines de actividades

como la medicina, la estrategia y la arquitectura son externos a la actividad

misma de dichas artes: en la medicina se busca la salud, en la estrategia la

victoria, en la 4lquitegturala casa, y lo migm.o parece ocurrir con todas las artes

sinrilares. Por otra parte, se encuentran los actos realizados por sí mismos o

acciones cuyo fin se encuentra en su propia actividad tales como la prax¿s en

sentido propio y la elección (bv &ndo¡ 6É npú[er rai npourpÉoer td

tÉl,og¡.ld En resumen, a través de este análisis de los fines o bienes del hombre a

15 Arist. EN 1097'15-24: I lrthv E'bnavÉ?'0o¡rev bni td (t1toú¡revov &ya0óv' tí not' üv

eir-¡. rpaívetar p¿v yrip rÍ?,tro bv drl¡ np{tet xai tÉ2¿v¡' dl?Lo "ytip bv iotprxf¡ roi

otüoinyr*fr rai ralq 
'l"ornatq 

ó¡roirrlq.-'tí oüv bxtiotqq t&yaOóv; i oü Xdprv 1ti )'o^tn-tl

il"ú;;;;;;"roüio o' uu torpu(n pdv byÍero, bv otpattllrrfr.sÉ víx¡, .bv otxo$o¡rtrfl .6'
oiría, bv ri?,"l,rp 6' útrIo, tu iinúo¡ 6d npd[er -xoi npoa-tpÉoer. td tÉIoq,' toútou ytip

bvers td ).ornd np.i.rouo, núvteq. 
-ii,or' 

ri ti rdlv nportóv frndvtcov boti tÉl'og, toüt'

üv etrl td nportov &yaOóv, ei 6É nlveíc'r, totrta.
16 A grandes rasgos, la elección lnpoo[peorq) parece ser un tipo de praxis, entendiendo por

praxii aquella acción cuyo fin es ella misma; cf. Met.IX, 6 1048b l8-36.
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través de las distintas acciones realizadas para su obtención, A. nos deja una idea
clara: podemos afirmar que el hombre realiza diversas acciones debido a que
aspira y busca la obtención de diversos bienes, de tal manera que éstos parecen
ser la causa final o el o'para qué" de las acciones, pero además que, tales fines
pueden ser externos a las actividades o consistir en la actividad misma y, por
tanto, ser intemos al hombre.

Sin embargo, el punto principal de esta cita parece consistir en que A., además
de plantear la problemática de encontrar el fin último de todos los actos del
hombre -incluso parece señalar la posibilidad de que no sea un sólo fin último
sino varios-,I7 parece plantear que, así como los fines de las actividades del
hombre son transitivos o intransitivos, sería preciso aclarar a qué clase de fines
correspondería el fin último, de tal manera que así se podría aclarar si se trata de
un fin extemo o interno al hombre. Entonces, al haber una relación de
correspondencia entre los fines y las acciones, tendríamos también que esclarecer
cuál sería el tipo de acciones propias mediante las cuales obtenemos el fin último
-ya sea con las acciones perfectas o imperfectas-, lo cual implicaría un estudio
de la actividad del hombre. Por lo pronto, A. parece dejar pendiente esta cuestión,
ya que primero será necesario demostrar la conveniencia del fin último desde el
punto de vista conceptual, para después concentrarse en el análisis acerca de su
esencia.l8 De modo que la parte relevante para la presente argumentación acerca

tt W.F.R. Hardie en su artlculo "The final good in Aristotle's Ethics"o Phitosophy" XL, 154,
1965, es el primer autor contemporáneo en plantear el problema de esclarecer la consistencia
de la felicidad como un fin dominante o como un fin inclusivo en la Elú. Comenta que este
problema se debe a que A. no explicó con claridad los conceptos de "fin" y de "medio"; cf.
Ibid., p.285. Sin embargo, Hardie parece inclinarse por una visión inclusivista, debido a que,
para A., el hombre no es un ser modificado por sus circunstancias y por una naturaleza
irracional, sino que más bien, es responsable de planear su propia vida, lo cual lleva a pensar
que su felicidad abarca todos los ámbitos en donde se desenvuelve: "Aristotle's doctrine of the
final good is a doctrine about what is 'proper' to a man, the power to reflect on his own
abilities and desires and to conceive and chose for himself a satisfactory way of life". Cf . Ibid.,
p .294.
1* Una posible explicación de la teoría de la distinción de los frnes a través de los distintos tipos
de accioneso es decir, de las acciones perfectas e imperfectas, la encontramos en la teoría de la
jerarquización de los fines, que analizaremos a continuación, ya que, si bien hay que distinguir
entre fines que son medios y fines que son buscados por sl mismos y, además, hay una relación
estrecha entre los fines y las acciones, entonces es plausible sostener que los fines queridos por
sí mismos son aquéllos buscados en las acciones cuyo fin son ellas mismas, y que los fines
buscados para un fin ulterior son aquéllos buscados en las acciones cuyo fin está más allá de
las acciones, de tal manera que los fines de las acciones perfectas sean superiores a los fines de
las acciones imperfectas; así, cabría la posibilidad de que el fin último sea un fin adquirido por
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de la existencia de un fin últirno es centrarnos en la relación teleológica de las

acciones del hombre.
El siguiente paso de la argumentación aristotélica para demostrar la existencia

de un fin último de nuestros actos consiste en argumentar que existe un orden
jerárquico entre los múltiples fines de nuestras acciones. Tal jerarquización

implicaría que unos bienes son superiores a otros y, por lo tanto, será posible
postular un fin o bien máximo al cual se dirijan o enfoquen todas las demás
acciones.te Así pues, para argumentar en favor de un orden jerárquico de los fines

en las acciones, artes y ciencias, A. utilizará el argumento de la subordinación de
los fines explicandolo de la siguiente manera:

"Pero cuantas de ellas -de las artes y de las ciencias- están subordinadas a
una sola facultad (como la fabricación de frenos y todos los otros arreos de
los caballos se subordinan a la equitación, y, a su vez, ésta y toda actividad
gueffera se subordinan a la estrategia, y del mismo modo otras artes se
iubordinan a otras diferentes)..."t0

En esta cita, A. desea constatar cómo las ciencias y las aftes, las cuales
conforman un tipo de acciones humanas, pueden dirigirse hacia una sola facultad
(óoar S' eioi rdlv tororSrr¡v t-lnd pluv ttvd ErivüIrtv), entendiendo aquí por
"facultad" cualquier arte o ciencia que tenga a su cargo algunas otras de menor

rango; pues según el ejemplo citado, obselamos cómo todas las artes que

conciernen al arreo de los caballos están referidas al arte de la equitació,n, de tal
manera que, es posible suponer diversas "facultadeso' o artes superiores que

otorgan unidad a un conjunto de actividades. Sin embargo, además de esto

acciones queridas por sí mismas, tal y como A. lo propondrá en EN I 7. "The distinction
prepares us for a point made laten the good is an activity". Cf. Broadie, Comentario a EN
1094"3 .  . . ,p .262.
te Por esta razón, R. Kraut enfatiza la imposibilidad de que exista una relación circular en la
cadena de fines que el hombre persigue, pues según la argumentación de Etf I 1, entre los fines
existe una relación jerárquica y asimétrica: "His reason for rejecting this possibility is
contained in his assumption that the for+he-sake-of relation is asymmetrical: if A is desirable
for the sake of B, than B cannot be desirable for the sake of A. In a circular chain connected by
this asymmetrical relation, each of two ends would be more choiceworthy than the other". Cf.
Kraut, Aristotle on the Human Good..., p.204.
to Arist. EN 1094"10-19: óoq,r 6' eioi rdrv tororlrr¡v bnd ¡ríav ttvti Erivo,¡nv, ro0únep bnd
rrlv innrr¡v lolrvonorrrfl rai óoot dXler tdlv tnntxdrv ópydvcov eiolv, olitrl 6d roi
n&oa ¡o?'e¡nrr'¡ np0'firq bnd rqv orpotqyu(tlv, xatd tdv sirtdv Sr'¡ tpónov ü]"?rat brp'
btápoq'

1 5

Neevia docConverter 5.1



también es posible que diversas facultades que engloban diversas actividades
puedan estar dirigidas hacia una sola facultad (bnd plüv trvd Sriva¡rtv). En el
ejemplo citado la estrategfa que tiene a su cargo la equitación y todas las demás
actividades guefferas sería la facultad hacia la cual se dirigen todas la que se le
subordinan, lo cual permite pensar en la existencia de fines secundarios que se
refieren hacia fines primarios, los cuales serán de más importancia que los
anteriores tal como se confirma en el siguiente texto:

"...en todas ellas los fines de las principales son preferibles a los de las
subordinadas, ya que es con vistas a los primeros como se persiguen los
segundos. Y no importa que los fines de las acciones sean las actividades
mismas o algo diferente de ellas, como ocurre en las ciencias
mencionadas".2l

Así pues, desde el punto de vista de la jerarquía de las actividades realizadas
por el hombre, es posible distinguir dos tipos de fines: los fines secundarios son
aquellos usados como medios para conseguir fines ulteriores y, los fines
primario,s son aquellos fines queridos por sí mismos y que también pueden llegar
a ser medios para conseguir fines ulteriores.

Seguidamente, A. añade en esta cita que, en esta jerarquía de bienes pueden
caber todo tipo de acciones, tanto acciones realizadas por sí mismas o cuyo fin
consiste en ellas mismas o bien acciones realizadas con vistas a un fin externo a
ellas; siendo lo que define los fines como primarios o secundarios, únicamente la
vinculación a un fin superior.tt Por consiguiente, en analogía con las artes, cabría

-l .Atiqt, Ery 1094115:18:-bv ü.ndo-orq SÉ--,r*d- rrtlv üpruterta,v-rrd)-y-r-É-bl ¡-úvrqlv boriv
aipetótepa tdlv bn' sbrd' rorltov yclp 26riprv xüxeiva Srórerar. 8taqÉper E' oi:$Év rdq
bvepysiuq obttig elvat rd tÉl-¡ tdrv npd[ecov fl napd raútoq d,]"]"o rr, ro0dnep bni r6v
l..e10ero6v bnrotr'¡póv.
" J.L. Ackrill hace una observación de suma importancia, en relación a este pánafo; pues el
hecho de que las acciones (npd[et6) tengan su fin en ellas mismas, no significa que ellas
también pueden estar subordinadas o puedan ejecutarse a su vez en vistas de otra cosa. Esto
quiere decir, en otras palabras, que la felicidad no tiene que ser el resultado o producto final de
todas las acciones moraleso sino que también es posible que la felicidad esté constituida por
acciones cuyo fin son ellas mismas: "For eudaimonia -what all men want- is not, he insists, the
result or outcome of a lifetime's effort; it is not something to look forward to (lide a contented
retirement), it is a life, enjoyable and worth while all through". Cf. Ackrill, "Aristotle on
Eudaimonid"..., pp. l8-20. Esto llevará a Ackrill también a sostener que los componentes de la
felicidad se relacionan mediante este tipo de acciones que son realizadas en vista de la
felicidad; cf. Ibid., p.22. Esta será también la razón por la cual R. Crisp considera que aunque
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pensar que así como existe una subordinacién entre las artes, las ciencias o entre

lualquiera otra de las actividades o acciones que realice el hombre -que nos

prntritr distinguir disciplinas superiores e inferiores*, así también puede

suponerse una vinculación jerárquica o subordinación entre los bienes del

himbre,buscados a través de sus acciones que le permita distinguir entre los

bienes que son sólo medios y los bienes que son buscados por sí mismos y que

son más importantes. Así pues, esta teoría de la jerarquización de los fines entre

las artes y ciencias, y, por consiguiente, en el conjunto de las acciones que

conforman la vida del hombre; pareciera apuntar hacia un fin último que fuera

incluso más perfecto que cualquiera de los fines primarios, los cuales son bienes

queridos por sí mismos.
Sin embargo, alguno podría poner una objeción ante este primer paso de la

argumentación aristotélica, en relación directa a la hipótesis sobre la existencia de

un fin último del hombre, pues, admitiendo una subordinación entre las acciones

del hombre que conforman toda su vida racional, esto no implicaria

necesariamente llevarnos a postular un fin último hacia el cual el hombre dirija

todas sus acciones; sino que también es posible postular diversos fines

principales *que incluso pueden cambiar con el transcurso de la vida y con las

lircunstancias- esto sin tener que suponer uno máximo que esté por encima de

todos. En otras palabras, es posible que el hombre tenga un bien principal en cada

ámbito de su vida; así puede tener un objetivo primordial en su familia, otro en el

ámbito social, otro en el ámbito religioso y otro en su trabajo profesional; esto,

sin llegar a la necesidad de suponer un bien supremo hacia el cual dirija toda su

vida. Ásí pues, será preciso continuar la argumentación de A. para analizarla con

atención Án toda su extensión y comprender así de qué manera se ve superada

esta primera objeción.z3

no se lleve a cabo la gertplu,, para ser feliz es suficiente una vida práctica conforme a la

excelencia, ya que al buscar estos fines, buscamos al mismo tiempo la felicidad; cf. Crisp,
.,Aristotle's Inciusivism"..., p. 133-134. R. Salles apoya la tesis inclusivista de que las

actividades inmanentes pueden realizarse en virtud de algo distinto de ellas: "En efecto, esta

interpretación implica que la relación del fin último en Aristóteles con las demás actividades

inmanentes (np&Erq) que le son subordinadas es unfl relación que un todo podría tener con sus

partes. Para regresar una vez más al ejemplo de Juana, tiene sentido decir que ella visitó la

hcrópolis "o*ó un fin en sl mismo y, a la vez, para pasar unas buenas vacaciones en Grecia si

*upon"*or que lo primero es una parte de lo segundoo'. Cf. Salles, "Elección y acción en la
Éfica Nicomaquea"..., p. 16.
23 Esta observación, desde nuestro punto de vista -es decir, del inclusivismo moderado- puede

verse aclarada cuando A. define la felicidad como actividad del alma conforme a la virtud; así,

estos posibles fines mencionados, son objetivos que el hombre racional se propone para tener
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12. La imposibilidad de una infinita búsqueda de fines.

Como hemos visto en el apartado anterior, A. necesitó dernostrar en primer lugar
que, todas las acciones del hombre se ejecutan con vistas a la obtención de fines
y, €n segundo lugar, que los fines de los actos del hombre están subordinados
unos a otros, de tal manera que podría hablarse de fines primarios o
arquitectónicos, y secundarios o subordinados. Sin embargo, este planteamiento
de la subordinación de los fines, no parece ser suficiente para demostrar la
conveniencia de un fin último de los actos del hombre al que se subordinaran
todos los demás fines y gue, por tanto, se le diere el título de bien supremo, ya
que, este fin no parece ser indispensable, pues como hemos visto en la última
objeción, también es posible pensar en un conjunto de fines primarios. En
resumen, el desarrollo de EN I I abarca el primer paso de la argumentación para
demostrar la existencia de un bien supremo como fin último de nuestros actos; y
para completar esta argumentación, A. expone un argumento que encontramos en
EN I2, mediante el cual postula la necesidad de la existencia de un fin último o
bien supremo, este argumento2a dice lo siguiente:

"Si pues existe un fin de las acciones, el cual queremos por sí mismo, y por el
cual queremos a los otros fines, y si no elegimos todas las cosas por otra
(pues así ciertamenteo ello irá hacia el infinitoo de manera que el deseo será
vano y miserable), es evidente que ese fin sería lo bueno y lo máximamente
buenoot.25

En este texto se encuentra el argumento principal con el cual se completa la
demostración de la existencia del bien supremo hacia el cual se dirigen las
acciones del hombre. A. lo plantea al modo de uny'n último hacia el cual tienden
todas y cada una de las acciones del hombre, y lo define con dos notas
principales: l) la de ser un fin querido por sí mismo (a la manera de un fin

un orden racional en su vida, de tal manera que no consisten en partes de la felicidad sino que
cumplen una firnción de medios con vistas a la actividad racional que es propiamente la
felicidad.
2o P*ru este texto que comienea en 1094u19 y desemboca en 1094 22-26h, hemos utilizado una
traducción propia.
2s Arist. EN 1094"19-1094'22: Ei 6t tr tÉ?uoq boti róv npaxtdrv 6 Er' obrd pouló¡re0a,
tfil,l.a EÉ Erd roüro, rai ¡rr1 ndvta 6r' Érepov uiporipe0a 1npóeror yrip o{5tcrl y' €tq
rÍnerpov, óor' elvar revrlv rai ¡rotaíav trlv ópe(rv¡ , Efll.ov coq toür' &v eirl tü1oOov
roi rd dprorov.
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primario) y,2) la de ser un fin por el cual queremos los bienes restantes (lo cual
implica que todos los demás bienes le están subordinados y, además, supone que

este fin sería el fin primario por excelencia más allá del cual no es posible desear
ningún otro fin mejor).zó El argumento en forma de silogismo quedaría como
sigue:

PM Si no existiera un fin de las acciones (tt tél.oq boti tóv npartdlv)
querido por sí mismo (Ó 61' ubtd poul,ó¡reOa) y, por el cual
queremos a los otros fines 1t&1"[u 6¿ $td toüto) Y, si elegimos
todas las cosas por otra lrai nd,vta Et' Étepov utpori¡reOa),

Pm

entonces nuestra elección de bienes iría al infrnito lnpóetor ydp
oiitto y' etq rínerpov) y así, nuestro deseo sería vano y miserable
(óot' etvar xevr'¡v rai patuluv trjv ópe[tv).
Pero nuestra elección de bienes no puede ir al infinito, porque
tampoco nuestro deseo puede ser vano y miserable.
Por lo tanto, tiene que existir un fin de las acciones querido por sí
mismo y por el cual queremos a los otros fines, y así, no elegimos
todas las cosas por otra.

Como podemos observar, este argumento consiste en un condicional modus
tollens en cuya premisa menor se niega el consecuente y, por lo tanto, en la
conclusión se niega el antecedente, así, dada la imposibilidad de que nuestras
elecciones procedan al infinito, es decir, la imposibilidad de que elijamos al
infinito todas las cosas por otra -ya que nuestros anhelos no pueden ser vanos y

26 Algunos autores toman este argumento como falaz: "...Aristotle has been accused of arguing
from 'Every ehain of practical reasoning comes to a halt at-some end' to 'There is some single
end at which every chain of reasoning comes to a halt'. But commentators commonly acquit
Aristotle of his fallacy: the second if-clause, they maintaino is a consequence of, not a reason
for, the first". Cf. Kenny, Aristotle on the perfect life..., p. 7. Por su parte, P.B.M. Vranas
analiza así este argumento: "Suppose, then, that [A] the things achievable by acting have some
end that we wish for because of itself, and because of which we wish for the other things, and
that [B] we do not chose ever¡hing because of something else -for if we do, [C] it will go on
without limit, so that [C'] desire will prove to be empty and futile, clearly, [D] this end will be
the good, that is to say, the best good". Así muestra que este argumento se considera falaz si se
infiere: A de B, p€ro no es falaz si se toma: A y B, luego D; ya que B ayuda a demostrar que
existe un fin universal y no instrumental. Sin embargo, sl piensa que sostener: no-B luego, C, sí
es falaz (aunque una falacia "sutil") porque en una máxima cadena de búsqueda compuesta de
muchos miembros, puede caber la posibilidad de que exista una búsqueda circular, sin un
miembro no instrumental, cf. Vranas, "Aristotle on the Best Good: ls Nicomachean Ethics
1094a18-22 Fallacious?"..., pP. I l6-128.

CL

l 9

Neevia docConverter 5.1



miserables*, concluimos que es necesario afirmar la existencia de un fin último
de las acciones del hombre que sea querido por sí mismo y sea la razón por la
cual buscamos los fines restantes. De manera que la razón principal por la cual A.
sostiene la necesidad de la existencia de este fin último consiste en una reducción
al absurdo; sin embargo, como pudimos entender, dicha premisa menor está
constituida por dos razones; una primaria y otra secundaria. La primera razón
consiste en sostener la imposibilidad de elegir todas las cosas por otra, porque
así nuestras elecciones irían al infinito (npóerot ytip oiitro y' rtq ünetpov¡; y
en segundo lugar, no podríamos ir al infinito en la búsqueda de fines porque esla
haría suponer que nuestro deseo sería vano y miserable lthat' etvut xevf¡v rai

¡ratuiuv tflv ópe[rv), lo cual podría tomarse como un complemento inmediato a
la primera razón. Ahora bien, la relación entre ambas razones es intrínseca, pues
la razón de fondo por la cual elegimos las cosas o los bienes radica en que el
hombre tiene deseos y necesidades que satisfacer, de modo que la imposibilidad
de proceder al infinito en nuestra elección de fines, radica principalmente, en el
hecho de que los anhelos del hombre no pueden remontarse al infinito, pues si así
fuera, nuestros deseos y -anhelos serían vanos y miserables debido a que nunca
llegarían a satisfacerse." A partir del argumento anterior, es posible extraer
algunas características que definen al bien supremo como fin último, así, l) es un
fin querido por sí mismo, 2) es un fin por el cual queremos los fines restantes, y
de ahí se deriva que 3) es un fin más allá del cual no podemos desear ninguna
otra cosa, es decir, sería algo semejante a un límite de nuestros deseos.

De esta manera, A. parece sostener, al postular un fin último de los actos del
hombre, que es preciso admitir un límite a nuestros deseos, pues si nos
conformáramos con admitir una búsqueda infinita de bienes en nuestra vida, en la
cual no existiera un límite, esto llevaría ü pensdr que nuestros anhelos serían
vünos y miser;ábles por iártecer de-una satisficii¡én última; dé tat manera que no
podemos renunciar a una racionalidad intrínseca de nuestros deseos, los cuales
quedarían insatisfechos al no existir ningún bien que los satisfaga y, por
consiguiente, tampoco podemos renunciar a una racionalidad de nuestros actos,
ya que al no existir un objetivo final al cual dirigir nuestros deseos, entonces
parecería que sería indistinto actuar de una manera o de otra, porque, al elegir una

27 "...este argumento, que apela a la famosa figura argumentativa de la imposibilidad de una
regresión al infinito en una cadena de fundamentación causal, no constituye una prueba directa
de la existencia de un fin último de todas las acciones, sino más bien una prueba indirecta de la
necesidad de suponerlo, llamando la atención sobre las consecuencias indeseadas que se
derivan de la suposición contraria". Cf. Vigo, La concepción aristotélica de Ia felicidad..., p.
36.
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cosa por otra sin tener un eje que las dirija, caeríamos en una elección caótica de

fines por carecer de un "rit*tio de orden qn la obtención de los mismos.z* Por

consiguiente, es necesario postular un bien último más allá del cual no

pudiéramos buscar ningún otro y que además, nos pueda servir como un eie que

nos perffiita querer ordenadamente los bienes restantes. De tal manera que, en el

fondo de este argumento, se busca un orden y una una justificación de los deseos
y elecciones del hombre, el cual se concibe como un fin último de sus actos.

Este argumento de la necesidad del fin último del hombre aclara entonces la
problemática planteada al final del apartado anterior, según la cual, recordemos,
no sería necesario establecer un único fin último de nuestras acciones, pues

parecería que podríamos conformarnos con un conjunto de fines primarios para

dirigir nuestra vida. Pero esta objeción no podría proceder ya que el hecho de que

tengamos un conjunto de fines por medio de los cuales nos regimos, no significa
que ellos no puedan incluirse para conformar el bien supremo o, en su defecto,
qu, ,on*tituyan medios que ** ordenan a é1.2e Y en efecto, la argumentación

aristotélica ha consistido hasta ahora en destacar que la postulación de un bien

supremo como fin último de nuestros actos, se basa en la necesidad de encontrar

un bien que satisfaga todos los deseos del hombre, de tal manera que estos no

queden insatisfechos en una búsqueda infinita; sin embargo, aún sigue quedando

abierto el problema de la constitución interna de este bien supremo.

28 Según H, Zagal, el libro I de EN y, en concreto, el argumento de 1094" l9ss, debe leerse en
conexión con la Física y Metalísica aristotélicas ya que en ellos se sostiene al acto puro como
causa final y ordenadora del universo; sin embargo, esta conexión desde su punto de vista
resulta contraproducente ya que la explicación teleológica sólo fundamenta verdades de hecho
y no verdades nomotéticas. Entonces para superar la falacia naturalista propone recurrir a la
explicación por la causa eficiente y así, también superar la argumentación doxástica y plausible
de la ética aristotélica en vistas a una fundamentación metafisica. Cf. Zagal, {"Orexis",
"Telos" y "Physis" Un comentario con ocasión de EN l094ul9ss'D...0 PP. 137-147.
2e A pesar de las acusaciones en torno al primer enunciado del argumento como falaz, Ackrill
niega que el fin último de la conclusión de este argumento tenga que ser un "único objeto de
deséo", en el sentido de monolítico y opuesto a un "fin inclusivo". Por el contrario, la falacia
desaparece si introducimos una premisa extra en la cual se afirma que la felicidad es un fin
compuesto por acciones inmanentes: "...where there are two or more separate ends each
desired for itself we can say that there is just one (compound) end such that each of those
separate ends is desired not only for itself but also for it". Cf. Ackrill, "Aristotle on
Eudaimonia"..., p. 26. Geert Van Cleemput en "Aristotle on eudaimonia in Nicomachan
Ethics"..., pp. 130-132, piensa que esta premisa extra no es necesaria, pues además es
tendenciosa. Por el contrario, formalmente el argumento es válido: "He only draws a
hypothetical conclusion from hypothetical premisses and does so validly" y, además, favorece
la consideración del bien supremo como un único bien'
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Como podemos apreciar, la objeción anterior nos ha dado pie a entrar al
problema sobre la constitución formal del bien supremo y, por consiguienteo a la
problemáfica inclusivismo*exclusivismo, porque lo que plantea esta problemática
es precisamente saber si el fin último del hombre consiste en un único bien
exclusivo o en el conjunto de todos los bienes. Así pues, es preciso comentar que
en este momento argumentativo del libro I de E// tanto el inclusivismo radical
como el exclusivismo son posturas totalmente viables.

Por una parte, el exclusivismo podría sostener que es necesario considerar el
bien supremo o frn último comó algo distinto y exclusivo de los bienes restantes
por medio de los cuales lo buscamos, de tal manera que, el bien supremo
señalado por A. es un bien que está por encima de todoso así, para esta postura, A-
claramente hace una distinción entre el fin último y los bienes restantes. Así, el
bien humano concuerda con las características señaladas de ser un fin último
porque: l) es un fin querido por sí mismo, 2) por el cual queremos los bienes
restantes, ya que al buscar cada uno de los bienes aspiramos a é1, y 3) es un fin
más allá del cual no podemos desear nada más, es decir, es el límite de nuestros
deseos.

Por otra pafte, el inclusivismo radical podría sostener que el fin último
consiste en el conjunto de todos los bienes del hombre ordenados
jerárquicamente. Esta visión del bien humano también se adecua perfectamente
con las características señaladas del bien supremo como fin último del hombre,
aunque por razones distintas al exclusivismo: 1) al ser el conjunto de todos los
bienes es un fin querido por sí mismoo 2) es un fin por el cual queremos los fines
restantes, es decir, queremos los fines restantes como partes del conjunto
ordenado, así, al buscar la parte buscamos al todo, y 3) es un fin más allá del cual
no podemos desear otra cosa, porque es un bien que contiene todos los bienes.---Cabe destacat'-aquí una-posible objeción-del-exclusivismó al inclusivismo y
una posible réplica que favorecería a este último. Ésta consiste en hacer hincapié
en que desde el punto de vista ontológico y de la relación jerárquica de los fines
planteada con anterioridad, postular la constitución del bien supremo como el
conjunto de todos los bienes sería problemática e inclusive contradictoria con la
noción de fin último, porque si el bien supremo es un fin último querido por sí
mismo y por el cual se quieren los bienes restantes, entonceso el fin último tiene
que ser un bien único y distinto de los bienes restantes, es decir, tendría que
excluir todos los demás bienes, ya que, para que un bien secundario pueda
quererse por otro primario, es necesario que el bien secundario sea distinto del
bien primario que finalmente se busca; de lo contrario, si el bien secundario fuera
parte del primario, entonces, al poseer al secundario, de alguna manera ya
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tendríamos al primario: por lo tanto, no tendría ningún sentido postular un fin
último que se diferenciara de los bienes restantes que regularmente buscamos.

Sin embárgo, frente a esta objeción, el inclusivismo radical podría proponer una
interpretación distinta del texto, pues si por "fin último" sobreentendemos al

conjunto omniabarcante de todos los bienes, de tal manera que todos los bienes

consistieran en partes del "bien supremo", entonces ésta sería la única manera de
que al tener un bien secundario ya se poseyera de alguna manera al bien primario,

a la manera como se tiene el todo a través de la parte; y así, el bien primario no
tiene que ser diferente de los bienes secundarios porque pueden ser sus partes.

Sin embargo, a pesar de que consideramos que ambas posturas pueden

concordar con una visión , conceptual del bien supremo, la visión inclusivista
radical parece sobrepasar la argumentación de la jerarquía de los bienes, pues no

se conforma con postular un bien último como un fin límite de un orden vertical
de bienes sino que postula al bien supremo como omniabarcante de todos los

bienes, lo cual no parece evidente a los ojos de una primera lectura del texto.

Ante estas dos posturas viables, cabría insertar una tercera opción en esta
discusión, es decir, aquella mediante la cual planteamos que el fin último del

hombre puede consistir en un conjunto de bienes determinados, a saber, el
conjunto de los bienes primarios o queridos por sí mismos (aunque también será
preciso por ahora dejar pendiente el contenido material, es decir, la enunciación

de los bienes que lo conformarían), de tal forma que los bienes restantes se

ordenarían jerárquicamente en vistas a conseguir este último fin inclusivo. A esta
postura la hemos denominado inclusivismo moderado puesto que la visión del

bien humano no abarca todos los bienes sino sólo los bienes intrínsecos.'o Cabe
destacar que esta visión también cumple con las condiciones necesarias del bien
supremo señaladas por A., l) es un bien querido por sí mismo pues estaría
conformado por bienes intrínsecos, 2) es un bien por el cual se buscan todos los

bienes secundarios y, además 3) consiste en un bien que funciona como límite de

los deseos del hombre, más allá del cual no es posible desear más.

30 Además de que en este momento queda pendiente el problema sobre el contenido del fin
último; cabe mencionar aquí una posible pregunta: ¿dentro de este conjunto de bienes queridos
por si mismos seguiría siendo posible una jerarquía de los bienes contenidos en é1, de tal
manera que no se deseche la posibilidad de pensar en un bien que fuera el principal de todos
ellos, quefuera el ntás excelso de todos, pues casi siempre donde hay una jerarquía (y, por lo
tanto, "un más" y "un menos"), la razón parece indicar la posibilidad de que exista un bien
máximo? La ausencia de toda referencia al contenido material del bien supremo en este texto,
nos impide por ahora responder a esta cuestión, pero este punto lo analizaremos en la propuesta
aristotélica de la felicidad que desarrollaremos en el capítulo III del presente trabajo.
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Como hemos podido mencionar, las características formales del fin último
sefialadas hasta ahora como requisitos, se cumplen en las tres posturas; ya que el
fin último no sólo debe consistir en un fin querido por sí mismo, sino que aderruis
debe ser un fin más allá del cual no pueda desearse otra cosa, a la manera de un
Iímite de nuestros deseos. Esta última es la razón por la cual buscamos o
elegimos los fines restantes en vistas a conseguir el fin último o bien supremo
(t&ya0dv rai td dptotov) del hombre, tal como recalca A. en la siguiente cita:

"¿Acaso no, pues, su conocimiento tiene gran importancia para la vida, y
justamente como los arqueros, teniendolo como objetivo, nosotros podríamos
alcanzar lo que conviene? Si así es, hay que intentar a gr,a¡des rasgos,
entender qué es y a cuál de las ciencias o facultades pertenece"."'

De esta manera, es como hasta ahora hemos encontrado la necesidad de
postular, lógicamente, un fin último de todas las acciones que sea por tanto, el
criterio de nuestra actuación.3z Sin embargo, al final de esta última cita, A. deja
planteados tres problemas por resolver, vinculados estrechamente con la solución
de esta última cuestión. Así, después de haber postulado la necesidad de un fin
último, A. considera ahora preciso l) tratar a grandes rasgos de comprenderlo
(nerpatÉov trinrp ye zeprl.apetv al-rtó¡, 2) preguntarse qué es (tí not' boti¡, y
3) preguntarse a cuál de las ciencias o facultades pertenece (Koi tlvog tóv
bnrotr1¡róv Tl 6uvdpeov). El primer problema será reducido al segundo, es
decir, al problema de la esencia de la felicidad y que constituirá el objeto de
estudio del resto de EN I. Este tema lo abordaremos con detalle en los siguientes

3] Rris¡ m'r1Q94 J2-26;_üp'_-qlu.rql _Tpdq tdy Blov fi yvdrqlg _abto_ü pey{I¡y ÉIql ponriv,
rst xa0dnep rofióror orondv É2¿ovreq ¡r&],?,,ov &v tuy2¿tÍvorptv toü 6Éovtog; el $' oúrcü,
nerpatáov rrlnrp ye rueprllapetv abrd ti not' bori xai tívoq tóv bntotr'¡prñv t 6uvti¡recov.
" J. Annas en The Morality of Happiness, menciona tres consideraciones sobre el fin ultimo
para Aristóteles: l) El fin último se refiere a un bien final que se busca en las acciones
deliberadas: "Aristotle himself tends to treat choice as necessary for a proper actiono and choice
as requiring deliberationo so here he clearly means that everything that we do that is brought
about by deliberated choice is end-directed". Annas,lbid., p. 30; 2) El fin ultimo no es un bien
que pueda tomarse como un bien más entre los otros: "The point is that the final good is good,
but not on the same scale of goodness as the goods that we seek for their sake''. Annas, Ibid., p.
35; 3) El fin último implica ver nuestra propia vida como un todo, en donde tal fin, unifica y
organiza el resto de los bienes a los cuales tendemos: "All schools in the ancient world agreed
that even before we can reason about our lives we have an instinctive tendency to think of our
lives as wholes. We have a pre-rational tendency to a 'sub-end' or hupotelis. Even a baby is
aware of itself as a whole being, and not just a series of experiences". Annas,Ibid., p. 39.
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capítulos. Pero el tercer problema acerca de la ciencia de estudio del fin último

*.iá obj*to de distintos momentos del libro I, los cuales no constituyen el

objetivo de este trabajo.33
A manera de conclusión de este primer capítulo, podemos resumir que la

demostración de un bien supremo del hombre equivale a postular un fin último de

nuestros actos, debido al supuesto teleológico según el cual todas nuestras

acciones se dirigen a un bien. De manera que el primer paso en la demostración

de un fin último de las acciones del hombre consistió en afirmar la existencia de

un orden jerárquico en nuestras acciones y, Por lo tanto, en los bienes del

hombre. Esto llevó a pensar en la posibilidad de un fin último, el cual se

demostró como necesario a través del argumento de la imposibilidad de una

consecución al infinito en nuestra elección de bienes, y, Por ende, en nuestros

deseos. Pero además, las consecuencias de este capítulo en la consideración

inclusivista del bien humano son ineludibles, pues, tal como lo hemos analizado,

el bien supremo sería un fin querido por sí mismo y por el cual queremos el resto

de los fines o bienes. De esta manera, según lo hemos visto en este apartado, en

este momento argumentativo podrían caber las tres intergretaciones: el

inclusivismo, el exclusivismo y también el inclusivismo moderado.'"

33 Respecto a este punto es interesante mencionar que, en la segunda parte de EN I 2, también
.n.oniru*os la posibilidad de hacer una lectura que favorece el inclusivismo; p.e', puede

apreciarse una analogía entre el bien supremo practicable por el hombre y la ciencia práctica

rupr.*u o Política, ya que a partir de las características de la Política, es posible desprender las
características que posee su objeto de estudio, así, si la Política: l) es la ciencia suprema
porque ella determina cuáles son las ciencias necesarias en la ciudad y por consiguiente, las
que cada ciudadano debe aprender, y 2) es la ciencia suprema porque el resto de las facultades

-más preciadas de--la ciudad están pordebajo de-ella¡eomo la-estrategia, la eeonomía doméstica
y la ietórica debido a que todas le están subordinadas; entonces el bien supremo: l) determina
tuáles son los fines necesarios para el hombre y, por consiguiente, determina los fines que debe
tomar y aquellos que debe desechar, además 2) también está por encima de todos los bienes,
debido a qüe todos ellos le están subordinados, inclusive los bienes más estimados. La analogia
culmina cuando A. dice que: "Y puesto que la política se sirve de las demás ciencias y
prescribe, además, qué se debe hacer y qué se debe evitar, el fin de ella incluirá los fines de las
demás ciencias, de modo que constituirá el bien del hombre". Cf. EN 1094b4-7.
34 p*u R. Kraut en EN I 1 y 2 queda abierto el problema de saber si el fin último es un fin
único o múltiple, es decir, hasta este momentoo puede caber la posibilidad de que el fin rlltimo
consista en un conjunto de bienes querido por sí mismo. Aunque más tarde defenderá una
postura exclusivista: "The possibility that there might be more than one end at the top is kept
open, but in I.7 he begins a defense of two closely related kinds of lives, each having one
ultimate end". Cf. Kraut, Aristotle on the Human Good..., p. 206. Para La Croce, este problema
es neutral, al menos hasta antes del argumento del eryon; sin embargoo piensa que e$ posible
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Por último, también es importante señalar que A. nos ha adelantado una
característica esencial del fin rlltimo, pues si en el hombre todos los fines se
alcanzan a través de las acciones, entonces parecería que el fin último tendría
que alcanzarse mediante una acción o un tipo de acciones perfectas, es decir, de
acciones realizadas por sí mismas. Este punto lo veremos esclarecido hasta el
capítulo III en donde A. expone la esencia del fin último como "actividad

racional". Así también, A. ha dejado pendiente la elucidación de la esencia de
este bien como un problema por resolver en los sucesivos capítulos de El/ I. En el
siguiente capítulo veremos cómo el estudio del bien supremo se convierte en un
estudio acerca de la felicidad del hombre.

aplicar una relación de homonimia prós hén a los bienes per se,lo cual parece llevar a la
postulación de la felicidad como un bien exclusivo. Cf. La Croce, "El bien y los bienes según
Aristóteles"..., pp. 7 4-7 8.
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II

LA PROBLEMÁTICA INCLUSNISTA EN LA POSTULACIÓN DE LA
FELICIDAD COMO BL BTEN SUPREMO DEL HOMBRE: ,EN I 4,5 Y 7

La fundamentación de un bien supremo como fin último de las acciones del

hombre ha sido el tema principal de nuestro primer capítulo; hemos analizado

con A. la conveniencia de postular un fin último en la vida del hombre debido a

la imposibilidad de una búsqueda infinita de fines o bienes. Sin embargo, este

análisis, que comprende sólo la parte formal de la concepción del bien supremo,

no fue suficiente en la solución a la problemática inclusivismo-exclusivismo,
debido a que ambas posturas resultaron totalmente viables, al igual que la postura

intermedia del inclusivismo moderado que hemos propuesto; así es como es

preciso acudir a la parte material de la exposición aristotélica.
Como vimos al final del capítulo anterior, A. deja planteado el problema sobre

la esencia del Jin último mediante la pregunta, ¿qué es? 1tí ?tor' boTi¡, o bien,

¿cuál es?, ¿cuál de todos los bienes posibles es el bien supremo? A partir de este

momento, parece que la investigación del bien supremo se torna en un análisis de

aquellos fines superiores que sobresalen por encima de todo el conjunto de

bienes, y que serán candidatos a responder la dificil pregunta sobre cuál es el fin

último del hombre. Así pues, en otras palabras, el análisis material del fin último

comenzará por un análisis acerca de las distintas concepciones de lafelicidad.

Tal como hemos mencionado al principio de este trabajo, la postulación de la

existencia de un fin hacia s¡ qual se dirrgen-tsdas las -ae-aiqn-es del hombre es

equivalente a postular un bien humano universal, el cual es buscado por todos los

hámbres. Así pues, la importancia de responder a la pregunta qué es el fin último

del hombre hacia el cual dirige sus acciones, implicaría la dificultad interna de

sostener que todos los hombres actúan con vistas a conseguir un mismo fin, lo

cual es una tesis que parece ir contra toda evidencia, ya que los fines que los

hombres persiguen en su vida pueden variar notablemente, por ejemplo, algunos

hombres buscan el dinero, otros buscan la fama, otros ser reconocidos, o bien, la

mayoría busca el placer.
Para responder a la pregunta qué es o cuál es el fin último querido por sí

mismo y por el cual queremos los fines restantes, A. dividirá su argumentación

en cuatro momentos principales: primera enuncia que la búsqueda de la esencia

del bien supremo es equivalente a responder a la pregunta qué es la felicidad; el
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segundo momento consiste en un análisis crítico de las opiniones más
representativas acerca de la felicidad; el tercer momento consiste en mostrar la
conveniencia de que la felicidad sea un bien inclusivo yo por último, en un cuarto
momento fundamenta su propia concepción de la felicidad. Los tres primeros
momentos serán los temas de análisis de este capítulo II ya iniciado y, el cuarto
momento será objeto de los capítulos restantes III y IV del presente trabajo. Por
lo tanto, el estudio material del bien supremo o felicidad queda dividido como a
continuación se esquematiza:

l. Establece la identidad entre el bien supremo y la felicidad (E// I 4,1095u14-
30).

2. Descarta las diversas opiniones sobre la felicidad (E¡f I 5,1095b14).
3. Muestra que la felicidad consiste en un bien inclusivo (Ei/17,1097^26-

1097b 2l) .
4. Fundamenta su concepción propia de felicidad (ENI 7,1097b23-1098'20 y

ENI8,9 y 10)-

il.I. La identidad entre el bien $upremo del hombre y la felicidad.

Hemos concluido junto con A. que la forma correcta de entender el fin último de
los actos del hombre es como un fin querido por sí mismo, por el cual queremo:l
los bienes restantes y, por lo tanto, más allá del cual no buscamos ningún otro.r)
También hemos visto que debido a la identidad entre fin y bien establecida en el
primer capítulo, pudimos identificar al bien supremo 1tü,yuOdv ral td rÍprorov)
con el fin último de las acciones del hombre. Ahora, en la primera mitad de EW I
4, A. retoma el problema del bien supremo:

"Puesto que todo conocimiento y toda elección tienden a algún bien,
volvamos de nuevo a planteamos la cuestión: cuál es la meta de la política y
cuál es el bien supremo entre todos los que pueden realizarse".36

35 En ¿'N I 3 Aristóteles aborda algunos temas metodológicos en relación al estudio ético, lo
cual omitimos en este trabajo. Un estudio al respecto se encuentra en: G. Meléndez, "El

método en Etica a Nicómaco 1", Tópicos, 28, Méxicb, 2005, pp. I 29-l 57.
36 Arist. dN 1095u14-17: AÉyro¡rev E' ü,val.opóvteq, bner8rl n&oa yvdrorg rai npoaípeorg
fryoOoü ttvdq ÓpÉyetor, tl botiv o$ l,Éyo¡rev tr'lv noi"rrrrrlv bqíeo0or roi tl td rdvrcov
ürpótotov tdrv nporr6v üyo06v
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En esta cita A. confirma que la ciencia política será la encargada del estudio
del bien supremo y, Ia segunda idea es la de rcsaltar que este máximo bien lo es,
dentro del ámbito de la acción humana, por lo cual se le denomina como el más
alto de los bienes prácticos (td ntÍvttov &xpórürov tdlv npurtóv &yu0dlv).

Como ya lo hemos mencionado, no basta concebir lógicamente al bien
supremo como el fin último de nuestros actos sino que haría falta exponer qué es
o cuál de todos los bienes que el hombre tiene noticia será al que corresponda
esta denominación. Así pues, el primer paso que da A. para esclarecer la esencia
del bien supremo es identificarlo con el bien que todos o la mayoría de los
hombres suponen, es decir, lo que en opinión común y también lo que en opinión
de los sabios es el bien máximo, al menos de nombre (bvó¡rart), es decir, la
felicidad (eb8ar¡rovla¡:

"Sobre su nombre, casi todo el mundo está de acuerdo, pues tanto el vulgo
como los cultos dicen que es la felicidad, y piensan que vivir bien y obrar
bien es lo mismo que ser feliz".37

La felicidad, según la mayoría de los hombres, debe abarcar dos cosas
principales: por un lado el vivir bien 1td 6' e$ (tv), lo cual parece aludir a los
bienes o al conjunto de bienes que hacen posible una vida con las necesidades
prioritarias satisfechas3s y, por otra parte, el obrar bien (rcut td t0 fipdrrstv) o
ejecución de acciones buenas, refiriéndose propiamente a la parte activa e
intelectiva del hombre, según la cual, ejecuta acciones dirigidas por la razón que
lleven al hombre a alcanzar su máximo bien o felicidad.

A pesar de este primer supuesto, tomado por consenso, la respuesta a la
--pregunta{ué-e,s el-bien-supremo-del"hombre{+í -+e+--bs+}l+o-qr'reda resuelta
aún, ya que no basta identificarlo con el nombre de felicidad o con que todos los
hombres coincidan en que es un bien más allá del cual no es posible aspirar a
más, sino que es preciso ahora aclarar su esencia o contenido. Responder a la
pregunta qué es (tí bottv) la felicidad se convertirá en una tarea ardua, ya que

según nos lo advierte A. es ante todo una cuestión muy discutida (&ptpropqtoüor)

pues los hombres la conciben de distinta manera:

37 Atist. EN l095ul7-21: óvópotr ¡rÉv o$v oXe8dv bnd tdlv nl.eiotcov Ó¡rol'oyeitor' trlv
ydp ebfiar¡rovlav xo,i oi nol"l.oi xoi oi 1apíevteq l.Éyouotv, td ñ' e$ (fr¡v rsi td eü
npdttetv tai.rtdv btoi"opBúvouot t{l eb$ot¡roveiv'
38 En términos de A. este elemento podría interpretarse como tener satisfechas las necesidades
de la vida vegetativa y sensitiva del hombre.
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"Pero sobre lo que es la felicidad discuten y no lo explican del mismo modo
el vulgo y los sabios. Pues unos creen que es alguna de las cosas tangibles y
manifiestas como el placer, o la riqueza, o los honores; otros, otra cosa;
muchas veces, incluso, una misma persona opina cosas distintas: si está
enferma, piensa que la felicidad es la salud; si es pobre, la riqueza; los que
tienen conciencia de su ignorancia admiran a los que dicen algo grande y que
está por encima de ellos".3e

Aquí, A. nos muestra al menos dos criterios mediante los cuales, las personas
suelen fundamentar su visión de felicidad: algunos piensan que la felicidad debe
consistir en algo manifiesto (bvapytlq) y visible lgovepóv), como el placer (f1

fl6ovr'¡¡, la riqueza (ó nl.oüroq) o el honor (t rtptl); otros sólo toman en cuenta
sus carencias o necesidades, de manera que, si están enfermos, la felicidad será la
salud; si son pobres, la felicidad será la riqueza; y si son ignorantes, la hacen
consistir en el conocimiento o la sabiduría. Pero además de estos sefralamientos,
A. menciona una postura que no pertenece al resto de las opiniones comunes,
pero que sí concierne directamente al problema de la esencia del bien supremo
del hombre: esta postura sostiene que además de los múltiples bienes particulares
existe el '*bien en sí" (ro0' ubtd)o que es causa laitróv¡ de la bondad de todos los
demás bienes:

"Pero algunos creen que, aparte de toda esta multitud de bienes, existe otro
bien en sí y que es la causu á. qu. todos aquellos sean bienes".40

Como podemos observar, en esta cita, A. se refiere a la concepción platónica
que desarrolla en EN | 6, donde presenta los inconvenientes de postular un "bien

en sí" y la problemática que se desprende al pretender identificarlo con el bien
supremo de las acciones del hombre.o' Así pues, debido a que las opiniones en

3e Arist. EN logsazl-l7.
a0 Arist. EN 1095" 27-29: Évror 6' {rovro napri rd no}r.}"ri toüta ü740d rÍIi"o tt ruO' uirto
Étvcr, ü rsl torltorq n&otv alnóv botr roü etvar üyaOri.
al Debido a la complejidad que tiene este apartado, hemos omitido su estudio para ulteriores
investigaciones. En EN I 6, A. aborda la posición platónica, la cual sostiene que e/ máximo
bien humano es el Bien universal fld rq0ó?Lou Fá?utrov), por cuya causa o participación son
buenos los bienes restantes (Cf. Arist. EN 1096"1l-1097"14), a diferencia de las concepciones
comunes de la felicidad las cuales se inclinan a vincularla con un bien determinado. Un estudio
relevante sobre este tema lo realiza Luis Gerena quien sostiene que el principio que unifica los
múltiples significados de bien no es el motor inmóvil -como se piensa comúnmente- sino el
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torno a la felicidad son múltiples, A. se enfocará a examinar las opiniones más
relevantes.a2

II.2. Opiniones comunes sobre la felicidad.

Como hemos mencionado, existen distintas concepciones de felicidad y, por lo
tanto, del bien supremo o fin último de las acciones del hombre. En EN I5, A.

continúa con el estudio de las opiniones comunes sobre la felicidad como un
estudio previo a la postulación de su propia postura. A. parece estar interesado en

mencionarlas debido a dos razones: la primera es porque ésta es una forma

regular de proceder en la metodolog.ía aristotélica, es decir, partir de lo más
cognoscible a lo menos cognoscible;*' por lo que siempre resulta conveniente
enunciar lo que otros han investigado para tener así una base cognoscitiva de la
cual partir. Y la segunda razón es porque A. parece encontrar una tesis de fondo
que le permite explicar la multiplicidad de opiniones en torno a la felicidad. Esta
tesis consiste en sostener que la concepción del bien y la felicidad dependen de la

clase de vida que llevemos (br tdrv píov bnol.appdvetv¡:

"No es sin razón el que los hombres parecen entender el bien y la felicidad
partiendo de los diversos géneros de vida. Así el vulgo y los más groseros los
identifican con el placer, y, por eso, aman la vida voluptuosa *los principales
modos de vida son, en efecto, tres: la que acabamos de decir, la política Y, €n
tercer lugar, la contemplativa*".44

alma racional; de manera gue, a diferencia del relativismo, el bien no se predica
accidentalmente sino necesariamente -porque se relaciona con una misma naturaleza-, lo cual
no implica que hay un único principio de los bienes como en Platón sino una pluralidad de
principios de acuerdo ala entelequia de cada cuerpo. Cf. Gerenao "El alma como principio de
los bienes" (Promanuscrito).

a2 Arist. EN 1095'28-30: "Pero quizá es inrltil examinar a fondo todas las opiniones, y basta
con examinar las predominantes o que parecen tener alguna razón".
o3 Cf. Arist. EN I 4 1095b2-4: "Sea de ello lo que fuere, lo incuestionable es que es preciso
comenzar partiendo de lo ya conocido. Pero lo conocido o cognocible tiene un doble sentido:
con relación a nosotros unas cosas, en tanto que otras absolutamente; y siendo asl, habrá que
comenzar tal vez por Io más conocible relativamente a nosotros".
aa Arist. EN 1095b 14-20: rd yrip üya0dv xoi trlv eb8ot¡rovíav obr ü}"óyroq bolrootv br
rdrv Bírov {-rno}uo¡rpdverv oi ¡rÉv no?u}uoi roi qopttxótstot ttlv f'¡6ovtiv' 6rd xai tdv Blov
fryondlor rdv ünol.ouorrxóv. tpeig ydp eiot ¡rdl.totc oi npoú1ovteq, ó te vtrv etprlpévoq
roi b no?vrtrxdq roi tpítoq Ó 0ecop¡ttrÓq.
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Esta cita aclara que, si bien todos los hombres podrían llegar a admitir
mediante un razonamiento que eligen todos su$ fines, metas o bienes con base en
la consideración de un bien supremo al cual denominamos felicidad, no todos
conciben la felicidad del mismo modo; lo cual implica una complejidad
epistemológica, pues no todos los hombres llegan a la misma conclusión. La
causa de esta diferencia cognoscitiva, la atribuye A. a formas de vida distintas,
posiblemente determinadas por una serie diversa de factores, dentro de los cuales
se destaca la educación en los buenos hábitos.as Sin embargo, a pesar de las
diferencias cognoscitivas, A. parece estar convencido de que es posible llegar a
una visión común de la felicidad, basada en una definición universal, obtenida a
través de un análisis racional. Entonces, para comenzar la búsqueda de esta
definición de la felicidad, A. aborda las dos primeras concepciones
representativas sobre ella, exponiendo las deficiencias que presentan para
conformar el bien supremo.ou

La primera concepción de felicidad es la correspondiente al género de vida
voluptuosa (tdv píov &yunóor tdv ünol.ouonróv¡, propia de la multitud y de
los más vulgares 1nol,l,oi Kfli rpoptrróru,rot), quienes conciben la felicidad
como el placer (fl f18ovrl¡.47 La felicidad, según A. no puede consistir en el
placer, pues parecería que la vida del hombre quedaría identificada con la vida
sensitiva, y, por lo tanto, sería semejante a la de una bestia, apegada a los bienes
más elementales del cuÉ{po, desdeñando cualquier otro bien racionalas y
dejándose conducir más por la sensibilidad que por la razón:

ot Pot eso es que A. seftala en El/ I 3 que los jóvenes en edad o por carácter juvenil, asl como
para los incontinentes, la política o conocimiento práctico resulta inútil, ya que se dejan llevar
más por las pasiones que por la razón.
a6 La tercera concepción referida a Ia vida contemplativa (ó 0eropqtrróq) constituye la postura
aristotélica, y será justificada, como veremos más adelante, en 1097b23-1098"20 y,
posteriormente en el libro X de la EN, la cual, como hemos mencionado, no expondrenros en
e-ste trabajo.
"' Para R. Kraut el placer que A. refuta como candidato a la felicidad es el placer fisico, que,
aunque sea querido por sí mismo, contribuye a la obtención de la actividad racionalo es deciro
es fin pero también es medio: "The pleasures of relaxation, in other words, are a means to
happiness". Cf. Kraut, Aristotle on the Human Good..., pp. 236-237. Y según S. Broadie:
"Here Ar. goes along with the vulgar assumption that the paradigm pleasures are those of
physical indulgence; this is usually behind the view that pleasure tends to conflict with other
values. Cf. 8, 1099a 24-9, on the Delian inscription". Cf. Broadie, Comentario a EN 1095b
16. . . ,p .267.
a8 La-distinción de bienes que A. expondrá en EN I 8, ayudará a comprender mejor por qué
descarta Ia posición hedonista, ya que para esta postura, entendida según la mayoría de los
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"La generalidad de los hombres se muestran del todo serviles al preferir una
vida de bestias, pero su actitud tiene algún fundamento porque muchos de los
que están en puestos elevados compartén los gustos de Sardanápalo".ae
La segunda concepción corresponde al género de vida política 1b nol,tttrdq),

propia de los espíritus selectos y los hombres de acción quienes identifican la
felicidad con el honor 1oi 6ü laplevteq rui tpflKttrof tt¡ttlv¡. Pero tampoco
el honor puede ser el más excelso de los bienes del hombre por dos razones. La
primera es porque:

"...los mejor dotados y los activos creen que el bien son los honores, pues tal
es ordinariamente el fin de la vida política. Pero, sin duda, este bien es más
superficial que lo que buscamos, ya que parece que radica más en los que
conceden los honores que en el honrado, y adivinamos que el bien es algo
propio y dificil de arrebatar".S0

El primer argumento para descalificar el honor consiste en señalar que éste
depende de que otros lo reconozcan,lo cual hace pensar que es un bien endeble,
ya que su causa radicaría fuera del sujeto, mientras que la felicidad parece que
debe provenir del propio sujeto, como fruto de sus acciones; de ahl que mencione
dos características elementales del bien supremo: a) "el bien debe ser algo propio
qotretóv rt) y b) dificil de quitar lrai 8uoutpuípetov eTvot ¡ruvteuópe0u). El
segundo argumento dice así:

"Por otra parte, estos hombres parecen perseguir los honores para persuadirse
a sí mismos de que son buenos, pues buscan ser honrados por los hombres

- sensatos y por los que los conoceil, y poLsu v-irtr¡d; es evidente, pues, que, en
opinión de estos hombreso la virtud es superior".sl

El honor siendo fruto de la virtud, no puede ser un bien más alto que ella, ya
que la virtud funge como su causa; así pues, lo que verdaderamente buscan los
hombres ilustres es la virtud que cause su honor. De manera que, aunque A. no
consideró en un principio de manera explícita a la virtud como uno de los

hombres, el placer parece reducirse, en buena páxte, sólo a un bien corporal y externo, por
debajo de los bienes del alma y, For lo tanto, imperfecto.
oe Aiirt. EN 1095b19-22.
$o Arist. EN 1095b23-26.
" Atist. ¿'lr¡ lo95bz7-30.
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candidatos a definir la felicidad, aclara que tampoco la virtud (f1 &petri) puede
ser el bien supremo (felicidad), porque advierte lo siguiente:

"Tal vez se podría suponer que ésta sea el fin de la vida política; pero salta a
la vista que es incompleta, ya que puede suceder que el que posee la virtud
esté dormido o inactivo durante toda su vida, y, además, padezca grandes
males y los mayores infortunios; y nadie juzgará feliz al que viva así, a no ser
para defender esta tesis".52

Aunque la virtud podría tomarse como el fin último de la vida política *ya que
es superior al honor-, en.sí misma no puede ser considerada como el bien
supremo del hombre. Las razones son dos: la primera consiste en una aguda
precisión; el mayor de los bienes no puede consistir en la virtud debido a su
carácter esencial como "modo de ser" o de "disposición habitual" del hombre, lo
cual no es equivalente a la noción de "actividad",53 noción que parece
indispensable en la esencia de la felicidad, ya que, según explica A., aunque un
hombre sea virtuoso, no lo podemos considerar feliz ni cuando duerme ni cuando
está inactivo; y en efecto, tal parece que el hombre es feliz cuando está despierto,
consciente y, ,además cuando tiene las condiciones necesarias para actuar
vitluosamente.'* La segunda razón, es una deficiencia que no sólo afecta a la
virtud sino también a cualquiera de los candidatos antes mencionados, ya que la
posesión de cualquiera de ellos parece totalmente compatible con la desgracia,
infortunio o mala suerte, y, por lo tanto con la infelicidad.ss De este modo ambos

s2 Arist. ¿N rogsb 3z-i6.
s3 Aquino pone el ejemplo de aquellos que tienen el hábito de la virtud, pero en toda su vida no
se les presenta la oportunidad de obrar con ella, como la magnanimidad y la magnificencia:
"...vemos que algún hombre pobre posee un hábito similar, pero nunca puede hacer algo
magnífico. Luego la virtud no es lo mismo que la felicidad". Cf. Aquino, Comentario a Ia
Etica a Nicómaco de Aristóteles..., p.77.
t'Qu* la virtud no sea equivalente a la noción de "actividad" no significa que la virtud sea un
estado meramente pasivo del sujeto, por el contrario, tal como expone Nancy Sherman, la
adquisición de la completa virtud se lleva a cabo mediante un proceso de práctica y repetición
que abarca tanto la parte no racional como la razón práctica del hombre; de tal manera que:
"The inquiry, as conducted by Aristotle, leads to a rich and lasting theory which has at its
centre the related beliefs that learning virtue is neither a mindless nor purely intellectual mattero
and that the process requires practical reason and desire working in tandem throughout". Cf.
Slterman, "The Habituation of Character"..., p. 199.
ti Ett* tema de la fortuna como causa de- la felicidad, lo estudiaremos en el IV y último
capítulo, en el cual nos enfocaremos a la lectura de .81ú I 9 y 10.
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defectos hacen de la virtud, un bien deficienteo incompleto e imperfecto como
para considerarla el bien suprerno.

Corno pudimos ver, A. realizó un análisis intrínseco de las concepciones de
felicidad más comunes, y ha destacado algunos inconvenientes que se presentan
al considerarlas como el verdadero fin último (E¡/ I 5). El estudio de estas
visiones quedará completado en la primera parte de ̂ E/ü | 7, en donde A. ofrece
dos argumentos más, mediante los cuales demuestra que dichas posturas son
visiones incompletas de la felicidad.
II 3. La felicidad como el bien supremo inclusivo del hombre.

En la primera parte de fiN | 7, A. hace una especie de síntesis de las ideas
principales de toda la argumentación mediante la cual defiende la existencia de un
bien supremo del hombre -a la cual nos hemos referido en el capítulo I-; pero
además, hace hincapié en dos notas que debieran ser características esenciales del
bien supremo, que son la perfección y la autarquía.56 Lo más relevante de este
texto es la posibilidad de que el bien supremo pueda concebirse bajo una visión
inclusivista, lo cual hace imprescindible este texto en el desarrollo de nuestro
trabajo. Ésta es la razón por la cualo hemos dedicado un apartado propio para el
tratamiento de este pasaje. En este análisis trataremos de mostrar que los
argumentos expuestos por A. no sólo pueden defender un inclusivismo radical,
como puede parecer a primera vista, sino que también, a través de ellos, es posible
sostener un inclusivismo moderado, como a continuación propondremos.

La teoría de la jerarquización de los fines, como vimos en el capítulo l,
permitió a A. apuntar hacia un fin último, tal como lo confirma el siguiente
fragmento de EN | 7:

tu La *uyorla de los comentadores distinguen estas dos características como las principales
notas formales del bien supremo. Por ejemplo, H.H. Joachim distingue principalmente la
característica de ser "lo más completo en el orden de la acción", la cual se divide en dos: ser
querido por sí mismo y la autosufrciencia: "We mean, therefore, and end sufficient by itself to
satisfy man, who is by nature a social being and whose desires therefore extend to the
wellbeing of his family, friends, and fellow citizensoo. Cf. Joachim, Comentario a EN l097al5-
b21..., p.47, S. Broadie distingue tres características del bien supremo: "Completeness, self-
sufficieney, and being most desirable when not counted in with other goods were recognized
features of the chief good that were used in debate not so much to characterize it as to show
that certain contenders are not the chief good. For the first two, see Plato, Philebus 20d-e; for a
criterion rather like the third, see ̂ /E X. 2, 1172b28-34". Cf. Broadie, Comentario a EN
I 097a1 5-b2l ..., p. 273.
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"Nuestro razonamiento, a pesar de las digresiones, vuelve al mismo punto;
pero debemos intentar aclarar más esto. Puesto que parece que los fines son
varios y algunos de éstos los elegimos por otros, como la riqueza, las flautas
y, €n generalo los instrumentos, es evidente que no son todos perfectos, pero
lo mejor parece ser algo perfecto. Por consiguiente, si hay sólo un bien
perfectoo ése será el que buscamos, y si hay varios, el más perfecto de
ellos".57

En este texto, A. vuelve a hacer hincapié en la doble división de los fines
conforme a su subordinación -en bienes secundarios y bienes primarios como
vimos en el Cap. I, 1-, así es como en primer lugar, se enuncian los fines
instrumentales que son principalmente medios, pues se eligen por causa de otros,
como las riquezas (otov nl,oütov¡,s8 las flautas y, en general, todos los
instrumentos (abl.oüq xut ól"oq tti ópyava). En segundo lugar están los bienes
primarios que son fines perfectos o elegidos por ellos mismos. Pero además, A.
confirma la necesidad lógica de postular un fin último o bien perfecto que sea e/
más final de los fines o el fin más perfecfo, aunque también aquí deja abierta la
posibilidad de que éste consista en un único bien o en varios.

Sin embargo, este texto alberga una problemática interpretativa pues cabe la
posibilidad de dos sentidos distintos del término "perfecto", aunque
seguidamente, A. parece aclararlos en el pasaje siguiente:

"Ahora bien, al que se busca por sí mismo le llamamos más perfecto que al
que se busca por otra cosa, y al que nunca se elige por causa de otra cosa, lo
consideramos más perfecto que a los que se eligen, ya por sí mismos, ya por
otra cosa. Sencillamente, llamamos perfecto lo que siempre se elige por sí
mismo y nunca por otra cosa. Tal parece ser, sobre todo, la felicidad..."5e

57 Arist. EN 1097'26-31; ¡retapaívrnv 611 b l,óyoq eiq tabrdv ügirrar' toüro E' Érr
¡r0?r?uov 8rooorpi¡oor nerpatéov. bnei 6É nl.eío) rpaivetat td tál"r'¡, totittov 6' uipori¡reOú
nvu, ñr' Étepov, olov nl.oütov obl.oüg xal ól,coq tri ópyova, EfiIov cog oür Éott rrdvts
tá?uera' td S' dprotov tÉl.etóv tr qoívetar. óst' ei pév bottv Év tt ¡róvov tÉl.etov, toüt'
üv elq td (qtoúptvov, ei 6d nlrelo, td teluerótatov toútrov.
t* Esta es la razón inmediata por la cual A. desecha sin ningún problema la vida dedicada a la
obtención de las riquezas; ni siquiera la considera dentro de las posturas más relevantes, ya
que, en este género de vida, es evidente que las riquezas son un simple medio para conseguir
bienes sucesivos: "En cuanto a la vida de negocioso es algo violento, y es evidente que la
riqueza no es el bien que buscamos, pues es útil en orden a otro". Cf. Arist. EN 1096" 6-9.
5e Arist. EN 1097"30-109?b1: telerótepov 6É ?uÉyopev rd ro0'abrd Erorrdv rotr 6r'
Étepov rai td ¡rq$ánote 6t' ril"},o cipetdv r6v <xai> ro0' abtd xai Et' obtd oipetdlv,
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De esta manera parece aclararse una triple división de bienes: l) los bienes
que'se buscan para otra cosa, 2) tos bienes que se buscan por sí mismos y por otra
rora y, 3) el bien que se busca en sí mismo y nunca para otra cosa. Por esta razón
parecen existir dos sentidos del término '*perfecto": el primer sentido de perfecto

corresponde a aquellos bienes que se eligen por sí mismos y que a su vez se
eligerrpor otra cosa, y el segundo sentido de perfecto se refiere al "más perfecto

de los bienes", es decir, aquel que e$ elegido siempre por sí mismo y que no se
elige en vistas a ninguna cosa ulterior, por esta razón, el primer texto tendría que

leerse de la siguiente manera:

"...es evidente que no son todos flos bienes] perfectos [bienes elegidos por

sí mismos], pero lo mejor parece ser algo perfecto [elegido por sí mismo].
Por consiguiente, si hay sólo un bien perfecto [elegido por sí mismo], ése
será el que buscamos, y si hay varios, el más perfecto de ellos [aquel
elegido por sí mismo y más allá del cual no elegimós nada más]".60

Sin embargo, a pesar de esclarecerse ambos sentidos de "perfección", este texto
da pie a dos posibles interpretaciones en relación con la constitución del bien
supremo, pues existe una ambivalencia en la frase con la cual se le hace referencia
como "el más perfecto de los bienes":

I) La primera interpretación diría que: "si el más perfecto de los bienes es aquel
fin elegido por sí mismo, más allá del cual no podemos elegir ningún fin
ulterior", entonces el bien supremo tiene que consistir en un bien que esté por
encima de todos los bienes, incluso por encima de aquellos que son queridos
por sí mismos, ya que de ninguna manera puede llegar a funcionar como
medio, por lo tanto, el bien supremo será un fin exclusivo y único. Esta
interpretación constituye la visión exclusivista del bien supremo en donde los
bienes restantes se reducen a ser sólo medios para alcanzarlo y no formarian
partes de é1.

2) La segunda inteqpretación diría que:
fin elegido por sí mismo, más allá
ulterior", entonces el bien supremo
perfecto en el sentido de comPleto,
todos los bienes posibles, tanto los

roi ünl,dlq Er1 tái,.erov td xc0' obrd aipetdv ü,ei roi ¡rq8Énote Et' úI)"o. toroütov 6' f1
eb8at¡rovfo ¡rdl"tot' etvat 6oret.
60 Cf. Arist. EN 1097^26-31.

"si el más perfecto de los bienes es aquel
del cual no podemos elegir ningún fin
tiene que consistir en un bien que sea
y que, por lo tanto, incluya o abarque
que son medios como los que son fines
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queridos por sí mismos, es decir, sería el conjunto de todos los bienes
posibles del hombre. Como consecuencia, podrla hablarse de un único bien, a
saber, el bien humano. Esta inteqpretación constituye la visión inclusivista
radical del bien supremo, pues ninguno de los bienes quedaría fuera de este
bien; de tal manera que la felicidad no podría considerarse como un bien igual
que los demás, no peftenecería a ningún género de bienes antes señalados,
debido a que es el conjunto de todos los bienes del hombre.

Tal como podemos apreciar, este argumento parece dar lugar a las dos
posibilidades de entender la estructura formal del bien supremo que hemos visto
en la argumentación de EIú I I y 2, a saber, el exclusivismo y el inclusrvrsrro, sin
haber una especial inclinación a una de ellas. El punto relevante de este texto es
la mención enfática de una característica del fin último, gu€ no se mencionó en
textos anteriores, de tal manera que se refiere a él no sólo como "lo bueno y lo
máximamente bueno" 1t&yu0dv rcat td dptotov), sino como "el más perfecto
de todos los bienes" ltd tel,eróratov totitrov). De esta manera, a través de la
mención enfática de esta característica, A. parece darnos a entender que la
felicidad tendría que consistir en algo tÉl,etov, es decir, no sólo algo último sino
principalmente algo terminado, acabado, completo o perfecto. Esta característica
será un elemento indispensable en la interpretación del polémico argumento de la
autarquía, en el cual A. parece pronunciarse a favor del inclusivismo radical, tal
como veremos a continuación.

Para explicar el argumento de la autarquía es preciso situarlo en su completo
contexto. La división de los bienes en secundarios o menos perfectos, primarios o
más perfectos y el más perfecto de los bienes, que A. confirma en el capítulo 7,
sirve ahora para refutar las opiniones comunes de la felicidad antes mencionadas,
porque a la felicidad:

"...1a elegimos por ella misma y nunca por otra cosa, mientras que los
honores, el placer, la inteligencia y toda vinud, los deseamos en verdad, por
sí mismos (puesto que desearíamos todas estas cosas, aunque ninguna ventaja
resultara de ellas), pero también los deseamos a causa de la felicidad, pues
pensamos que gracias a ellos seremos felices. En cambio, nadie busca la
felicidad por estas cosas, ni en general por ninguna otra".ól

6r Arist. ¿'N l097bl-6: taútqv yrip aipori¡re0o &ei 6t' abtrlv rai ob8Énote 6r' dlu?,.o, tr¡rrlv
Sd rqi fi8ovr1v rai voüv rsi n&osv üperrlv atpoúpeOo pÉv rot Et' ol¡td 1¡rq0evdq ydp
ünoBaívovtoq bl'oí¡ra0' ü,v Éxaotov abtév¡ , aipoúpe0o 6É rai ti¡g eb8at¡rovíaq ldptv,
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Si bien el placer, el honor y la virtud son candidatos fueftes para establecerse

como el bien iupr*mo por ser considerados como bienes queridos por sí mismos,

en el apartado anterior vimos que intrínsecamente tienen muchas deficiencias que

les hace ser imperfectos. Ahora, en este punto argumentativo, podemos apreciar

otro ángulo de la misma crítica a estos candidatos, la cual consiste en situarlos

como blenes queridos por sí mismos pero no como fines últimos más allá de los

cuales no es posibte desear nada más,ya que en realidad, son bienes mediante

los cuales los hombres buscan la felicidad y, por lo tanto, no pueden consistir en

la felicidad misma: así, un hombre busca la felicidad en el placer, en el honor o

en la viftud, pero no al revés, pues quien tiene la felicidad, no busca nada más

allá de ella. P-or lo tanto, el título de fin último o bien supremo corresponde más a

aquello que denominamos felicidad que a cualquier otro bien' aunque estos sean

bilnes buscados por sí mismos; de tal manera que considerados individualmente

esfas serán bienes imperfectos frente a la felicidad, a pesar de ser bienes

intrínsecos (tal y como se ha mostrado en el análisis intrínseco de los candidatos

antes vistos como el placer, el honor y la virtud).
Sin embargo, aunque es ceftero que los bienes queridos por sí mismos

considerados individualmente no son la felicidad porque son más bien medios a

través de los cuales buscamos ser felices, A. no dice nada en el caso de que el

conjunto de estos bienes pudieran ser considerados como la felicidad; esto nos da

pie a hacer una precisión importante que apoyaría la posibilidad del inclusivismo

moderado. Si bien hasta EN I I y 2, ha sido posible defender la tesis de que el

bien supremo pueda consistir en el conjunto de los bienes queridos por sí

mismos; ahora, gracias al análisis de A. en el cual muestra la imposibilidad de

considerar individualmente a alguno de los bienes intrínsecos como la felicidad

(debido a que también tienen un carácter de medios), pensamos que, incluso

considerados en conjunto, habría una imposibilidad para ser confirmados como
.,el más perfecto de los bienes", debido a que, al parecer, un coniunto de bienes

imperfectos no podrían conformar un bien perfecto; de tal manera que postular la

felicidad como el solo conjunto de los bienes intrínsecos sería aún una visión

incompleta de la misma. Sin embargo, esto no nos eximiría de pensar que la

felicidad pueda incluir los bienes intrínsecos o queridos por sí mismos-o'

Eui roútcuv bnoluo¡rpdvovteq eir6atpovrioerv. trlv 6' eb$ot¡rovíqv ob8eiq ulpeltot totitrov

1úptv, ob$' ól'oq 6t' ül',Io.
6i b. WItit*, al igual que J. L. Ackrill, dice que la felicidad es "lo más teleion" poique incluye
los bienes en sí mismos, asl se explica cómo podemos elegir un bien por sí mismo a la vez que

lo elegimos con vistas a la felicidad. Cf. White, "Is Aristotelian happiness a good life or the

bes t  l i fe?" . . . ,  pp .  I  l1 - l15 .
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Para continuar con la refutación de los bienes intrínsecos como candidatos a la
felicidad, A. señala una segunda característica que se desprende de la
consideración de la felicidad como un bien más allá del cual no es posible desear
ninguna otra cosa. A. supone entonces que la felicidad tiene que ser un bien
autárquico;

"Parece que también ocurre lo mismo con la autarquía, pues el bien perfecto
parece ser suficiente. Decimos suficiente no en relación con uno mismo, con
el ser que vive una vida solitaria, sino también en relación con los padres,
hijos y mujer, y, €n general, con los amigos y conciudadanos, puesto que el
hombre es por naturaleza un ser social... Consideramos suficiente lo que por
sí solo hace deseable la vida y no necesita nada, y creemos que tal es la
felicidad".63

En esta cita, A. añade a la felicidad la característica de la autarquía
(abtripreto), es decir, Ia capacidad de bastar por sí misma que hace de la
felicidad el más deseable de los bienes. Pero advierte que por autarquía no debe
entenderse una especie de aislamiento del hombre, como si él pudiera ser feliz de
manera solitaria e independiente de los demás; por el contrario, el hombre feliz se
vincula más con la visión de un hombre sociable que posee padres, familia,
amigos y conciudadanos debido a que por naturaleza, el hombre es un ser
perteneciente a la ciudad.óa

La autarquía debe entenderse entonces como la capacidad que tiene la
felicidad de bastar por sí misma, es decir, la capacidad de ser un bien que en sí
mismo satisfaga plenamente todos los deseos del hombre y que le hace ser el más

u' Arist. EN l0g7b7-17: rpuivetar Sd rai br ti¡q obtopreloq ro abrd ou¡rpolverv. to yrip
tÉl.etov üyoOdv oütopreg etvar 6oret. td E' aürapxeq ?"Éyo¡rev obr atrt{l ¡róvrp, ttir
(dlvtt Bíov ¡rovótqv, ü?vki xai yoveüor xqi rÉrvorq rai yuvarri xai óIoq rotq gflorq
xai nol"íto.tq, bnetütl tpúoet noLtnrdv ó d.v0parnog... rd 6' aürapxeq riOepev 0
¡rovoti¡revov olpetdv noret tdv Fíov rsi ¡rr16evdq bv8e&.' roroürov 6ü rrlv eb8or¡rovíov
oiópega elvot'
uo Pa.a M.C. Nussbaum este pasaje se esclarece con base en el estudio del tema de la philía,
por lo que considera que la necesidad insustituible de los phíloi y la philía hacen de la felicidad
un bien inclusivo: 'oAsí, de acuerdo con la tesis original del libro I de que la autosuficiencia de
la euduimonía debe ser tal que la vida descrita merezca ser escogida y no carezca de nada
(1097b 14-15), los phíloi y la philía serán partes integrantes de la eudaimonía humana y
constitutivos -no sólo medios instrumentales- de su autosuficiencia". Cf. Nussbaum. Za
fragilidad del bien..., p. 455.
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deseable de todos los bienes.65 Esta característica parece englobar las primeras
dos notas formales de EN I I y 2, que son respectivamente la de ser un bien
querido por sí mismo y un bien por el cual se quieren los bienes restantes, pues la
felicidad es un bien más allá del cual el hombre no puede aspirar a nada más, ya
que satisface todos sus deseos. En cambio, los bienes como el placer, el honor y
la virtud, propuestos como candidatos a ser la felicidad del hombre, no parecen
incluir la característica de bastar por sí mismos, sino que son insuficientes para
satisfacer los deseos del hombre.

Ahora bien, si la felicidad tiene que ser un bien autosuficienteo es decir, el más
deseable de todos los bienes, entonces, A. parecería argumentar que la felicidad
tiene que ser un bien inclusivo que abarque todos los bienes:

"La felicidad... es lo más deseable de todo, sin necesidad de añadirle nada;
pero es evidente que resulta más deseable, si se le añade el más pequeffo de
los bienes, pues la adición origina una superabundancia de bienes, y, entre los
bienes, el mayor es siempre más deseable. Es manifiesto, pues, 9u€ la
felicidad es algo perfecto y suficiente, ya que es el fin de los actos".oo

Si la felicidad es el más deseable de los bienes, parecería que a ella tendrían
que $umarse, todos los bienes que se buscan por sí mismos, pero también los
bienes secundarios o imperfectos, e incluso los no necesarios, hasta el más
pequeño, ya que cualquier bien, por muy pequeño que sea, podría hacer de la
felicidad un bien más deseable, de manera que el bien supremo incluiría todos los
bienes o de lo contrario, no sería el más deseable de todos los bienes. Por esta
razón, el argumento de la autosuficiencia, por una parte, parece resolver desde
ahora el problema de la esencia de la felicidad, pues entonces ella consistiría en

65 La mayoría de los comentaristas coinciden en esta idea básica de la felicidad como
autárquica, es decir, como aquello que satisface completamente al hombre, independientemente
del problema de su constitución intema: "La caracterización formal de la felicidad como fin
autosuficiente apunta, pues, al momento de la plena satisfacción subjetiva que, como tal,
constituye un componente esencial de la noción misma de felicidad." Vigo, La concepción
arístotélica de la felicidad..., p. 49.
ó6 Arist. EN 1097b17-21: Étt 6¿ ndvrrov otpetotdtqv Ftl ouvopt0pou¡rÉvr'¡v-
ouvapropoupÉvr1v EÉ 6i¡?'ov rog oipetrotépav petd totr bl,a26íotou tóv üyaOdlv' bnepo2grl
ydp üyagdlv yivetor td npootr0É¡revov, &ya0dlv 6É td ¡ret(-ov aipetótepov üel. tÉ?'etov
6ri tr rpaívetat xoi oütopxeq fl eb6ot¡rovia, rd)v nport6v o0oa tÉ?'o6.
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el conjunto de todos los bienes, de tal manera.gue A. parecería estar inclinado
hacia un inclusivismo radical del bien hutnano.o'

Sin embargo, la explicación de la esencia de la felicidad no parece quedar
resuelta bajo la perspectiva del inclusivismo radical, sobre todo porque, desde
nuestro punto de vista, la constitución material de la felicidad quedaría
indeterminada y, por lo tanto, la concepción del bien supremo sería imperfecta. Y
realmente hablar de la felicidad como "el conjunto de todos los bienes" resulta
una frase sumamente ambigufl, yfl que en ella podrían incluirse cualquier tipo de
bienes; y, al no existir ninguna determinación, parecería que la felicidad puede

67 Usualmente, la nota de la autarqula se suele intepretar paralelamente a la de perfección, que
A. enunció anteriormente refiriéndose a la felicidad como "el más perfecto de los bienes". Pero
para desentrañar aún más el sentido exacto del argumento de la autarquíao es preciso hacer una
lectura detallada, como la expuesta por G. Lawrence en su articulo "Nonaggregatability,

Inclusiveness, and the Theory of Focal Value: Nicomachean Ethics 1.7.1097b16-20"...0 pp. 3?-
76. Según esta lectura, A. parece dejar abierta la posibilidad de que la felicidad se entienda
como un bien autárquico en dos sentidos. El primero, como un bien "agregable", es decir, un
bien al cual se le pueden añadir más bienes que la hagan más deseable, y el segundo sentido
como un bien "no agregable", es decir, un bien al cual no se le pueden añadir más bienes que la
hagan más deseable. Para G. Lawrence, la felicidad tendrÍa que ser un bien "no agregable" ya
que tendria que ser perfecto en sí mismo, y, por lo tanto, tendria que incluir todos los bienes del
hombre, es decir, nada podría quedar fuera del bien supremoo de lo contrario, podrla
agregársele alguna otra cosa más. De igual manera, S. Broadie dice que: "...happiness can be
seen to be the most desirable thing from the assumed fact that (pre-reflectively) it does not lend
itself to being counted along with other goods. Since no other good can be added to it to nrake
a more desirable combination, its status as maximally desirable is assured". Cf. Broadie,
Comentario a EN 1097b16-20..., p.275. Igualmente, ptrn Aquino, la felicidad no es
connumerada con los demás bienes, pues al ser lo más elegible, contiene en sí todo lo necesario
parq e!_hombre. Cf,_Op. ci!._p,9_0, $!n embargo, aunque nosotros estamos de acuerdo en
considerar la felicidad como un bien "no agregable" por ser un bien perfecto, no compartimos
la opinión de incluir necesariamente todos los bienes en la felicidad, ya que la felicidad puede
ser el más deseable de los bienes por incluir los bienes intrínsecos o algunos bienes intrínsecos,
es decir, por ser un bien que en sí mismo satisface los deseos del hombre, aunque fuera de ella
queden muchos otros bienes; lo cual nos acerca más a una postura exclusivista. Por ejemplo, R.
Heinamano en su artlculo "The improvability of eudaimonia in the Nicomachean Ethics"..., pp.
99-145., sostiene que según el argumento de la autarquía, la felicidad sí puede aumentar y, por
lo tanto, ser más elegible cuando le agregamos otros bieneso ya sean intrínsecos o extrínsecos.
Este hecho le hace rechazar el inclusivismo radical que incluye todos los bienes. Es preciso
señalar que la felicidad puede aumentar "en grado", lo cual no significa que se convierta en un
mejor bien más allá de la felicidad. Para afirmar esto, se basa en la distinción que A. hace en
ENX entre felicidad perfecta e imperfecta: "...the secondary form of happiness that consists in
virtuous actions can be improved into the primary form of happiness that consists in
contemplation." Heinaman, Ibid., p. I 3 8.
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entenderse como un conjunto ilimitado o cuasi-infinito de bienesn lo cual es una

idea contradictoria con la concepción de un bien acabado y perfecto (tél"etov)

como característica imprescindible de la felicidad. Pero además, según lo

mencionamos en el capítulo I de nuestro trabajo, en E/ú I, 2 A. concluyó que es
precisamente necesario un fin último de nuestros actos debido a que en última

instancia, nuestros deseos no pueden ser infinitos; así, la felicidad tendría que ser

un bien perfecto, acabado, Y, por lo tanto, limitado. De ahí que A. haya

mencionado como totalmente posible encontrar un límite a las relaciones sociales
indispensables para la felicidad'del hombre:

'oNo obstante, hay que establecer un límite en estas relaciones, pues

extendiéndolas a los padres, descendientes y amigos de 11: amigos, se iría

hasta el infinito. Pero esta cuestión la examinaremos luego".oo

Por estas razones, la descripción del bien supremo como inclusivo de todos

los bienes no deja de representar una visión problemática de la felicidad, pues a
pesar de la ventaja que resulta al pensar que la felicidad contiene todos los bienes
que todo hombre puede desear, esta concepción sufre además de una falta de

economía, pues llevar a cabo una descripción de todos los bienes contenidos

dentro de ella sería una labor ardua. De esta manera, parecería que el
inclusivismo radical tendría que apelar a un criterio extemo que ayude a delimitar
el contenido de la felicidad.6e

Ahora bien, independientemente de las ventajas y limitaciones del

inclusivismo radical, pensamos que tarnbién es posible proporier una lectura
distinta de la autarquíá como carácterística imprescindible de la felicidad.to El

ó* Arist. EN l097bl2-15.
6e El inclusivismo radical se apoyará en la definición de la felicidad como actividad del alma
conforme a la virtud como un criterio para delimitar el concepto material de la felicidad,
aunque por otro lado, le será dificil armonizar la visión de la felicidad como el conjunto de
todos los bienes con dicha definición, ya que en el argumento del ergon, A. sostiene
explícitamente que la felicidad consiste estrictamente en una "actividado', a sabero la racional.
7o J.L. Ackrill ofrece una interpretación muy interesante del argumento de la autarqula que
resulta compatible con nuestro trabajo. Este argumento lo relaciona directamente con la
consideración de que la felicidad es "el más final de los bieneso', ya que si esto es así, es porque
ella contiene todos los bienes intrínsecos, de tal manera que no podríamos querer la felicidad
más otra co$a, porque, de lo contrario, entonces podríamos buscar la felicidad pór otra cosa
además de ella lo cual es contradictorio: "The first point is that eudaimonia is inclusive of all
intrinsic goods; and if that is so by definition, it is unintelligible to suggest that eudaimonia
might be improved by addition". Cf. Ackrill, "Aristotle on Eudaimonia"..., pp. 20-22.
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argumento de la autarquía postula la necesidad de que la felicidad sea "el más
deseable de todos los bienes", pero esto no significaría necesariamente que por
eso tengan que considerarse todos los bienes dentro de ella para que ninguna otra
cosa pueda hacerla más deseable, sino que lafelicidad también podría ser el más
deseable de todos los bienes sin necesidad de añadirle nada porque ella en sí
misma satisface los deseos del hombre, y la causa de esto puede radicar en que
en ella están incluidos los bienes intrínsecos. La razón de esto se puede derivar
del siguiente razonamiento. Si nos preguntamos ¿por qué finalmente deseamos
una cosa?, podemos responder a partir de la división de bienes que l) deseamos
algo porque nos es útil, 2) deseamos algo porque nos da placer, y 3) deseamos
algo por su propia virtud, gs decir, por sí mismo.tt De esta manera, en primer
lugar, la felicidad no podría ser "el más deseable de los bienes" en el sentido de
utilidad, ya que ella no puede considerarse como un bien útil, porque más allá de
ella el hombre no puede buscar otra cosa; de tal forma que tampoco sus parles
pueden considerarse como útiles.

En segundo lugar, la felicidad sí puede ser "el más deseable de los bienes" en
el sentido de ser "el bien más placentero de todos", ya que la felicidad puede
incluir el placer como bien intrínseco, aunque no los bienes placenteros en sí
mismos, porque, de la misma manera como no se incluyen los bienes útiles
porque la felicidad no puede ser un instrumento para otra cosa, así igualmente,
los bienes placenteros podrían reducirse a ser únicamente instrumentos de placer.
Así pues, lo que haría a la felicidad el bien más deseable no serían las cosas
placenteras en sí mismas, sino en estricto sentido, el placer que nos proporcionan,
por lo cual las cosas placenteras no son las incluidas en la felicidad sino sólo su
placer. Por ejemplo, la cerveza y el pastel de chocolate no quedarían dentro de la
felicidad sino sólo el placer de la cerveza y el placer del pastel de chocolate, y así
sucesivamente.T2

7l Según A. Kenny, "Any choice which we make, he tells us, must be made for the sake of
good (1094"2). But according to the NE as we learn in the second book, there are three kinds
of good: the pleasant, the useful, and the noble (l l04b3l)". Cf. Kenny, Aristotle on the perfect
life..., p. 3. Aquino también distingue estas tres clases de bienes: "Y el bien se divide en tres:
{rtil, en deleitable y en honesto. Dos de ellos, el deleitable y el honesto, tienen razón de fin
porque son apetecibles por sí mismos. Se denomina bien honesto al que es bien según la razón,
gue ciertamente va acompañado de deleite". Aquinoo op. cit.,p.75.
'' Somos conscientes de que nuestra propia lectura del argumento de la autarquía nb es la más
evidente; y además de que es una lectura que deja abierto el tema del placer como un problema
a justificar con más detalle y con base en otros libros de la E N. Sin embargo, el tema de la
inclusión del placer en la felicidad que defendemos en el inclusivismo moderado, se verá más
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Y, por último, en tercer lugar, la felicidad sería "el más deseable de todos los
bienes" porque en ella quedan incluidos los bienes intrínsecos: así, además del
placer, queáarían incluidos el honor y las virtudes.T3 Por consiguiente, la

felicidad podría ser un bien autárquico, es decir, "el más deseable de todos los
bienes", porque en ella están incluidos los bienes intrínsecos, mientras que los
bienes restantes pueden considerarse únicamente como medios deseados en vista
de tafelicidad.Ta

De esta manera es como también podríamos explicar que la felicidad no tiene
por qué ser un bien al cual se le puedan agregar otros bienes, ya que la no
agregabilidad de los bienes es una idea que es indispensable para considerarla
como un bien perfecto, limitado y definido; ya que la felicidad al ser el bien
perfecto del hombre, no se le puede añadir nada más que 1o haga más perfecto o
convertirse en un bien mejor; y, además, porque al quedar incluidos los bienes
intrínsecos, no podría haber otra razón por la cual pudiéramos hacer_de este bien,
un bien más deseable debido a la perfección intrínslca que otorgan.Ts

esclarecido en el capftulo IV, en donde comentaremos el pasaje de EN I 8, en donde A. señala
que la actividad racional es la más placentera de todas.
B Por otra parte, de una manera similar al placer, también podrla decirse que el honor queda
incluido en la felicidad pero no las personas que nos rinden honor, aunque ellas sean el medio
por el cual lo obtenemos. El problema de la inclusión de las virtudes lo dejaremos pendiente
para el siguiente capítulo ya que se esclarece con más detalle en el argumento del ergon; al
igual que el problema de la inclusión de la inteligencia (voriq) +onsiderada como un bien
intrínseco-, aunque no explícitamente.
to R. Heinu*an dice que A. piensa que la autarquía, es una caracterlstica que acomoda más a la
contemplación que a la acción moral, debido a que: l) la acción moral requiere de más
condicionesque-la-contemplación; por lucual es-más dependiente y;-2)-buscamos la acción
moral en vistas a otra cosa más allá de ella (la contemplación). Cf. Heinaman, "Eudaimonia

and Self-sufficiency in the Nicomachean Ethics"...o p.45. Sin embargo, a este respecto
podemos decir que aunque la acción moral necesita de bienes externos para llevarse a cabo, la
contemplación es un bien quizá aún más dependiente en otro sentido, pues necesita de la vida
práctica para llevarse a cabo, por lo cual no es tan independiente. Pero además, la vida práctica
no necesariamente se busca en vistas a la contemplación, sino que, por el contrario, como está
constituida por acciones que se buscan por sí mismas y no en vistas a otra cosa, la vida práctica
es querida por sí misma, independientemente de la contemplación, por lo cual no se descaxta la
posibilidad de considerarla como parte de la felicidad.
75 Entendemos la perfección de la felicidad como aquello que le hace ser limitada y
determinada en su definición o esencia, así, la felicidad tendrla que consistir 

'en 
un bien

definido y no agregable, aunque no se descarta la posibilidad de que la felicidad aumente en sÍ
misma, pero no por la adición de otros bienes externos a ella que le hagan modificarse en un
bien mejor a ella misma.
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Es relevante destacar que, a través de esta postura que excluye los bienes
externos de la felicidad: l) concordamos con la idea de A. en que ella tendría que
ser algo interno y no externo al hombre, según lo dicho ¿'/ü 1095b25-26 al hablar
del honor y, 2) tendríamos una visión más simplificada y económica de la
felicidad.

A manera de conclusión de este segundo capítulo es relevante mencionar que,
para la problemática del inclusivismo, ha sido importante aclarar que la felicidad
no podría consistir enuno sólo de los bienes queridos por sí mismos, ya que de
manera individual son insuficientes para el hombre; por lo cual, a pesar de ser
bienes queridos por sí mismos, todos ellos se buscan en vistas a la felicidad. Es
preciso mencionar que hasta este momento, A. no ha dado aún una definición
propiamente dicha de la felicidad que aclare el problema acerca de su esencia y,
por lo tanto, de su constitución; sino que sólo nos ha mencionado características
que le serían imprescindibles, tales como la perfección y la autarquía.

Además, a partir del argumento de la autarquía, pensamos que no sólo es
posible una lectura inclusivista radical, sino también una lectura más económica
con el inclusivismo moderado, según la cual, es posible sostener que la felicidad
es el más deseable de los bienes porque incluye los bienes intrínsecos sin
necesidad de incluir todos los demás bienes. Sin embargo, a pesar de sus
inconvenientes, pensamos que esta lectura podrá congeniar aún mejor con la
definición de felicidad dada a partir del argumento del ergon, tal como veremos
en el siguiente capítulo.

Por último, es preciso comentar que, cuando A. descafta la virtud como uno
de los mejores candidatos a la felicidad, sostiene que habría una instancia
superior a ella, el cual sería el constitutivo principal de la felicidad, es decir, la
actividad. De tal manera queo al igual que en EN I I y 2, A. también se
preanuncia que la felicidad tiené que consistir eñ üna áctividad.
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ilI

LA PROBLBMÁTICA INCLUSryISTA EN LA POSTULACIÓN DE LA

FELICIDAD COMO ACTIVIDAD DEL ALMA CONFORME A LA
VIRTUD T EN l7 .

A partir del análisis de las opiniones comunes de la felicidad vistas en EN I 5, es

poiibt. derivar algunas características que le corresponderían esencialmente a la

lelicidad aristotélica: así, la felicidad sería un bien relacionado con Ia vida

racional más que con la vida sensitiva -contrariamente a la postura hedonista-,

también, tendría que ser un bien propio del hombre y di!ícil de quitar -en

oposición a la concepción de la felicidad como el honor-. Pero además, la

dlfinición de felicidad debe coffesponderse con la visión formal del bien

supremo como un bien querido por sí mismo y, un bien más allá del cual no es

poiiUt. aspirar a nada más; pero sobre todon la felicidad tendría que ser un bien

Lutárquicá, es decir, debe tener la capacidad de bastar por sí misma y, por lo

tanto, ser el más deseable o elegible de todos los bienes.
Hasta ahora hemos podido analizar que las diversas notas de la felicidad

extraídas a partir de la crítica de otras posturas no son suficientes como para

comprender la esencia de la felicidad; por esta razón, no basta considerar la

felicidad como el mejor de los bienes; según Aristóteles:

"Por otra parte, tal vez parece algo comúnmente admitido decir que la

felicidad es la mejor de-las cosas; sin embargo, es deseable que aún se diga

más claramente qué es".'o

De esta manera, a partir de la segunda mitad de EN I 7 hasta el final del libro I,

A. hace un planteamiento más definido de su propia concepción de la felicidad.

Esta teoría de la felicidad en A. se desarrolla en dos partes: la primera parte

consiste en dar una definición adecuada de la felicidad para responder así a la

pregunta acerca de su naturaleza -al "qué es" - y que desarrollaremos en este

tapitulo III; y la segunda parte, consiste en mostrar que su propia definición de

felicidad concuerda con las opiniones más sobresalientes, exposición que

76 Arist. EN l0g7b¿2-23: 
'Ai'l"' looq riv püv eb8or¡rovíav td dptotov l.Éyetv

ópol"oyoú¡revóv tr <polvetcr, no0ettqt I' bvopyÉorspov tí bottv Étr i'e260fivot.
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favorecerá al inclusivismo moderado tal como veremos en el capítulo IV. El
esquema de estos dos capítulos, corresponde al cuarto punto del estudio material
del bien supremo, como lo indicamos a continuación:

4. Fundamentación de la concepción aristotélica de felicidad

4,l.La felicidad como actividad del alma conforme a la virtud (EN
1097b23-1098'21).

4.Z.La felicidad como un bien convenientemente inclusivo (E¡/I 8-10).

A. lleva a cabo a definición de felicidad en el fragmento de E/ü 1097b23-
1098"21,77 al que suele denominarse como argumento del ergon.Este texto se
caracteriza por tener una unidad propia, y, además, en sí mismo tiene la
posibilidad de interpretarse tanto desde el punto de vista del exclusivismo como
del inclusivismo; sin embargo, cabe destacar que es un pasaje considerado
preponderantemente exclusivista e incluso intelectualista. Por esta razón, en este
apartado nos hemos propuesto como tarea mostrar que dicho argumento puede
interpretarse también bajo la lectura del inclusivismo moderado. Para poder llevar
a cabo este cometido es ineludible tomar en consideración su desarrollo de la
manera más exacta posible. En este texto, A. expone su propia definición de
felicidad basada en la búsqueda de la función propia o específica del hombre.Tt
Por esta razóno el texto puede exponerse en dos grandes momentos como a
continuación indicamos :

il.1) La esencia de la felicidad como la función propia del hombre.
III.2) Elucidación de la función propia del hombre.

7'Paralas citas correspondientes a este fragmentor 1097b23-1098u21, también hemos utilizado
una traducción propia.
'o Para una lectura más completa y detallada del argumento del ergon, ver A. Gómez-Lobo,
"The Ergon Inference", Phrones,'s, XXXIV, 2, 1989; y del mismo autor: "La fundamentación
de la ética aristotélica", Dianioia, XXXVII, 1991. En estos trabajos se expone la necesidad de
que para evitar la falacia naturalista que fundamenta la ética en la naturaleza humana, es
preciso una interpretación colTecta del argumento del ergon, en la cual se demuestra que las
premisas no son simplemente descriptivas sino valorativas, de tal forma que la definición de
felicidad se basa en el peso normativo que confieren las virtudes a la actividad racional y no en
la función humana en sí misma. Así pues, la naturaleza humana termina siendo una noción
fundada y no fundante: algo debe hacerse no porque es natural sino porque es virtuoso.
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ilI.l) La esencia de la felicidad como la función propia del hombre.

Para poder dar una definición aceftada de la felicidad del hombre, A. desarrolla

,¡u árg,tmentación en la cual propone como hipótesis descubrir la función o

trabajo específico 1td Épyov) del hombre, como a continuación se enuncia:

"Quizá eso podría lograrse, si se captara la función del hombre- En efecto,
justamente como parece que lo bueno y el bien están en la función para el

flautistao para el escultor o para todo artista, y en general para todos aquellos

de los cuales existe alguna función y una actividad, de la misma manera esto

parecería bien incluro-puru el hombri, si es que hay una función de él-.7e

En este párrafo, A. propone la hipótesis de descubrir la definición de felicidad

en 1a eluciáación de la función del hombre, pues, así como lo bueno y el bien

están en la función del artesano, así también la felicidad o bien humano estará en

la función del hombre. En un primer momento, A- parte de una semejanza entre

el hombre y el artesano (como el flautista o el escultor), en pocas palabraso entre

el hombre y cualquier sujeto que lleve a cabo una función; en efecto, así como el

artesano realiza una serie de acciones para poder llegar a una meta u objetivo

determinado -por ejemplo, tocar una melodía u obtener una escultura-; de la

misma manera, el hombre realiza sus acciones en vistas a un fin último, es decir,

la felicidad. En otras palabras, A. parece proponer que si logramos descubrir la

función propia, es decir, el tipo de acciones propias del hombre, podremos saber- 
más acirca del fin al cual se dirige, porque según Ia función será eI Jin al cual se

tiende.
De esta manera -A. no propon-e encontrar el bien humano a partir de su propia

función como dos cosas distintas, como si la función fuera el medio para alcanzar

a dilucidar el bien humano, concibiendo la felicidad al modo de un fin último

separado de los actos y las acciones que se realizan para obtenerlo, sino, más

bián, en el supuesto de que exista una función del hombre (A. deja pendiente este

problema), Io bueno y el bien del hombre radican en sufunción propia, es decir,

la felicidad consiste en la realización de las acciones propias del hombre,' de una

manera similar como el flautista, el escultor, el artesano se desarrollan como tales

7e Arist. EN l0g7b24-28: rúyu 611 yÉvort' üv roür', et ?"q<p0efr1 td Épyov toü &v0pónou.
óonep yrip airl.rlt¡ xoi &yol¡ratozorQ xoi nqvti telvít¡, xoi ói'oq dlv Éottv Ép"yov tt
xot zrpfiqrq, ev i$'epyql Ebxei rü1aOdv etvst xqi td eS, oiitro $ófletev &v xut üv0pénq,
einep Éotr tt Épyov qbtoü.
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en el ejercicio de su función. La argumentación quedaría planteada como se
esquemat iza a continuación :

Lo bueno y el bien para todos aquellos para quienes existe una
función, están en la función.
El hombre es un ser para el que existe una función.
Lo bueno y el bien del hombre están en la función del hombre.
La felicidad es lo bueno y el bien del hombre.
La felicidad está en la función del hombre.

Sin embargo, procediendo a un análisis de la vinculación entre la felicidad y la
función propia del hombre, cabe ahora preguntarnos: ¿por qué A. afirma que lo
bueno y el bien parecen estar en la función propia? La respuesta a esta pregunta
podríamos encontrarla si volvemos a la parte explicativa de este texto, es decir, a
la analogía entre el hombre y el artesano. Esta analogía quedaría representada de
la siguiente manera: la felicidad : hombre :: la función : artesano; cuyo objetivo
sería elucidar la esencia o definición de la felicidad del hombre a partir de la
estrecha relación entre el artesano y la función propia que desempeña. Por esta
razón, será preciso comenzar a, explicar el segundo binomio de la analogía: para
el artesano o cualquier otro tipo de sujeto que tenga una función propia o una
actividad, parece que /o bueno y el bien estdn en la función Év rtt, Épycp Eoxet
tfryu0dv etvar xai td e$¡.

A. no ofrece más explicaciones al respecto, quizá porque tal afirmación es
considerada como un supuesto que quizá fue desarrollado en algún otro momento
de su pensamiento. Así pues, lo que parece sostener en el fondo, basándonos
únicamente en este texto, es que el bien del artesano radica en la capacidad
directa de obtener su producto, es decir, en el hecho mismo de realizar acciones
o actos determínados que le permiten alcaruar su propio fin. Asi, la función del
flautista consiste en tocar la flauta, la función del escultor es esculpir estatuas, la
función del arquitecto, construir casas y edificios, y así ocurre con los demás
artistas.

De esta manera, A. parece descartar que ni la sola capacidad de ejercer una
función, ni siquiera el producto de la función, son considerados como el mayor
bien del artista. En primer lugar, el bien del artista no radica en la sola capacidad,
ya que es evidente que la realización de la capacidad es más perfecta que la
capacidad misma; lo cual nos peffnite entrever que bajo esta argumentación
subyace la teoría del acto sobre la potencia: entre dos sujetos con la misma
capacidad, consideraríamos más perfecto al sujeto que ejerce su capacidad que al

PM

pm
CI

Y si.. Pm
CI
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que no la ejerce. De tal manera que el acto !, por lo tanto, la función' son

superiores a la sola potencialidad o capacidad del suieto.
En segundo lugar, el mayor bien del artista tampoco consiste estrictamente en

el producto obtenido de la función. La dificultad en este esclarecimiento parece

aumentar, pues cabría aquí la objeción de considerar que cuando un artista ejerce

su arte lo que busca en última instancia es el producto, porque este es el fin de su

acción,8o por ejemplo: la pieza musical, la casa, la escultura, el edificio son los

fines que definen la función del artista, e incluso al artista mismo. Sin embargo,

la impórtancia del producto como fin del artista no quiere decir tampoco que sea

lo bueno y el bien último del artista, por el contrario, lo que A. parece sostener es

que |a ejecución del artista sería aún un bien mayor que el producto mismo, lo

cual no significa que el producto sea lo de menos, sino que siempre y cuando se

obtenga el producto mediante una serie de acciones o actos (la función), estos

seríai lo más importante para el artesana.st La importancia de la función radica

en que sin las acciones no puede haber producto, lo propio de un artesano

consiste en actuar como tal.
En resumen, la función no consiste en la sola capacidad sino en la ejecución de

la capacidad, no es el producto sino los actos que ejecutamos para obtener el

producto; por el contrario, la función del artista consiste en los actos que eiecuta

un sujeto capacitado, con vrsfas a alcaraar su propio fin; o en otras palabras,

toda función consiste en Ia realización de Ia esencia del artista o del suieto

e¡ecitor, es decir, es la actualización de su propia esencia.sz Asío la función del

flautista es tocar la flauta, la función del escultor es hacer esculturas, el arquitecto

es el que hace edifieios; lo cual será su mayor fin y su mayor bien. Por esta razón,

el bien del flautista será actualizar su esencia de flautista, es decir, ejecutar

melodlaS gon su flauta, e] bien del e5qqlt*o--r-e--SeeIUAlizAI".Eu e$-enc-ia de escultor, es

decir, realizar esculturas, y lo mismo se puede decir para cualquier artesano: su

bien último consistirá en la ejecución de su propio arte.

80 Arist. EN 1094" 5,7: "Y en las artes cuyo fin es algo ulterior a la acción, el producto es
naturalmente mas valioso que la acción".
8l Este es uno de los puntos principales en donde nos alejamos de la interpretación de Gómez-

Lobo, ya que para é1, la correcta interpretación del texto está en que lo bueno y el bien para los
que tienen una función, no radica en la función misma sino en la cualidad del producto de la
función. De manera que la interpretación del texto debe formularse: "Para todo x, si x tiene un
ergonl, entonces x será un buen x si y sólo si produce buenas instancias de y''. Cf. Gómez-
Lobo, "The ergon infefence". .., p. 173.
82 Cabe menciónar que, por "esencia", entendemos aquello que le hace ser a una cosa, es decir,
nos referimos a la definición de un objeto, compuesta por su género y su especie, o bien, por su
forma y materia.
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Así pues, siguiendo la analogía entre el hombre y el artista, la relación que
guarda la función con el artista es semejante a la relación que guarda la felicidad
con el hombre. Lo que A. propone es precisamente que el fin último del hombre
no es algo separado y externo al hombre, sino algo que le pertenece
intrínsecamente, de manera que incluso podría decirse que el frn del hombre
radica en él mismo. Así, el fin último del hombre consistiría en la realización de
sus acciones propias, por lo tanto, la felicidad consistiría en la actualización de
la propia esencia del hombre. De esta manera, el problema de la definición o
esencia de la felicidad se vinculará estrechamente con un esclarecimiento de la
esencia del hombre, ya que para saber qué tipo de acciones son propias de un
sujeto, es preciso conocer y definir primero su esencia, es decir, responder a la
cuestión qué es el hombre.

Con base en esto podemos constatar que no basta con postular la función del
hombre como una respuesta al problema de la definición de la felicidad, pues,
hasta ahora, sólo nos hemos enfocado a explicar la primera premisa mayor de la
argumentación aristotélica, a saber que: "lo bueno y el bien para todos aquellos
para quienes existe una función, están en la función". Por el contrario, es preciso
explicar con más detalle la primera premisa meno4 es decir, saber si realmente
existe una función propia del hombre y en qué, conslsfe para después tratar de
llegar a una respuesta más definida en la búsqueda de la esencia de la felicidad.

III.2) Elucidación de la función propia del hombre.

Si para conocer la esencia de la felicidad es preciso conocer la función del
hombre, y, si por función entendemos la actualización o realización de la esencia
a través de los diversos actos y acciones del hombre, entonces será preciso
descubrir en qué consiste la esencia del hombre. Pero antes de comenzar con este
tema, recordemos que A. dejó de alguna manera planteada la duda sobre la
existencia de una función o actividad propia del hombre. Esta duda, parece
provenir del hecho de constatar una complejidad intrínseca en el actuar del
hombre, ya que éste es capaz de realizar múltiples actividades, y todas ellas
parecen tener de alguna manera un lugar importante en su vida. Ante esta posible
dificultad de encontrar una "función específica", A. ofrece dos argumentos a
favor de su hipótesis. El primer argumento se desprende de la misma'analogía
utilizada entre el hombre y el artesano y, dice lo siguiente:
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"¿Acaso no existen algunas funciones y acciones del artista y del zapate_r% y

nb existe nada semejante en el hombreo sino que es por naturaleza ocioso?""'

Este argumento parece recurrir a una reducción al absurdo: sería ilógico
pensar que el hombre tuviera fines que den razón de su actuar accidental, es
decir, una función según los diversos oficios que es capaz de realizar' y que, por

el contrario, hablando de st actuación íntegral, no haya un fin o una función que
justifique toda su vida. El segundo argumento con el cual muestra la
conveniencia de una función propia del hombre dice lo siguiente:

"O, 
¿exactamente como parece que hay una función del ojo, de la mano, del

pie y, en general, de cada uno de los miembros, así, del mismo modoo al lado
¿* todas estas cosas, alguien establecerá una función también para el
hombre?".84

Este argumento consiste en una analogía: así como las partes del hombre
cumplen una función propia, así también el hombre completo tendría que tener
una función propia. Y, en efecto, parece absurdo pensar que las partes del cuerpo
tienen una función que cumplir pero no el hombre completo. Como podemos
apreciar, ambos argumentos se basan en la identificación entre función y
finalidad, de manera que es preciso que exista una función del hombre, porqueo si
-tal como A. demostró en EN | | y 2- el hombre tiende a un fin último o bien
supremo, entonces el hombre no puede ser ocioso y carente de sentido sino que
tiene una finalidad y, por tanto, una función. Ahora bien, establecida la
conveniencia de la existencia de una función propia en el hombre, A. se pregunta
lo siguiente:

"¿CuáI, pues, sería esta función? Porque, ciertamente, parece que el vivir es
algo común inclusive para las plantas, y aquí se busca su función específica.

83 Arist. EN 1097b28-30: nórepov o$v tÉxrovoq pÉv roi orutÉorq Éottv Épya nvd ru,i
npdfierg, üvOpónou E' ob8Év bottv, üi"?'' üpydv nÉrpuxev;
*o Arist..EN 1097b30-33: 11 xu0únep órpOa?,"¡ro0 roi Xerpdq roi no6dq ral ó?'oq bxdotou
tóv ¡ropíolv rpofvetai tr Épyov, otir{D xai &vOpónou nopd núvto taDtu Oeiq trq &v
Épyov tr;
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Por lo tanto, es necesario excluir la vida de nutrición v la vida de
crecimiento".ss

cuando se enuncia la pregunta ti o$v st roüT' &v siTl notÉ; (¿cuáI,
precisamente, será ésta?), A. se pregunta por la función del hombre, pero también
esta pregunta lleva implícita la dificultad de esclarecer la función más propia
entre varias funciones que el hombre es capaz de realizar. Por esta razón, en esta
cita parecen estar implícitas tres notas principales que su suponen como
esenciales a la función del hombre: l) la de ser una función genuina y
característica del hombre y gue, por lo tanto, no comparta con los demás seres
vivos, 2) la de ser una función que sobresalga por encima de las demás
actividades que el hombre es capaz, de realizar, ya que la función más
sobresaliente dentro de una jerarquía de funciones que el hombre realiza, será la
que mejor lo caracterice, y 3) A. vincula la función propia del hombre con la
posibilidad de que sea un tipo de vida que esté más conforme con su naturaleza.
"Así, al considerar al hombre dentro del género de los seres vivientes, la
búsqueda de la función del hombre queda previamente anunciada como una
función genuina que el hombre realiza dentro de su propio género de vida".

Pero para distinguir el género de vida propio del hombre, del resto de los seres
vivientes, será preciso encontrar la característica definitoria del hombre o
diferencía específica, Qü€ nos ayuda a obtener una definición completa del
hombre y, por consiguiente, un esclarecimiento de su función. Con base en estos
criterios, A. menciona, en primer lugar, el vivir 1tó (fr¡v¡ que, por ser algo común
a todos los seres vivos, inclusive a las plantas, se descartan dos funciones
concernientes al tipo de vida vegetal, es decir, la función nutritiva y la de
crecimiento. Pero además, en segundo lugar, A. descalta las funciones
características de la vida sensitiva (alo0qnrr[ de la siguiente manera:

"Cierta vida sensitiva sería la siguiente a considerar; sin embargo, parece que
ésta vida es común tanto al caballo, al buey y a todo ser viviente".Eó

Por lo tanto, tampoco ninguna de las funciones de la vida sensitiva cumpliría
con los requisitos antes sefialados para ser la función propia del hombre, ya que

85 Arist. EN 1097b33-1098'2: tí o$v Erl rofu' &v etrl notÉ; rd pdv yrip (flv rorvdv elvor
rpaívetot roi totq rputotg, (qteitar 6é rd f8rov. ürpoprotÉov ripa rriv te 0penrrxrlv xai
ttlv air(qtrrrlv (rorlv.
86 Arist. EN 1098u2-3: bnopÉvr'¡ 8d aio0qtrrrl trq &v etq, rpaíverar 6É xai abtrl xorvr1
raf innrp rot Foi xai navri (rilql.
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tanto las funciones de la vida vegetativa como de la sensitiva, a pesar de ser
realizadas por el hombre, no son funciones exclusivas y propias, sino que éste las
comparre con el resto de los seres vivientes, por lo cual ninguna de ellas
determina la diferencia específica del tipo de vida al cual pertenece. Ante estas
propuestas insuficientes para explicar la diferencia específica del hombre como
ier viviente, A. propone que la función propia del hombre consista en una
actividad propia de la vida racional:

"Queda, sin duda, una vida práctica del que tiene razón: de ésta hay una parte
como siguiendo al logos, y otra, como teniéndolo y pensando- Puesto que ésta
es llamada de dos manera$, hay que considerar p la que es según la actividad,
pues ésta parece ser dicha más señorialmente".87

En esta cita, A. postula que la función propia del hombre consiste en algún tipo
de vida práctica que posea la razón (rupartrxrj rtq toü l.óyov élovtog)o
debido a que la actividad racional es realizada únicamente por el hombre y, por lo
tanto, es aquella que más le define. De esta manera es como A. llega a la
conclusión previa de que la función propia del hombre consiste en la actividad
racional,ss Pero además, A. nos aclara que esta vida racional tiene dos
momentos: uno que consiste en obedecer o seguir a la razón (td F¿v doq
bntnerOüq IóTcp), y otro que tiene el logos y que piensa 1tÓ 6' toq É26ov rat

Sravooú¡mvov); de ellos, éste último tendría que ser considerado el sentido más
importante por ser aquel que está más próximo o más en conformidad con la
actividad del hombre (Kür' bvÉpyerav¡.8e

87 Arist. E / 1098'3-7: ?uelnerqr Srl nportrxrl trq roü ?'.óyov Élovtoq' totitou $d td ¡rtv
- roq -bnrne úÉg -tfurp, -rd - #-<oE-€1ov--+oi-. 8tovooÉr¡revov:'-StmGrE EÉ ' rei- teÉt1q )'eyo¡rÉvqq
rrlv rat' bvÉpyerav OetÉov' xuptétepov Ydp oiitq 6oret ?vÉyeoOot.
t* "Dirho de otro modo, la felicidad no está en Aristóteles conectada, sin más, con cualquier f,rn
último que el agente individual se proponga como objetivo último de supraxls, sino sólo con el
fin que ie funda en y deriva de su propia estructura esencial y, con ello, supraindividual, en
tanto ser dotado de capacidades racionale$". Cf. Vigo, La concepción aristotélica de la

felicidad..., p. 55.-8e 
H.H. Joaihim comenta sobre esta cita que, en estricto sentido, A. se refiere aquí a 'la vida

práctica' a) porque se busca un bien capaz de realizarse (tóv npoxtóv üya0óv¡, b) porque la
vida contemplativa la dejó paxa un estudio posterior y c) porque la contemplación no es
estrictamente lo más propio del hombre: "Man engages in contemplation (0eopdt) not qua man
but in virtue of the divinity in him, i.e. qua possessing intellect (voüq), which is something
divine (gdióv rr)". Cf. Joachim, Comentario a EN 1098a3..., p.5l.S. Broadie excluye la
posibilidad de que en esta cita A. se refiera a la theoria, ya que en esta cita, A. se refiere al
"bien práctico" y no a la teoría que es en cambio sólo un "bien practicable", la diferencia
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En este punto, el intelectualismo puede sostener que la división de la actividad
racional en dos momentos es un paso argumentativo claro y central en el cual A.
se muestra a favor de la actividad contemplativa como la esencia de la felicidad,
porque de las dos partes, la que tiene la razón y piensa es su sentido más propio,
entonces este sentido debe considerarse como el ̂ más importante, y así, la
felicidad consistiría en la actividad contemplativa.vu Este señalamiento es un
punto favorable para el exclusivistno, pues si la función del hombre consiste en la
actividad contemplativa, entonces la felicidad se reduce a esta actividad, mientras
que todos los demás bienes serían sólo medios para poder realizarla.

Sin embargo, contrariamente a esta lectura intelectualista, es preciso añadir
una segunda lectura del mismo texto, la cual consiste en destacar que, si bien A.
distingue dos sentidos distintos de la función racional, de los cuales uno sería
considerado como el más importante por estar más próximo a la actividad del
hombre, no por ello el segundo sentido dejaría de estar directamente relacionado
con una actualizacíón del hombre y, por lo tanto, estrechamente vinculado con la
vida práctica racional; par esta razón, sostenemos que este segundo momento de
la función racional se refiere a un tipo de actualidad distinta que consiste en
obedecer o en seguir al primer momento de la función racional y, así, a través de
ella, el hombre pone por obra todo aquello que se refiere a la vida práctica. De
esta manera, la actividad o función del hombre no se reduce únicamente a la
actividad "teórico*contemplativa" sino que también abarca la "actividad práctica"
como parte ineludible de la esencia racional, lo cual beneficia a su vez una visión
global del ser humano y de su felicidad porque así, la felicidad no consistiría

radi_ca e4_que_ el primeqo tien{e ngceqari4gnente a hacer cambio¡_en q!_qrundo externo al sujeto:
"Theoretic activity is practicable, since we can bring it about, or bring about conditions under
which it would naturally arise; but it is not practical, because it intends to make no changes in
the world..." Cf. Broadie, Ethics with Aristotle..., p.36.
n0 En esta cita, T. Aquino comenta que A. se muestra intelectualista porque: "...como Ia
felicidad es principalmente el bien del hombre, por ende consiste más en lo que es
esencialmente racional que en lo que es racional por participación. Por tanto, puede decirse que
la felicidad consiste principalmente en la vida contemplativa más que en la activa, y consiste
en el acto de la razón o del intelecto más que en el acto del apetito regulado por la razón".
Aquino, Comentario a Ia Ética a Nicómaco de Aristóteles..., p. ql. En cambio, S. Broadie
comenta en este punto que la intención de A. es distinguir entre la actividad e inactividad de
nuestra condición de seres racionales, y que de ambas somos responsables: "Active by contrast
with quiescent. Even when we fail to engage actively in anything, we continue alive as
practical beings (e.g. we can be held responsible for what happens through our inactivity)". Cf.
Broadie, Comentario a EN 1098aó..., p.276.
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únicamente en Ia actividad íntelectual en sí misma sino también en dotar de
racionalidad a todos Los actos y todos los ámbitos de la vida.er

Esta doble implicación de la función del hombre puede verse claramente
confirmada, como a continuación lo veremos, en la primera definición de la
función del hombre, y que también A explica como conclusión de toda la
argumentación desarrollada hasta ahora:"

'*Si la función del hombre es la actividad del alma conforme a la razón, o no
sin la razóno y afirmamos que genéricamente es lo mismo la función de un
hombre y la de un hombre que es hábil, como la función del citarista y la del
citarista hábil, y pues, en general afirmamos esto acerca de todo, porque
añadimos a la función la superioridad de acuerdo a la virtud, pues el tocar la
cítara es propio del citarista y el tocarla bien es propio del citarista hábil, y, si
esto es así, pongamos la función del hombre en cierta vida, ésta será la
actividad del alma y las acciones conforme a la razón, y €$ propio del hombre
hábil realizar estas cosas bien y bellament€, y cada cosa se realiza bien de
acuerdo con su propia virtud".e3

et Si re"otdamos la analogía del hombre con el artesano, podríamos decir que asl como el
artesano realiza acciones imperfectas o poiéticas {ebido a que su fin es un producto- y, al
mismo tiempo, requiere de acciones perfectas como pensar; de la misma manera la función del
hombre parece estar compuesta tanto por acciones irnperfectas o poiéticas {omo caminaf,
nadar, aprender, reír, etc-; como por acciones perfectas lnpdfietq¡ -por ejemplo, conocer, ver,
reflexionarr peflsnro etc.- Por consiguiente, esta consecuencia de la analogía, parecería ser una
prueba adelantada a favor del inclusivrsrno que apoyaría que, en la felicidad, están incluidas no
sólo las acciones perfectas que conforman la actividad contemplativa (como defendería el
exclusivismo-intelectualista), sino que también se pueden incluir otro tipo de acciones
perfectas -como las acciones que proceden del ejercicio de las virtudes- e incluso, de acciones
poiéticas que le permitan alcanzar la completa realización de su esencia, de tal manera que
conformen su función propia.
e2 También aqui diferimos de la interpretación de A. Gómez-Lobo, pues para é1, este texto no
es la conclusión de una argumentación previa sino la argumentación misma del ergon.
e3 Arist. EN 1098"7-15: et 6' botlv Épyov &v0pénou \ru1,T1q bvÉpyero xatd ?uóyov ft pn
üveu XóTou, td 6'abró rpapev Épyov etvar t{l yÉver ro08e xui toü6e onou8siou, óonep
xtgoptoroü xsi onou8aíou rt0oprorotr, rai ünldr6 Sr1 toüt' bnl nrivtr¡v, npoott0epÉvr1g
ti¡g xatd rrlv üpettlv bnepo26i¡q Trpdq td Épyov' rrOoprototr p¿v Tdp xr0opl(etv,
onou6alou EÉ rd e$' et 6' oiitroq, [ü,v0pónou 6d tlOe¡rev Épyov (cotjv ttva, taútt1v 6É
VD?(T1q bvÉpyerav xat npúfierg petd ]"óyou, onou6aiou Er üv$pdq e$ taüta xat xu]'dlq,
Ércorov 6'e0 rstd trlv otreíov &petflv ünoteleTtar'
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En primer lugar, en esta cita A. comienza por definir la función del ser humano
como la actividad del alma conforme a la razón o no aparte de Ia razón (ei 6'
botiv Épyov ü.vOpónou VUXfiq bvápyeru rutd l.óyov fl pri dveu l,óyou¡; y
si como hemos visto, toda función puede definirse como la actualización o
actividad del hombre emanada de su propia esencia, y la esencia del hombre es la
racionalidad, entonces podemos concluir que, en efecto, conviene definir la
función del hombre como una actividad emanada a partir del alma racional, o en
su defecto, como una actividad del hombre que desarrolla no sin la razón.

En segundo lugar, además de esta primera definición de la función del hombre,
A. añade en ésta última cita una precisión importante, que consiste en señalar /a
importancia de añadir la excelencia al ejercicio de la función racional. A.
considera que "genéricamente" decimos que la función de "un citarista" es lo
mismo que la función de "un buen citarista", pues ambos tocan la cítara, e
igualmente podemos decir que'rgenéricamente", es lo mismo la función realizada
por "un hombre" y la función realizada por "un hombre virtuoso". Sin embargo,
A. señala que la diferencia aparece cuando entre ambos términos se toma en
cuenta la adición de la excelencia (f1 üpett{¡ a la realización de la función, porque
así: el citarista tocará la cítara, pero el buen citarista la "tocará bien".eo De
manera que, si este planteamiento lo trasladamos al hombre, podremos decir que
para que éste lleve a cabo realmente su función, no basta que viva una vida
racional al modo como puede tocar la cítara cualquier citarista, no importando si
éste sea virtuoso o no (puesto que podríamos decir que de alguna manera, todos
los hombres, por el hecho de tener la naturaleza humana podemos llevar una
"cierta vida racional"); por el contrario, A. parece querer enfatizar que para
cumplir con nuestra función y, por lo tanto, para ser felices, es preciso añadir la
excelencia a la función propia del hombre. Por consiguiente, la felicidad no
consistirá simplemente en llevar una vida de seres humanos sino que es preciso

ea Joachim comenta: "The term arethe (excellence, virtue) in Plato and Aristotle is connected
with the notion of work or function. Anything is good so far as it does its work well: in other
words, the goodness of a thing consists in its fitness to do certain things which are, or
contribute to, its immanent end". Cf. Joachim, Comentario a EN...,p. 49.P. Tapia explica que,
según Chantrain, la etimología de la palabra areté es insegura, sin embargo, se inclina a pensar
que viene de aréion: "...los griegos la usaron como sinónimo de rÍnsros, superlativo de
agalhós, "bueno", al lado de béltistos y de crátistos. Sin embargo, mientras cr¿Írlstos hace
referencia a la suma bondad o superioridad fisica, y béltistos a la moral, áristos y su sinónimo
aréion representaron la suprema bondad, estructurada en todos sus aspectos... areté,
etimológicamente, es aquello que alguien, o algo, debe tener para ser agathós en grado
superlativo; es deciro para ser áristos". Cf. Tapia. "La areté en la época helenística"..., p. 290-
291.
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llevar una vida de hombres virtuosos, que lleven a cabo su función racional de

rnünera excelente.e5
Es preciso señalar que este último fragmento parece estar lejos de defender una

postura meramente intelectualista, según la cual, la función del hombre

consistiría únicamente en la actividad contemplativa realizada de manera

excelente. eu La razón de esto estriba no sólo, como ya lo señalábamos' en que la

superioridad de la actividad teórica no excluye que la actividad práctica sea un

constitutivo esencial de la función del hombre, de tal forma que no sería la única

que conforme la función del hombre en su totalidad, sino que además A. hace

hincapié en que la función del hombre consiste en una "clase de vida",e? es decir,

no sólo en un tipo determinado de acciones racionales sino en todas las acciones
que conforman la vida racional. Esto quiere decir que, incluso la mayor parte de

la función del hombre se desarrolla en todos los campos de la vida humana que

no pertenecen al ámbito teórico o científico, de tal forma que toda postura que

identifique "la vida racional" con la "actividad intelectual o contemplativa"
caería inevitablemente en un reduccionismo. Así pues, la felicidad, para 4., no

sólo consiste en la actividad contemplativa -aún si admitiéramos que esta

actividad estuviera conformada por múltiples e innumerables actos intelectivos-,
sino que abarcaría al hombre completo en toda su integridad y consistiría en una

forma de vida ordenada por la razón conforme a Ia excelencia, en donde todas

e5 A. Gómez-Lobo parece ir más allá cuando distingue la expresión "¡lerd ?uóyou" como
aquella que indica el hecho de ejercer la capacidad racional sin ninguna valoración especifica,
en oposición a las expresiones: "Ko,Td, tróyov", que indica valoración positiva y, "pt1 d,vtu
?,.óyou" que indica valoración negativa; con lo cual recalca la necesidad de que la felicidad del
hombre no sólo consiste en actuar racionalmente de manera "general" (bien o mal), sino en

-actuar racionalmente conforms-a la-virtud o excelencia del hombre;-Cf.-6ómez'Lobo, "La

fundamentación de la ética aristoté1ica"..., PP. 10-13.
e6 Lu mayoria de los comentaristas coinciden en interpretar estas líneas como el texto principal
que apoyaría una visión inclusivista de la felicidad en A.o es decir, como abarcando todas las
acciones virtuosas. Por ejemplo, según A. Gómez-Lobo: "If the ergon of man is taken at a high
level of generality, then it is natural to expect that the set of good uses of reason, i.e. of virtues,
will be quite broad ...If a man acts in accordance with the virtue of the contemplative faculty
but fails to act virtuously in the moral domain, then he is not the best man. Better than him is
the practitioner of both intellectual and moral virtues". Cf. Gómez-Lobo, "The Ergon
Inference"..., p. 183. Las diferencias entre inclusivistas y exclusivistas aparecen, como
veremos, en el párrafo siguiente.
et Arist. EN 1098'13-14. "...1a función del ser humano la postulamos como un tipo de vida, y
esta vida como siendo una actividad del alma y las acciones acompafiadas por la razón'o
(üvgpónou EÉ ri0epev Épyov (roriv ttvo, taútr1v 6t tyu2¿ff¡q bvÉpyetav roi npú[etq ¡retd
?'óyou).
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las acciones del hombre estarían acompañadas por la razón lrai npdflerq petd
l,óyou¡.

Tal pareciera que, así como todos los actos que realiza una planta o un animal
los realiza conforme a su condición o esencia de planta o animal, así todas las
acciones del hombre, cuya esencia es la racionalidad, tendrían que ser ejecutados
no sólo conforme a su racionalidad sino que también es preciso añadir la
excelencia a la función racional;e8 como el hómbre virtuoso, quien lleva a cabo
sus acciones bien y bellamente (onou8aíou 6' &v6pdq rS taüta rai rulfuq¡,
entendiendo "bien y belleza" como características derivadas de la virtud.

Sin embargoo el desarrollo de esta lectura anti-intelectualista parece verse
opacada por el último pánafo del argumento del ergon, el cual suele interpretarse
como su conclusión; A. dice lo siguiente:

"Si esto es así, el bien humano es la actividad del alma conforme a la
excelencia, y si las excelencias son muchas, confoffne a la mejor y más
perfecta y, además en una vida completa. Pues una golondrina no hace
primavera, ni tampoco un solo día: por consiguiente, ni un solo día ni un
corto tiempo hacen al hombre bienaventurado y feliz".ee

El principal problema de este párrafo consiste en la correcta interpretación de
la frase 'oconforme a la mejor y más perfecta vinud (rutd rrlv &píotqv rai
tel"etottirTlV)", ya que dependiendo de ella, se apoyará al inclusivismo o al
exclusivismo, ya que es posible tomarla en dos sentidos: l) "la virtud más
perfecta" es la mejor entre todas, es decir, la ooqia, la excelencia de la actividad
contemplativa, y 2) "la virtud más perfecta" es la virtud más completa y, por
consiguiente, incluye a todas las virtudes.

Así, en un primer momento, el texto parecería C-óncordar más con el
exclusivisnro, debido a que A. parece proponer que la felicidad es la "actividad

del alma conforme a la virtud más sobresaliente de todas", es decir, la oorpia, que
colresponde a la actividad contemplativa; mientras que el resto de la actividad

nB Par".* confirmarse así que: la felicidad entendida como actividad racional, a través de la
cual el hombre dota de racionalidad a todos sus actos, estaría conformada tanto por acciones
perfectas como por imperfectas, ya que todos los actos imperfectos vendrian acompaffados de
acciones perfectas que los ordenarÍan racionalmente, por ejemplo, comer templadamente.
ooArist.ENt098"16-21:ei 6'oiirro,J to üvgpónrvov üyoOdv VuXIg bvÉpyera yivetar rat'
üpetr1v, et 6É rl.efouq at &petol, rotd ttlv üpiorrlv roi rel"erotdrrlv. Érr 6' bv Bírp
teleirp. ¡rio yttp lel"t8rbv Éop ob notet, ob$É ¡ría t¡¡rÉpa: oúrco Sd ob6É ¡raxdprov xai
eb8aí¡rovo ¡rfo fi¡répa ob$' óIlyog 1póvog.
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práctica y los bienes externos serían sólo medios para llevarla a cabo y serían los
dos elemerrtos que conformaría la "vida completa" a la que A. se refiere.'""

Sin embargo, objetamos que la lectura exclusivista de I 7, en primer lugar,
parece estar fuera del desarrollo de la argumentación anterior y de una lectura
completa de este capítulo, según la cual, hemos visto que el hombre es feliz
cuando realiza cualquier actividad racional conforme a la virtud. De tal forma
que se descarta el hecho de que las demás acciones virtuosas sean vistas
únicamente como medios con vistas a la actividad contemplativa, ya que ellas
serían partes de la felicidad. Y'en segundo lugar, el exclusivismo sería dificil de
concordar con la necesidad explícita de llevar a cabo la felicidad como una forma
de vida regular durante toda la vida, ya que la.contemplación es una actividad en
la que el hombre se encuentra algunas veces.tu'

I00 Éste es el párrafo según el cual la mayorÍa de los exclusivistas consideran que apunta hacia
una visión de la felicidad como un fin singular y, por lo tanto, identificada con la
contemplación. Así, para A. Kenny, siguiendo a R. Heinaman, la traducción más apropiada del
término 'perfecto' en EN 1097t30-4 no es el de 'completo' sino el de 'supremo': "The word
'perfect' (teleion) in both treatises can bear either of the meanings 'complete' or 'final'. But in
the definition of happiness the Nicomachean treatise places the emphasis on finality, while the
Eudemian places the emphasis on comprehensivenes$". Cf. Kenny, Aristotle on the perfect
Iife.. ., pp. 22. Y para R. Kraut, A. en la conclusión del argumento del ergon: "He has tried to
show that the good consists in activity in accordance with the single best virtue, but he thinks
the same argument shows that if we act in accordance with a less perfect kind of virtue, we will
also be happy". Cf. Kraut, Aristotle on the Human Good,.,, p.243. G. Richardson piensa que
aquí se comprueba cómo el ejercicio de las virtudes morales son bienes intrínsecos (middle-
level ends), que a su vez se subordinan a la contemplación. Cf. Richardson, Happy Lives and
the Highest Good..., pp. 8-46. G. Van Cleemput se inclina a pensar que para A. la felicidad
consiste en una combinación de la actividad teórica y práctica (lo cual hace distinto al hombre
de los seres inferiores y de dios); sin embargo, la actividad práctica se subordina a la teórica,
para justificar la idea de felicidad perfecta e imperfecta de É'N X. Cf. Van Cleemput, "Aristotle

on eudai¡nonia in Nicomachean Ethics I", pp.l46-154. Según este autor, el inclusivrsno no
distigue bien entre la felicidad (contemplación) y la vida feliz (comportamiento conforme a las
virtudes del carácter). Cf. Ibid.,p.156.
r0r Aristóteles en Met.Xil dice: "El intelecto es receptivo respecto de lo inteligible y la ousía.
Y está en actividad porque los asume. De modo que aquello que el intelecto parece tener de
divino reside más en ésta que en aquéI, pues la contemplación es lo más placentero y lo mejor.
Es admirable el hecho de que Dios permanezca siempre en este estado de perfección de que
nosotros gozamos rara vez". Cf. Arist., Met. 1072b23-25...p.505. Por contemplación
entendemos Ia actividad de la inteligencia que corresponde a la virtud de la ooqfa,'es decir, la
Oeopfu por la cual nos asemejamos a los dioses: "De suerte que la actividad divina que
sobrepasa a todas las actividades en beatitud, será contemplativa, y, en consecuencia, la
actividad humana que está más lntimamente unida a esta actividad, será Ia más feliz". Cf.
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Por el contrario, si parlimos de una lectura derivada del contexto y de la
argumentación hasta ahora presentada por A. en EN I 7, pensamos que, cuando
A. define que la felicidad es la "actividad del alma conforme a la excelencia",
supone una consideración inclusiva de todas las virtudes, de tal manera que la
felicidad incluye tanto la actividad racional práctica como teórica- r02 A esto añade
que "y si las excelencias son muchas, conforme a la mejor y más perfecta",
expresión con la cual se refiere a la virtud de la "oo(pío." *cuyo tema analizará
con más detalle en Eil X-; de tal manera que, no se descarta la posibilidad de
pensür en un orden jerárquico entre todas las actividades racionales, en donde
la actividad teórica fuese la principal actividad dentro del conjunto de todas las
actividades, debido ü que es la más noble que el hombre puede realizar, pero sin
Ilegar a la necesidad de excluir a las actividades virtuosas de tipo práctico como
partes integrantes de la felicidad. Así pues, las acciones prácticas no podrían
considerarse únicamente como medios para llevar a cabo la contemplación,

Arist., E /X, ll78b2l-25. Uno de los problemas que se presentan al exclusivismo es el que
señala W.F.R. Hardie, quien a pesar de interpretar la definición del argumento del ergon como
la actividad racional en sentido amplio, abarcando la actividad teórica como práctica, se inclina
más por la postura exclusivista, pues un hombre sabio puede tener una vida con muchas
actividades y, a la vez dar un lugar prioritario a una determinada actividad; sin embargo, pone
énfasis en la insatisfacción que produce el texto aristotélico al fracasar en una distinción
explícita entre un plan omnicomprensivo y un fin prioritario. Cf. Hardie, Aristotle's Ethical
Theory..., pp. 12-27.

'ot J.L. Ackrill se inclina a hacer un paralelismo entre la frase "if there are more than one endo
we seek the most final" (Arist. EN 1097"28-30: ei pÉv torrv Év rr póvov rÉ)uerov, rotrr' &v
e1q to {qroú¡revov, et 6É n}uelo, td telerótctov toúrov), y, la frase "if there are more than
one virtue, in accordance with the best and most complete"(Arist. EN 1098"17-18: ei Ed
niveíouq ai üpetu{, rotd ttlv üplot¡v rai te}rerotdtqv.). De tal manera que, asÍ como en la
primera frase se refiere a un fin que comprende todos los fines parciales, así, en la segunda "la

mejor y más perfecta virtud" se refiere a la virtud total que abarca todas las virtudes. Cf.
Ackrill, "Aristotle on Eudaimonie"..., p.28.Sin embargo, algunos intelectualistas dicen que
este paralelismo soporta también su propia postura, porque la más perfecta de las virtudes
(oorpio) es la que se quiere por sí misma y sin vistas a otra cosa, de la misma manera que el frn
último, y a diferencia de las virtudes morales que sí pueden quererse en vistas ala soJía. Contra
estoo J.S. Purinton dice que el fin "perfect without qualification" significa lo mismo que
aquello que "aquel fin querido siempre por sí mismo", por lo cual no se alude a una sola virtud
sobre otras, sino sólo a la virtud perfecta (la racional); cf. Purinton, "Aristotle's definition of
happiness (NE' I .7, I 098a I 6- I 8)"..., pp. 287 -291 .
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porque ellas son queridas por sí rnisrnas, independientemente de la actividad
tontemplativa y, e; cuyo ejercicio el hombre también es feliz.r03

De esta forma, cuando A. añade que llevar a cabo esta actividad, implica "una

vida completa" (bv pírp te[ek+l); tal indicación desde nuestro punto de vista,
significa dos cosas: l) para ser feliz es necesario llevar una forma de vida basada
en la razón durante toda la vida, aludiendo así al factor temporal, de tal manera
que el hombre puede ser feliz a lo largo de su vida, al actuar racionalmentel0a y,
además, 2) indica que la felicidad necesita de otros bienes que la hacen posible,
es decir, todos los bienes externos sobre los cuales hablará en Éir/ I 8.

to' Co*o R. Crisp pensrimos que la contemplación es la parte más elevada de la felicidad: "But

Aristotle's view of eb8orpovia is that it consists in excellent activities. It is these activities
which must pass the self-sufficiency test. And when he is speaking of Oecopío, he is speaking of
it as one of these activities, the highest". Cf. Crisp, "Aristotle's Inclusivism"..., P. 132. J.S.
Purinton piensa que la frase "the most tÉl.etoq virtue'o en.ENI7, 1098"16-18, debe entenderse
como oola virtud más perfecta" y no como "la virtud más completa", ya que para é1, A. se
refiere aquí no a la virtud de la "ooqífl,", sino que, para ser consecuentes con el seguimiento del
texto, A. parece referirse simplemente a "la virtud de la facultad racional", la cual se divide en
las virtudes intelectuales y las virtudes morales: "In I.7o by contrast, what he is saying is that
the virtue of the (as yet undivided) rational part of the soul is better than the virtues of the
soul's non-rational parts". Cf. Purinton, "Aristotle's definition of happiness (1/E 1.7, 1098a 16-
l8)",.., pp. 26a-277. Por su parte R. Crisp propone un "inclusivismo atético", segrln el cual, la
felicidad consiste en un bien inclusivo porque según la definición dada en el argumento del
ergon,la felicidad es la actividad o conjunto de actividades excelentes que abarcan o incluyen
todos los bienes intrínsecos. Sin embargo, considera que sólo el placer, el vivir, y sobre todo la
contemplación pueden considerarse incluidas en la felicidad, aunque no asl las virtudes. Cf.
Crisp, "Aristotleos Inclusivism"..., pp. lll-136. S. Broadie piensa que en la conclusión del
ergon, A; afirma I a theoria*omo la-actividad más alta del hombre, pero ésta sólo completa la
felicidad como vida práctica señalada con anterioridad en EN 1098" 3-4 como una "vida

práctica": "However, this possibility entails that the earlier, practical, definition was not
complete at its first appearance, even if it was as good as it could be at that stage''. Broadie,
Ethics with Aristotle..., p. 40.
tOo Para A. Vigo, la felicidad consiste en una convergencia entre dos planos: l) Vertical: que
alude a la jerarquización de bienes con base en el f,tn último y, 2) Horizontal: que se refiere a la
realización de la función del hombre en la sucesión temporal: "La felicidad es, en tal sentido,
algo que está siempre sólo parcialmente conquistado y nunca completamente alcanzado, dicho
en términos temporales, es algo siempre presente y a la vez futuro". Vigo, La concepción
aristotélica de lafelicidad..., pp. 66-67. S. Broadie piensa que hay una relación directa entre lo
que A. entiende por "vida completa" y las caracterlsticas formales de la felicidad de
"perfección" y o'autosuficiencia"; "Presumably, when Ar. put forward the completeness and
self-sufficiency criteria for the chief good, he had in mind that an adequate account would
include reference to a complete life". Cf. Broadie, Comentario a EN 1098a18..., p. 278.

63

Neevia docConverter 5.1



Así pues, si A. considera la parte teórica y práctica como partes integrantes de
la función del hombr€ y, por lo tanto, de la felicidad, entonces, el inclusivismo
radical parecería verse beneficiado; pues así, cabría la posibilidad de pensar que
los bienes restantes del hombre fueran considerados como bienes tan necesarios e
indispensables para vivir conforme a la razón, que tendrían que considerarse
como "partes integrantes" de la felicidad. De esta forma, para el inclusivísmo
radical resulta viable proponer que la felicidad consista en el conjunto de todos
los bienes del hombre ordenados jerárquicamente en donde se destacaría la
actividad racional y, aún más, la contemplación como su culminación. De esta
manera, la conclusión del argumento del ergon no representaría una objeción ni
al inclusivismo radical ni al moderado, ya que lo único que indicaría es una
visión jerárquica de los bienes y de las virtudes; aunque para el inclusivismo
radical, dicha conclusión indicaría además que la felicidad abarcaría otros bienes
que hacen posible no sólo la vida teórica, sino también la vida práctica, ya que
ambas conforman las dos facetas de la felicidad humana.l05

Sin embargo, el principal problema del inclusivismo radical consiste en que, a
pesar de entender la felicidad como una actividad racional en sentido amplio, en
donde se abarca tanto la actividad teórica como práctica, la inclusión de los
bienes externos restantes como partes de la felicidad no queda justificada, desde
nuestro punto de vista, por dos razones: l) porque el hecho de que los bienes
restantes sean absolutamente necesarios para llevar a cabo la actividad racional,
no implica que éstos cambien de un estatuto de "medios" a un estatuto de "partes

integrantes", yfl que no dejarían de ser simplemente elementos útiles para la
actividad práctica y teórica; y 2) porque la tesis de que la felicidad es el conjunto
de todos los bienes choca con la definición explicita de la felicidad dada en el
argumento del ergon; pues, en esta definición, l. identffica la felicidad"estrictamente" con una 'función" o "conjunto de acciones", es decir, con t¿na
"actividad", paro no con el conjunto total de bienes que abarcaría también los
bienes extrínsecos.

En cambio, el inclusivismo moderado parece justificarse mejor, por las
siguientes razones: l) porque las vinudes son bienes que tendrían que incluirse

I05 Jesús Araiza resalta la doble tarea de la prudencia como una virtud gobernadora de las
pasiones y a su vez como causa generadora de la sabidurfa: "Hn otras palabras, podríamos decir
que la función de la vida política y de la prudencia no se limita solamente a la actividad de las
virtudes éticas. La vida activa y la prudencia parecen ser el fundamento sobre el cual apoya su
existencia la vida contemplativa". Cf. Araiza, "La relación entre gpóvr1orq y oogia, entre Bioq
noltttxóq y Pioq Oeopr1ttróq en Magna Moralia y en Ethica Nicomachea de Aristóteles"..., p.
I  95.
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necesariamente en la felicidad ya que son efectos eoncornitantes de la misma

actividad racional, de tal manera que las virtudes no consisten en ser únicamente

medios para obtener la felicidad, sino que más bien la acompañffi Y, por lo tanto,

son partes de ella; pero además, también se disfi.nguen de la actividad en sí

misma, ya que ellaslienen un estatuto de hábito;'ou 2) por una razón similar, el

honor quedáría incluido dentro de la felicidad, ya que también es un efecto o

resultado de la actividad racional, porque para que un hombre sea honrado, es

preciso que sea virtuoso, es decir, la actividad virtuosa es causa directa del honor,

y así, todo hombre que actúa.virtuosamenteo necesariamente será un hombre

írorroi"ble.roT
En resumen, el inclusiv,ismo moderado es compatible con la definición de

felicidad del argumento del ergon porque la inclusión de los bienes intrínsecos

expuestos queda más justificada en la definición de felicidad como actividad

racional, ya que al menos los bienes intrínsecos mencionados funcionan como

106 El comentario de R. Heinaman al argumento del ergon, no favorece al inclusivismo
moderado que apuesta a favor de la inclusión de bienes intrínsecos' ya que, según R.
Heinaman, en la felicidad no puede incluirse otra cosa que no sea la actividad racional. Asl, en
la felicidad l) quedan excluidos los bienes intrínsecos que no son actividades (como las
virtudes en tanto hábitos) y, 2) también se excluyen las actividades que son bienes intrínsecos
como la vista, porque no es racional. Cf. Heinaman,"Eudaimonia and Self-sufficiency in the
Nicomachean Ethics"..., pp. 47-51. Por su pflrt€, R. Crisp piensa que las virtudes no afladen
valor a la felicidad, ya que su valor depende de su ejercicio; asl pues, no las considera como
partes de la felicidad: "strictly, his view of eb6at¡rovla would be that it consists not merely in

lhe exercise of excellence, but in both its posesion and its exercise". Cf. Crisp, "Aristotle's

Inclusivism"..., p. 126. Sin embargo, nosotros pensamos que las virtudes sí tienen un valor en
sí mismo, ya que las virtudes no secjercitan todo eltiempo, por lo que pensamos'que pueden

incluirse como bienes dentro de la felicidad, de tal manera que, aunque no se ejerciten, es
mejor tenerlas que no tenerlas en su estatuto de hábitos, ya que podrían ejercitarse en algún
momento. Por el contrario, R. Kraut considera que la felicidad es únicamente la actividad
racional, mientras que las virtudes sólo son causas o medios en vistas a dicha actividad: "So,

we should not attribute to Aristotle the belief that happiness is a composite of two kinds of
goods of the soul -the virtues, and virtuous activities. Rather, his view is that the former are for
the sake of the latter, and that happiness consists entirely in virtuous activity". Kraut, Aristotle
on the Human Good..., p.254'
tot Si bien la actividad virtuosa hace que un hombre sea honorable; como A. ha indicado ya, el
hombre será feliz en una "vida completao', lo cual implica necesitar de los bienes extrínsecos
como medios, de manera que, para tener el honor se presuponen las amistades. Además, en este
momento podemos adelantar que el placer también se incluye como efecto concomitante de la
actividad racional, aunque A. aborda propiamente este problema en EN I 8, por lo que
dejaremos pendiente este tema para el siguiente capítulo.
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efectos concomitantes de la felicidadto* y, por tanto, no pueden ser reducidos a
medios para llevarla a cabo.l0e Por consiguiente, es posible sostener un
inclusivismo moderado que afirma la felicidad como la activídad racional
conforme a Ia excelencia y que incluye los bienes intrínsecos a la manera de
efectos concomitantes de esta actividad.

A manera de conclusión, diremos que la definición de la felicidad propuesta
por A. como la actividad racional del alma conforme a la excelencia, abarca dos
instancias, es decir, la actividad práctica y la actividad contemplativa, la cual
puede consistir en la culminación de la actividad racional, de tal forma que el
intelectualismo queda descartado. Así, el gran mérito del argumento del ergon es
haber establecido que la felicidad no corresponde a un bien externo, sino en un
bien interno, es decir, como una actividad que coffe a cargo directamente del
hombre, lo cual coincide con EN I l, en donde A. esbozó la importancia de las
acciones perfectas, pues al fin último o bien supremo tendrían que coffesponderle
las acciones más perfectas, es decir, las acciones que son su propio fin o
perfectas, que son aquellas de las que está compuesta la actividad racional en su
conjunto. Por último mencionaremos que el inclusivismo radical parece ser una
postura más completa y más conforme con el argumento del ergon, ya que
confirma la importancia de considerar la actividad práctica como parte esencial
de la felicidad aristotélica; aunque sus dificultades pueden verse superadas si se
apela aun inclusivismo moderado.

108 Pero, además, por estas mismas razones es posible señalar que también se descarta la
posibilidad de un tipo de exclusivismo sui generis que pretenda defender que la felicidad
consista en Ia sola actividad racional, ya que los bienes intrínsecos (como las virtudes y el
honor) se presentan como como efectos de dicha actividad, por lo cual tienen que tomarse en
cuenta no sólo como medios sino como partes de la felicidad.
lOe En otras partes de EN I, A. menciona otros bienes intrínsecos como la vista, la cual a pesar
de ser un bien querido por sí mismo, no se desprende de la actividad racional en sí misma, sino
que más bien parece un medio valiosísimo para llevarla a cabo, por lo cual no queda incluida
en la felicidad. Así, para saber si otros bienes intrínsecos quedan incluidos dentro de la
felicidad, necesita apelarse a un estudio de cada uno de ellos y saber si se desprenden o no de
la actividad racional.
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Iv

LA FELICIDAD COMO UN BIEN INCLUSIVO¡ ENIS' 9 y l0'

En el capítulo anterior, hemos visto la primera parte de la exposición aristotélica

de la felicidad, la cual consistió en un análisis de la esencia de la felicidad que

concluyó con su definición como "la actividad del alma conforme a la virtud"
(Vu1rlq bvÉpyera Kflr' &part'¡v¡. Ahora, en este último capítulo, veremos la

segunda parte de esta exposición, en donde A. demuestra la concordancia de su
definición de felicidad con las opiniones más sobresalientes; de manera que' la

relevancia de este estudio radica en una aportación positiva a la solución del
problema epistemológico sobre la concepción de felicidad, ya que a través de esta

definición, A. parece armonizar y englobar las ideas más relevantes sobre ella.
Consideramos que esta última parte de la exposición aristotélica de la felicidad

es relevante en nuestra defensa del inclusivismo moderado pot dos motivos: 1)
porque en EN I 8, A. confirma que el placer es un efecto concomitante de la

actividad racional y, por lo tanto, una parte de la felicidad; y 2) porque en EN I I,
g, A. confirma que los bienes extrínsecos cumplen una función de medios

necesarios para el ejercicio de la actividad racional, pero no cumplen una función
de partes, ya que A. demuestra que la felicidad no consiste en la fortuna, aunque
ésta tiene que suponerse como un bien necesario o imprescindible para

alcanzarla. Así pues, el esquema de trabajo quedaría como se indica a

continuación:

W.1) La definición aristotélica de la felicidad en conformidad con otras
posturas (E¡i I 8).

IV.z) La felicidad no consiste en la fortuna pero sí la supone (EN I 9 y
10).

Iv.f) La definición aristotélica de la felicidad en conformidad con otras
posturas'

Después de que A. definió la felicidad como "la actividad del alma conforme a la
virtud'', ahoia muestra la conveniencia de esta definición basándose en la
concordancia con otras visiones sobre la felicidad, o al menos con las más
relevantes:
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"Se ha de considerar, por tanto, la definición <de la felicidad,) no sólo desde
la conclusión y las premisas, sino también a partir de lo que se dice acerca de
ella, pues cgn la verdad concuerdan todos los datos, pero con lo falso pronto
discrepan".llo

Tal como se explica aquí, la razón principal por la cual A. está interesado en
comparar su definición, es por motivos metodológicos, ya que: l) como ya lo
hemos mencionado en algún momento, A. no sólo suele recurrir siempre a lo que
otros han dicho sobre alguna máteria determinada para partir de Io más evidente a
lo menos evidente, sino también porque en su metodología existe el supuesto de
que la verdad concuerda con las opiniones de la mayoría, yfl que, por naturaleza,
todos los hombres tienen la capacidad de conocer, de tal manera que la mayoría
de los hombres no pueden estar equivocados; y 2) la comparación de su estudio
con otras opiniones es indispensable por la clase de rigor propio en los tratados
éticos, y.{,que al no poder exigir el mismo rigor que en las ciencias exactas y
teóricas,"'resulta indispensable atender al recurso de la opinión. Así A., en el
capítulo I. 8, a través de la concordancia de su propia definición de felicidad con
cinco de las opiniones más relevantes, explica cómo su propuesta abarca una
visión completa del bien humano. Analicemos cómo concuerdan cada una de
estas opiniones.

A) En primer lugar, A. piensa que su definición de felicidad concuerda con /a
división de bienes dada por los filósofos, con lo cual parece referirse
principalmente a Platón:

"Divididos, pues, los bienes en tres clases, los llamados exteriores, los del
alma y los del cuerpo, decimos que los del alma son los más importantes y los
bienes por excelencia, y las acciones y las actividades anímicas las referimos
al  a lma". l l2

A. parece entender los bienes exteriores (tóv brtdq¡ como bienes ajenos al
hombre, mientras que los bienes del alma 1tóv 6ü ffipi VDIiv) y del cuerpo
(rai oó¡ra) son bienes que conciernen o atañen directamente al hombre, aunque,

"o Arirt. E¡r/ l098bl0-12.
rrr Dentro de la mismaEN,cf. L 3; 1098" 21-1098b 9.
ttt Ari*t. EN t098bl2-15: veve¡rq¡rÉvcov 6i t6v &ya06lv rpt1n, xai rdlv p¿v brrdq
l.eyopÉvrov rdlv Sd repi VuITlv xal odrpc, rri nepi \ru11v ruprótoto LÉyo¡rev xai
ptil"rora &yo0d, rri6 6É npú{erg ral rdq bvepyefaq rtiq ryulrrdq nepi Vu1tv tíOepev.
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de entre ambos, los superiores son los del alma, debido a la superioridad del alma
sobre el cuerpo. Así pues, si la felicidad es una actividad del alma, entonces se
concibe como un bien que le concierne y, por [o tanto, es superior a los demás
bienes; lo cual corresponde indudablemente al bien supremo:

"Así nuestra definición debe ser correcta, al menos en relación con esta
doctrina que es antigua y aceptada por los filósofos. Es también correcto decir
que el fin consiste en ciertas acciones y actividadeso pues así se desprende de
los bienes del alma v no de los exteriores".""

De esta manera se confirma que la felicidad no puede consistir en ningún bien
externo, ya que estos son bienes inferiores, de tal manera que la felicidad tendría
que ser necesariamente un bien relacionado con el alma, aunque esto no quiere
decir que ella pueda tener alguna influencia o incidencia sobre el cuerpo.

B) En segundo lugar, A. considera que si la felicidad es una actividad,
entonces esta definición también concuerda con la visión inicial de los hombres
más ilustres y de la mayoría de los hombres, según la cual es lo mismo vivir bien
y obrar bien que ser feliz gó 6' e$ (nv rai td a$ nptitterv tubtdv
bnol,a¡rBúvouor tQ et-r8ar¡rovetv)rra:

"Concuerda también con nuestro razonamiento el que el hombre feliz vive
bien y obra bien, pues a.e,sto es, poco más o menos, a lo que se llama buena
vida y buena conducta"."'

Tal como hemos visto en el capítulo anterior, la felicidad no consiste
solamente en el ejercicio de una determinada actividad, sino en una forma de vida
basada en la razón; de tal manera que el hombre feliz no vivirá solamente al
modo de los otros hombres, conformándose con satisfacer sus necesidades, y en
vivir por vivir, sino que gracias a la razón dotará a todas sus acciones -tanto las
de la vida vegetativa como sensitiva-, de su propia excelencia como su fin, lo
cual, en otras palabras sería el equivalente a tener una buena "buena vida"
(eb(alíu). Pero además, la actividad racional supone el ejercicio de todas las

rr3 Arist. E¡ü 1098b16-19.
'ro Cf. Arist. EN 1095É17-21. Recordemos que gracias a esta visión inicial A. identificó el
estudio del bien supremo con la felicidad
rr5 Arist. EN 1098b20-22: ouvti8er Sd rrp ),,óyrp rqi to eS Erlv xui to e$ rupdtterv tov
eb8aí¡rova' o1e6dv ydp eü(roia ttq elpqtot xat eirnpo(íu.
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excelencias tanto de la vida práctica como teórica, lo cual llevará al hombre a
tener una affnonía consigo mismo y con los demás; en otras palabras, a tener un
"buen comportamiento" (ebnpc[ia), alcanzando así una buena forma de vida que

sea mejor a la de los hombres que no actúan conforme a la virtud.

C) En tercer lugar, la definición de A. concuerda con aquellos que conciben /a

felicidad como la virtud porque ella consiste precisamente en una actividad
conforme con ellattu (1tu1tq bvÉpyeta Kflr' &petrlv):

"Nuestro razonamiento está de acuerdo con los que dicen que la felicidad es
la virtud o alguna clase de virtud, pues la actividad conforme a la virtud es
una actividad propia de ella".ll7

Sin embargo, A. precisa en seguida, que su propia definición no es totalmente
equivalente con la virtud sino que existe una diferencia notable:

"Pero quizás hay no pequeña diferencia en poner el bien supremo en una
posesión o en un uso, en un modo de ser o en una actividad. Porque el modo
de ser puede estar presente sin producir ningún bien, como en el que duerme
o está inactivo por cualquier otra razón, pero con la actividad esto no es
posible, ya que ésta actuará necesariamente y actuará bien".l18

En esta cita, A. diferencia claramente dos modos distintos de entender la
felicidad basada en la virtud: l) como un modo de ser tÉEtv) o 2) como una
actividad (bvÉpyeta). El primero se encuentra en el hombre al modo de una
posesión (xtrjoer), o en otras palabras, de un "hábito"; mientras que la felicidad
como actividad se refiere a la actualidad de la virtud del hombre, al uso del hábito
(lprjoer). Por consiguiente, aquellos que refieren la felicidad a la virtud, la
conciben únicamente como un modo de ser o como hábito, y por lo tanto, la
conciben de un modo imperfecto, porque para que el hombre sea feliz no basta
con que "posea la virtud" como un estado en potencia de realizar actos virtuosos,

Ir6 Cf. Arist. EN 1098'16-17.
t'tArist.EN1098b30-34:totq pÉv o$v lÉlouor rriv ftperr1v fl üperriv rrvo ouvq8óq bortv
ó l.óyo6. toritr1g ydp bottv fl xut' abt{v bvÉpyeto.
rr8 Arist.,EN 1098b34-109ff4: 6rorpápet 6¿ ioroq ob ptrpdv bv rttloet f, Xprioer rd
rÍprorov irnolopBdv€rv, Kot bv Éfier 11 bvepyeíS. rTlv p¿v yrip ÉÉtv bv8É2¿etat pq$Év
üyo0dv ünotel.etv {rnúp2¿ouoav, olov t{l ro0eú6ovrr fi xal dl.}.roq nroq bfirlpy¡rórt, rrlv
E'bvÉpyetav olrl otóv te' npd[er ydp bÉ üvdyxqq, rsi e$ npd(et.
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sino que hace falta que ejerza la virtud, que la ponga en acto y así la felicidad
será completa. Por eso dice A. que el modo de ser o la sola virtud puede no
producir ningún bieno como cuando el hombre duerme o cuando está inactivo;"'
de tal manera que podríamos tener un hombre virtuoso que esté en estas
circunstancias y'rro po, eso lo consideraríamos en ese momento feliz.l20 En
consecuencia, la felicidad consistirá en la actividad (bvÉpyslü) o uso (26ptloet) de

la virtud, siendo una concepción más completa que la simple posesión de la
virtud como lo muestra en la siguiente analogía:

"Y así como en los Juegos Olímpicos no son los más hermosos ni los más
fuertes los que son coronados, sino los que compiten (pues algunos de éstos
vencen), así también en la vida los que actúan rectamente alcanzan las cosas
buenas y hermosas".l2l

Mediante esta analogía, A. nos muestra cómo no son los simples atributos los
que nos hacen ser felices, tales como la hermosura o la fuerza fisica -aludiendo a
que la sola posesión de las capacidades no nos hace felices-, sino la actualidad de
nuestras capacidades que buscamos llevarlas a cabo con excelencia. Así
confinnamos que la principal crítica de A. a los que defienden la postura del bien
supremo entendido como virtud, está apoyada en su concepción clásica del acto y
la potencia, según la cual el acto sería un modo de ser superior al modo de ser en
potencia, de tal manera que para ser feliz no basta poseer todas.las virtudes sino
É¡.rcer actos virtuosos en todos los aspectos de nuestra vida,'" hasta llegar al
ejercicio de la virtud más perfecta, es decir la que se refiere a la actividad
contemplativa o teórica.

"t Cf. Arist. EN 1095b 32-36: en EN I 5, A. descartó explicó por primera vez que la virtud era
un bien deficiente (ürel"eotápo), ya que cabrfa la posibilidad de que el hombre virtuoso pasaf,a

la vida durmiendo o inactivo, lo cual no parece concordar con una visión completa de la
felicidad.
tto Már adelante, en EN I 13, A. dirá que por eso se dice que los felices y los desgraciados, el
bueno y el malo no se diferencian durante media vida, pues el sueño es un estado en el que el
hombre no actualiza completamente su racionalidad. Cf. Arist. .E¡ú I l02b l-5.
l2l Atist. EN logy4-6.
'tt Co*o observa C. Trueba, en el caso de la vida práctica, es necesario tomar en cuenta, que el
acierto moral depende no sólo de la rectitud del fin y de la intención del bien del agente sino de
una percepción ádecuada de lo particular que lleva a pensar sobre los medios adecuados, lo
cual corre bajo la responsabilidad del sujeto, por lo cual es indispensable el ejercicio en la
vi*ud de la prudencia para ser hombres virtuosos. Cf. Trueb4 "Los principios de la acción en
Aristóteles"..., pp. 7 5-96.
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D) En cuarto lugar, A. piensa que su definición de felicidad concuerda con la
de aquellos que piensan que /a felicidad está en el placer, por las dos razones
siguientes, en primer lugar porque:

"...1a vida de estos (de los practicantes de la virtud) es por sí misma
agradable, Porque el placer es algo que pertenece al alma, y para cada uno es
placentero aquello de lo que se dice aficionadoo como el caballo para el que le
gustan los caballos, el espectáculo para el amante de los espectáculos, y del
mismo modo también las cosas justas para el que ama la justicia, y €tr general
las cosas virtuosas gustan al que ama lá virtud'i.t23

A. piensa que el placer es algo perteneciente al alma, es decir, es un efecto que
producen las cosas en el alma, aunque, específicamente no cualesquiera cosas
sino aquellas a las que el hombre está aficionado, es decir, las cosas que ama, de
tal modo que quien experimente placer por algo, será porque es amante de
aquello que le produce placer. Por esta razón, al hombre que le agradan
determinadas cosas, se le llama "amante de tales cosas" lgrl,ototoütog¡, así: al
hombre que le agradan los caballos se le llama amante de los caballos
(tptl,rnnóq), al que le agradan los espectáculos es amante de los espectáculos
(tptl,o0eopóq), y lo mismo ocurre al hombre que le agradan las acciones viftuosas
a quien se le llamará amante de la virtud (rptl"apetóq). Por lo tanto, en un sentido
sería correcto decir que la felicidad está en el placer, en el sentido de que el
hombre virtuoso se complace en realizar las acciones que ama, es decir, las
acciones virtuosas.

Pero además, en segundo lugar, la felicidad está en el placer porque la vida
virtuosa es placentera en sí misma:

"Ahora bien, para la mayoría de los hombres los placeres son objeto de
disputa, porque no lo son por naturaleza, mientras que las cosas que son por
naturaleza agradables son agradables a los que ¿rman las cosas nobles. Tales
son las acciones de acuerdo con la virtud, de suerte que son agradables para
ellos y por sí mismas. Así la vida de estos hombres no necesita del placer
como de una especie de añadidura, sino que tiene el placer en sí misma".lz4

't3 A.irt. EN 1099'6-ll: Éotr 6d xai ó Bíoq obrdrv raO' abrdv fi6úq. rd ¡rÉv ytip ii$eo0ar
tdlv ryu2¿rrdlv, brdorql E' boriv fl6ü npdq ó l'É1etor rprluotoroüroq, otov knoq ¡rdv trir
rprlinnr¡, 0Éc¡ra SÉ trir qrlo0eéprp' rdv obrdv EÉ tpónov roi rri 6[rars tQ qrlo8rrairp
xai ól.cog rd rar' üpetr1v t(l rpriuopÉtq.
rzaArist.EN1099'11-16: rotg ¡rdv o$v nol"l"otq rd fiEÉa ¡rdleror Erd td ¡rr1 qrioer roratrr'
eTvcr, roiq fd rprl.ordlotq boriv flEÉo rri rprioet f16Éo' toroütor S' ai Kor' üperrlv

72

Neevia docConverter 5.1



A. en esta cita distingue que hay dos
naturaleea (botiv fl6Éa td qrioet) y, 2)
Totu.üT' etvut¡; y luego con base en

tipos de placeres: 1) los placeres por
aquellos que no lo son (td ¡rt'¡ tpúoet
esta distinción, postula las acciones

conforme a la virtud como cosas agradables por naturaleza o en otras palabras

como "placeres en sí mismos" (eiotv flEetar rui rcO' ubtúq¡, en oposición a

las cosas que no lo son sino que por el contrario, son sólo placeres derivados o
aparentes que confunden y ponen en conflicto a los hombres. De esta manera, los

hbmbres uittuoros que aman las cosas virtuosas, encontrarárt en ellas
complacencia debido a que son placeres por naturaleza, es decir, son placeres que

van más conforme a la naturaleza del hombre. Y en efecto, si nos remitimos a EN

I 7., en donde A. destaca que aquello qu.e^está más confoffne con la naturaleza del
hombre es la vida confofine a la razón,'" entonces esto nos lleva a concluir que

los placeres que son más conformes con la naturaleza del hombre, serán
oquillo, qu* i, derivan de la vida racional,t26 De esta forma, parece que los
pücet.r correspondientes a la vida vegetativa y sensitiva no dejan de ser placeres

in sí mismos, pero sólo quedaran incluidos en los placeres del hombre virtuoso,
si son ordenados por la razón."'

Por consiguiente, estos dos argumentos nos muestran que la actividad racional
conforme a la virtud y, por lo tanto, la felicidad conlleva el placer en sí misma, lo
cual nos conduce a dos consecuencias: l) Sólo la persona virtuosa se complacerá
en hacer acciones virtuosas, y quien no se complace en realizar estas acciones es
porque en realidad no es un hombre virtuoso:

"Añadamos que ni siquiera es bueno el que no se complace en las acciones
buenaso y nadie llamará justo al que no se complace en la práctica de la

npú[etq, rílore rat roútorg eiotv f1$etat ru,i ro0' aütdq. o{$Év 6r] npooüettat tflq t¡Sovqq
ó'Ffóq at r6u éonep nepulntou trvóq, ül.l'' É1er rriv flñovriv bv boutQ.
r25 cf. Arist. ,EN log8"3-7.
126 "pero, a aquellos que aman el bien de la virtud, les resulta deleitable lo que es según la
naturaleza porque conviene al hombre segrln la razón, que es la perfección de su naturaleza.
Por tanto, todos los virtuosos se deleitan en lo mismo, en las operaciones según la virtud,
naturalmente deleitables al hombre porque son según la recta razón". Cf. Aquino, Comentario
a la Etica a Nicómaco de Aristóteles...,p. l0l.
127 Para un desarrollo más extenso sobre el tema del placer en Aristóteles cf. ENVII, ll52b-
ll54b35 y X, 1172a19-1176a29: "Por ello, no es correcto decir que el placer es un proceso

sensible, sino, más bien, debe decirse que es una actividad de la disposición de acuerdo con su
naturaleza, y llamarsela sin trabas en vez de se-nsible"(6tó rai ob xai'dl6 ÉI_et tó alo0qtqv
yÉveorv ,pdvar etvut triv t¡$ovriv, ü,?'l.d pü,l'l'ov i'.ertáov bvÉpeytav ti¡q ratd rpúorv

ÉEeoq) .EN I153" l3-15.
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justicia, ni libre.gl que no se Eoza en las acciones liberales, e igualmente en
todo lo ¿r-6rrr.l2E 

-

Lo que A. parece tratar de explicarnos en el fondo es que el placer que nos
produce un objeto está en estrecha relación con lo que realmente somos, porque
si el placer es fruto de la actividad, y si sólo actúa el que tiene la capacidad para
hacerlo, entonces, el placer está en estrecha relación con el modo de ser de quien
lo experimenta, pues de lo contrario no nos complaceríamos en su posesión; de
tal manera que la bondad, la justicia, la libertad deben ser poseídas por el hombre
para que en el momento de ponerlas en ejercicio, se obtenga como fruto el placer
que producen. Por eso es que al que no le complacen las acciones virtuosas no es
realmente virtuoso porque no obtiene el placer que provoca el ejercicio de la
virtud. La segunda consecuencia es la siguiente: 2)Lavida de los virtuosos será
la más placentera de todas porque al virtuoso le complacen las cosas que son
agradables por naturaleza:

"Si esto es así, las acciones de acuerdo con la virtud serán por sí mismas
agradables. Y también serán buenas y hermosflso y ambas cosas en sumo
grado, si el hombre virtuoso juzga rectamente acerca de todo esto, y juzga
como ya hemos dichoo'.Ize

Las acciones virtuosas son las más placenteras de todas las acciones, no sólo
porque se realizan conforme a la naturaleza del hombre, que es la naturaleza
racional, sino también porque son acciones realizadas conforme a su
"excelencia", de tal forma que ellas conforman el bien más alto al cual el hombre
puede aspirar. Asío A. concluye lo siguiente:

"La felicidad, por consiguiente, es lo mejor, lo más hermoso y lo más
agradable, y estas cosas no están separadas como en Ia inscripción de Delos:
Lo más hermoso es lo más justo; lo mejor, Ia salud; pero Io mds agradable es
lograr lo que r¿no ama, sino que todas ellas pertenecen a las actividades
mejores; y la mejor de todas éstas decimos que es la felicida¿'.r30

't* Arirt. EN 1099^17-20.
'tn Arirt. EN l0g#l20-24.
r30 Arist. ¿'N 109p24-32: dptotov dpa
Sróprorar toüto rard td Ar'¡l.rardv
byraíverv' ii8torov EÉ ráqu26' oS rtq

rai rúiul.rorov xui ii6torov t¡ etr8er¡rovío, rai ob
bnlypap¡ra' rd.i"?"rorov rd Etratórcrov, l"{lotov 6'
bpQ td tuletv. rinu.vrq. ytip bndplet raüta rotq
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A. insiste que la felicidad (fl sbfülpovla) consiste en ser lo mejor (tiptotov)

para el hombre, es decir, el bien supremo, por lo cual tendría que ser lo más

hermoso lxui rdl,l,rotov) por ser aquello que más perfecciona su naturaleza y

también lo más agradable lrai ii8rotov) porque concuerda con la excelencia de

su naturaleza.l3l
Es preciso hacer mención que, hasta ahora, a través de esta exposición en la

que A. nos ha mostrado una comparación de su propia definición de felicidad con
las opiniones más relevantes, se confirma la conveniencia de que la felicidad se

defina como una "actividad racional del alma conforme a la virtud", Yfl que así:
l) la felicidad es un bien del alma, 2) es una actividad, 3) está en estrecha
relación con la virtud porque se presupone para su ejercicio y 4) es el bien más
placentero de todos. Por este motivo, a través de esta exposición se obtienen dos

consecuencias en relación al problema exclusivismo-inclusivismo: la primera es
que se confirma que las virtudes son elementos independientes de la actividad,
aunque imprescindibles para llevarla a cabo adecuadamente, ya que es posible

tener la virtud sin ponerla en acto necesariamente y a su vez, se adquiere a través
de la actividad virtuosa. La segunda es que el placer se postula como un elemento
intrínseco a la realización de dicha actividad. De tal manera que el inclusivismo
moderado sostiene que tanto las virtudes como el placer pueden considerarse
como verdaderos elementos constitutivos o partes de la felicidad, ya que son
bienes intrínsecos que se derivan de la actividad racional.

Sin embargo, se nos podría llegar a objetar que el placer no puede ser una parte
de la felicidad porque tal como lo menciona A. en EN I 7, el placer aunque es un
bien intrínseco del hombre que se desea en sí mismo, es un medio para ser feliz,
ya que se busca el placer para ser feliz y no la felicidad para tener placer. Ante
esta objeción es preciso responder que el placer se considera como un medio para

ser feliz, sólo cuando se toma como un bien independiente; pero también es
posible tomarlo como parte de la felicidad, al modo de un efecto concomitante de
la actividad racional, debido a que ésta es una actividad placentera en sí misma o
que tiene el placer en sí misma 1É1er u]v fl8ovrlv bv baut$¡; de tal manera que

es posible incluir el placer en la felicidad no al modo como una cosa se añade a la

üpíorotg bvepyelorq' taúto6 EÉ, f, plov totStrov rnv üpíott1v, tpo¡rÉv elvst rtlv
ebEot¡rovíov.
r3r De manera similiar que en ENl7,l098"16-18, J.S. Purinton piensa que en E /I I 1099'29-
3l no habría necesidad de reducir "la mejor de las actividades" a la actividad conforme a la
oorpfo, sino que A. se refiere a la actividad del alma conforme a la virtud de la facultad racional
que involucra todas las virtudes racionales. Cf. Pwinton, "Aristotle's definition of happiness
(N¿' 1.7, I 098a 1 6-1 8)"..., pp. 277 -279.
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otra sino al modo de un efecto de la felicidad. Por esta razón, es posible añadir
gue no todo placer estaría incluido en la felicidad, sino sólo el placer que nos
produce la actividad racional conforme a la excelencid, yB que no son las cosas
placenteras las que nos hacen felices sino la posesión de estas cosas placenteras a
través de la actividad racional. Por esto último se confirma la inclusión del placer
en la felicidad.

E) En quinto y último lugar, A. postula que su definición de felicidad supone
o requiere de los bienes exteiiores:tft

"Pero es evidente que la felicidad necesita también de los bienes exteriores,
como dijimos; pues es,imposible o no es fácil hacer el bien cuando no se
cuenta con recursos". "'

En este argumento, A. sostiene que los bienes exteriores son indispensables o
necesarios para ser feliz, pues sin la presencia de estos bienes exteriores (tóv
brtdq &yu0óv¡ sería imposible (&Erivatov) o al menos no sería facil tfl ol,r
FÉEtov) a los hombres hacer el bien o actuar bellamente (ral.ri npdtterv); de
manera que el papel de los bienes exteriores consiste en una condición de
posibilidad para llevar a cabo las acciones virtuosas.ts4 Así es como A. no
parece dar una razón por la cual los bienes externos tengan que considerarse
como partes de la felicidad sino sólo como medios que penniten la actividad
racional; y de hecho, como ya hemos visto en el argumento del ergon,la felicidad
constituye propiamente una "actividad" del hombre y no abarca los bienes

132 A. parece hacer una referencia concreta sobre estos bienes exteriores en dos pasajes
anteriores. El primer momento en que los menciona es aquel pasaje en donde expresa la
conclusión del argumento del ergon (E¡ú I 7), en donde dice que además de Ia actividad del
alma conforme a Ia razón, es preciso además una vida completa (Érr 6' bv plq reiueirp), lo
cual implica, desde nuestro punto de vista, dos cosas: l) para ser feliz es necesario llevar una
forma de vida basada en la razón durante toda la vida, y, ademáso 2) indica que son necesarios
los bienes externos que permiten el ejercicio racional. El segundo momento es el pasaje en
donde nos recuerda la división de los bienes de Platón (E¡/ I 8,1098b16-19), en donde muestra
estos bienes como inferiores a los bienes del alma; sin embargo, no es sino hasta este momento
en donde nos da la razón principal por la cual es conveniente tomarlos en cuenta.
'33 Arist. ¿'N 1099'31-1099b1: rpafveror ñ'óproq rat rdlv bxrdq üya0dlv npoo6eopÉvr1,
ra0únep eínopev' &ñúvatov ydp f, ob p{6rov rri xsl.d rpútterv ü¡goprlyrltov óvto.
"* Para un estudio sobre las diferencias y semejanzas entre la visión aristotélica y estoica de la
felicidad (y, en concretoo sobre el papel de los bienes externos), cf. Irwin, "La concepción
estoica y la concepción aristotélica de la felicidad", pp. 2l l-250.
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externos en sí mismos sino su uso racional.t3s Pero además, A. ofrece algunos
ejemplos de esta clase de bienes exteriores:

"Muchas cosas, en efecto, se hacen por medio de los amigos o de la riqueza o
del poder político, como si se tratase de instrumentos; pero la carencia de
algunas cosas, como la nobleza de linaje, buenos hijos y belleza, empañan la
dicha; pues uno que fuera de semblante feísimo o mal nacido o solo y sin
hijos, no podría ser feliz del todo, y quizá menos aún aquel cuyos htjgt, o
amigos fueran completamente malos, o, siendo buenos, hubiesen muerto".''o

En este pasaje, A. parece distinguir entre dos clases de bienes exteriores: l)
los que son sólo instrumenfos para ser feliz (como los amigos, la riqueza y el
poder político) y, 2) los que son bienes indispensables para ser feliz (como la
nobleza del linaje, los buenos hijos y la belleza). Como podemos obsenrar,
aunque ambos tipos de bienes sean necesarios, los segundos son más básicos que
los primeros y hasta cierto punto determinan la cualidad de los bienes
instrumentales, sobre todo, la nobleza del linaje, porque dependiendo del propio
linaje o de las cualidades de nacimiento, dependerá el estrato social y económico
y, pof lo tanto, las amistades y el poder político que pueda tenerse."' Sin
embargo, aquello que define la relevancia de los "bienes indispensables" por
encima de los "bienes instrumentales" consiste en que los primeros son producto
de lafortunü o la buena suerte pues ellos no dependen del esfuerzo o del empeño
del hombre, sino que son condiciones favorables con las cuales el sujeto nace o
se ve beneficiado en la vida. Por ello es que A. concluye lo siguiente:

"Entonces, como hemos dicho, la felicidad parece necesitar también de tal
prosperidad, y por esta razón algunos identifican la felicidad con la buena
iu*ti., mientias que otros <la identifican> con la virtudo'.t3E

r35 T.H. Irwin explica que en las Éilcas se evita hablar de los bienes externos como partes de la
felicidad, porque en estricto sentido Io que la conformaría es su correcto uso: "That external
goods that in the Rhetoric count as parts of happiness are refused this status in the Ethícs,
because they are not parts of happiness in their own right; it is the virtuous person's correct use
of one of these goods, not the good by itself, that is a part of his happiness". Cf. Irwin,
"Permanent happiness: Aristotle and Solon"..., pp. 96-97.
136 Arist. EN l099bl-7.
137 Broadie comenta que para A. hay dos razones por las cuales carecer de los bienes externos
se contrapone a la felicidad: "(l) such goods are enabling conditions for excellent activities;
and (2) some are such that their absence is blight even if the excellent activities can be carried
on without them". Cf. Broadie,Comentario a EN 1099a33-b3..., p. 281.
I38 Arist. EN lo9gb7-8.
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En EI/ I 7, A. parecía dejarnos la idea de que la felicidad está asegurada si el
hombre actúa virtuosamente confoffne a su razón, sin embargo, en este punto de
su exposición, esta idea parece modificar$€, y4 que la felicidad parece estar a tal
grado condicionada por los bienes externos que son indispensables para llevarla a
cabo, pues sin ellos la felicidad resulta imposible; y, si a esto le añadimos que
dichos recursos provienen de condiciones ajenas al sujeto, esto nos puede llevar a
suponer que la felicidad consiste principalmente en "tener buena suerte"
lebtuXía). De esta manera la actividad virtuosa y el esfuerzo y empeño del
hombre quedarían en un segundo término, o si no en segundo término por lo
menos a la par en importancia, por lo cual tendríamos que modificar la definición
de felicidad dada hasta ahora. Así es como el tema de la fortuna se convierte en
un problema que A. tendrá que confrontar con su propia postura. Este tema lo
abordaremos en el siguiente apartado.

IV.2) La felicidad no consiste en la fortuna pero sí la supone.

Como pudimos constatar en el apartado anterior, A. consideró que los bienes
exteriores son bienes que permiten el ejercicio de las acciones virtuosas en el
hombre, al grado de considerar algunos de ellos como indispensables. Debido a
esto y a que dichos bienes se caracterizan por no depender directamente de la
actuación del hombre, es posible englobarlos en la idea de fortuna o buena
suerte, la cual puede llegar a ser confundida por algunos con la verdadera

{elicidad, ya que sin los bienes externos la actividad racional sería imposible.
Esta es la razón por la cual A. en los siguientes capítulos se encargará de estudiar
la relación existente entre Ia fortuna y su concepción de felicidad. En este
apartado abordaremos sólo los capítulos 9 y l0 que son a nuestro parecer los más
relevantes para dejar clara esta relación.

Para defender su propia postura, A. parte de la problemática que representa el
azar para el hombre en sus dos posibles acepciones: como buena suefie y como
mala suerte; de tal manera que cada una de ellas representará una objeción
positiva y otra negativa a la definición aristotélica de felicidad y también una
iefutación global de la foftuna como la felicidad verdadera.tSn La primera

139 M.C. Nussbaum entiende la fortuna no como "acontecimientos aleatorios" sino más bien
como 'olos sucesos que influyen en Ia vida del agente sin estar sujetos a su dominio". En su
estudio, entiende la concepción aristotélica de la felicidad como un bien que incluye las cosas
externas no sólo como instrumentos sino como bienes que contribuyen a la actividad racional
conforme a la virtud en sí misma. Para demostrar esta tesis, contrapone la visión aristotélica
con: 1) los que piensan que la felicidad es la fortuna, 2) el platonismo que restringe la vida
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objeción consiste en suponer que si la buena suerte es un bien necesario para la
felicidad entonces la for.tuna debe ser la causa necesaria de la misrna; mientras
que la segunda objeción consiste en sostener que si la mala suerte es causa de
calamidades y de la infelicidad det hombre, entonces también la fortuna debe ser
la causa necesaria de la felicidad; por lo tanto, la felicidad, más que en la
actividad racional conforme a la virtud, consistirá en tener buena suerte porque
ésta es su principal causa. Por esta razón, dividiremos este apartado en dos partes:

A) La buena suerte como causa de la felicidad (EN I,9).
B) La mala suerte como causa de la infelicidad (^ENI,10).

A) La buena suerte como causa de la felicidad.

En E/ú I 8, A. pareció dejar abierto el problema de si la felicidad en última
instancia consistía más bien en la buena suerte que en el ejercicio de la virtud.
Ahora en EN I, 9, aborda este mismo problema a través de la cuestión sobre /a
adquis ición de la felicidad:

"De ahí surge la dificultad de si la felicidad es algo que puede adquirirse por
el estudio o por la costumbre o por algún.otro ejercicio, o si sobreviene por
algún destino divino o incluso por suerte".'*u

Y en efecto, el problema de la adquisición de la felicidad está en estrecha
relación con la elucidación de su esencia, porque si ella sobreviene
principalmente gracias a la fortuna, entonces la intervención del hombre quedaría
en segundo lugar, y tendríamoq__que_ refotmular lq-dqflaiqió-F -{e la felicidad y
anteponer la buena suerte a la actividad racional. Debido a esta idea que parece
estar implícita en el texto, A. se enfocará a demostrar en este capítulo la
conveniencia de postular la adquisición de la felicidad por la iniciativa del

buena a las actividades virtuosas sin que les afecte la fortuna, y 3) aquellos que piensan que Ia
felicidad consiste en la virtud, inmune a los cambios de la fortuna. Contra los primeros,
argumenta principalmente Ia opinión común de que la felicidad depende más de nuestro
esfuerzo; contra los segundos, que la actividad virtuosa requiere de objetos relacionales sobre
los cuales se lleva a cabo la actividad racional; y contra los terceros, que la ausencia de bienes
externos no sólo impide el ejercicio de la virtud sino que puede destruir la virtud misma. Cf.
Nussbaum, Lafragilidad del bien,.., pp. 403-462.
raO Arist..EN 1099b9-ll: "O0ev xoi ünopetror nórepóv bott ¡roOr1tdv f¡ bOrotdv fl roi
ú}.)'.coq nrog frorqtóv, fl xatú ttvs 0eiav ¡rotpav fi rai Etd triltlv nopoylvetar.
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hombre y no por la fortuna, tal como lo muestra en el siguiente pasaje en donde
expone que a pesar de que la felicidad no proviene de los dioses, no deja de ser e/
más divino de los bienes para el hombre por ser una especie de premio y frn de la
vinud:

"Con todo, aun cuando la felicidad no sea enviada por los dioses, sino que
sobrevenga mediante la virtud y cierto aprendizaje o ejercicio, parece ser el
más divino de los bienes, pues el premio y el fin de la vinud es lo mejor y,
evidentemente, algo divino y venturoso".l4l

De esta manera, A. parece estar a favor de que la felicidad sea una
consecuencia del bien actuar del hombre, y que se corresponde con una especie
de justicia divina que está por encima de é1. Sin embargo, a continuación expone
las ventajas que suscita su propia concepción de felicidad frente a la postura que
propondría a la fortuna como principal origen o causa de la felicidad y, por lo
tanto, como la verdadera felicidad, mediante cuatro argumentos:

l) El primer argumento consiste en suponer que si la felicidad consiste en "la

actividad del hombre conforme a la virtud", entonces, tendremos la ventaja de
que la felicidad pudiera adquirirse con el propio esfuerzo del hombre, y así, sería
algo más accesible a muchos hombres que si fuera determinada por la fortuna, la
cual suele benefrciar sólo a unos cuantos:

"Ademáso 
[el más divino de los bienes] es compartido por muchos hombres,

pues por medio de cierto aprendizaje y diligencia lo pueden alcanzar todos los
que no están incapacitados para la virtud".la2

Sin embargo, pensamos que este argumento es aún insuficiente para mostrar
que la fortuna no es el principal origen de la felicidad, por dos razones; en primer
lugar, porque no sólo la fortuna puede seguir siendo una de las principales causas
de la felicidad, ya que ella dotaría al hombre de las capacidades necesarias o
indispensables para el ejercicio de la virtud; y, €n segundo lugar, podríamos
objetar que podría darse el caso de que no fuera necesario que la felicidad tuviera
que ser un bien para muchos, sino sólo para algunos hombres, y así la fortuna
puede seguir siendo la causa principal de la felicidad.

rar Arisr. ¿'N 1o99bl5-18.
ra2 Arisr. EN loggblg-zo.
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2) El segundo argumento dice lo siguiente:

"Pero si es mejor que la felicidad sea alcanzada de este modo [por
aprendizaje y diligencia] que por medio de la fortuna, es razonable que sea
urí, yu que las cosas que existen por naturaleza se realizan siempre del mejor
modo pásible, e igualmente las cosas que proceden de un arte, o de cualquier
causa y, principalmente, de la mejor. Pero confiq.lo más grande y lo más
hermoso a la fortuna sería una gran incongruencia".l43

Este argumento parece contener la premisa implícita de que la fortuna es un

origen imperfecto de las cosas, y en efecto, la fortuna es muy semejante al azat,
el iual J* explica como una causü excepcional en las cosas naturales o
anificiales, es decir, que rara vez actúa, entonces, el azar se opone a un origen de
las cosas basado en causas necesarias y por ello no es el modo perfecto de que

ocurran las cosas.tou Debido a esto, A. considera, que si en las cosas naturales (tti

rotd gúotv), las procedentes del arte (rcat td xatti tÉ1vt1v)o oKü,Tü guotv), o en las cosas proceoenles oel ane (Kut 'tu Kuil¡ tb/(,vllvrr u Eu

las que proceden de cualquier otra causa lxui n&oav altíav), Ia mayoría de ellas

se realizan generalmente del mejor modo posible (toq otóv te rdl'l'toto É76erv¡,
y si además, implícitamente se encuentra la premisa que afirma la fortuna como
un modo imperfecto de que ocuffan las cosas, entonces sería absurdo pensar que
la foftuna fuera la causa principal de la felicidad del hombre. Por esta razón,
podemos concluir qtue la fortuna no puede ser la causa necesaria de la felicidad
y sólo afectará al hombre iwegularmente.

Si la fortuna afecta al hombre irregularmente, entonces ella actuará en el
hombre estrictamente de dos formas: a) como causa de un excedente en las

ra3 Arist. EN lOggbzl-25: et 6' botiv oütr¡ FÉl.rrov f¡ td Sui tú1t'¡v eb8arpovetv, eül.oyov
É1etv oiltcoq, etnep rd xetti rpúorv, coq otóv te rd-},?urotu EXEtv, oiitco. nÉtpuxev, Opgfq$
Dd roi rti iotd rá2¿vqv rai n&oav uitluv, rai ¡rdiutoto <tti> xotd trlv üplottlv' td Sd
[áyrotov rsi rd]"i,.iotov bnttpÉryat tú1¡ ?"lav n]"r1ppei'üq &v e1q'
ioo H.H. Joachim comenta que: o'Aristotle's general doctrine is that Nature is always striving
after the best, like a wise craftsman: hence her successes are, as it wereo the result of practice

and effort. The same is true also of the most successful results in every sphere of causation. We

should, therefore, expect that eir6at¡rovío, the most successful development of human life,
would be due to practice and effort, and not to luck". Cf. Joachim, Comentario a EN 1099b20-
5, p. 57. Por su parte, S. Broadie dice: "The atgument is: things of sorts that come about by
nature or artifice, but can also come about by chance, are at their best and most themselves
when in fact they come about by these genuine causes, and not by chance. Consequently,
happiness is at its best if it comes about not by chance, but by the best of all causes, i.e.

cuitivation of excellence". Cf. Broadie, Comentario a EN 1099b20-3'.., p. 283.
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condiciones que permiten la felicidad, es decir, una sobreabundancia de bienes,
permitiendo así unas condiciones más favorables para la felicidad en algunos y,
b) como causa del defecto en las condiciones que penniten la felicidad, es decir,
una carencia de bienes que repercuten desfavorablemente en la felicidad,
pudiendo llegar a ser la causa de la infelicidad de algunos. De manera que a la
primera manifestación de la suerte la podemos llamar "buena suerte" o "fortuna"

y a la segunda manifestación "mala suerte'o o infortunio.
Así pues, a pesar de que la fortuna no puede ser una causa directa de la

felicidad, sí podríamos seguir objetando Que, a pesar de una improbable
intervención desventajosa de la fortuna, el infonunio no dejaría de ser la causa
directa y determinante de la infelicidad del hombre, y así, cabría pensar que la
felicidad consista en tener buena fortuna y, por lo tanto, contrariamente a lo que
dice A., sí deberíamos confiarle en gran parte nuestra felicidad, debido a la
relevancia de las consecuencias adversas.lot Como podremos ver más adelante, el
tema del infonunio lo abordará A. en EN I, 10, el cual será el tema de nuestro
siguiente apartado.

3) El tercer argumento para demostrar que la felicidad no se adquiere por la
fortuna y, por lo tanto, no consiste en ella, es el siguiente:

"La respuesta a nuestra búsqueda también es evidente por nuestra definición:
pues hemos dicho que <la felicidad> es una cierta actividad del alma de
acuerdo con la virtud. De los demás bienes, unos son necesarios, otros son
por naturaleza auxiliares y útiles como instrumentos".l46

En este argumento, A. nos muestra que, si por felicidad entendemos "la

actividad del alma cónfonrie a la viftud", entonces ella tendría que adquirirse
principalmente a través de las propias acciones virtuosas y, por lo tanto, depende
de la iniciativa del hombre y no de la fortuna. Y, por el contrario, frente a la
felicidad todos los demás bienes se dividen en dos tipos: l) los que son
necesarios para Ia felicidad (td püv bndp2¿erv &vuyratov¡, como la nobleza de
linaje, buenos hijos, belleza, y 2) los que contribuyen a ella al modo de

las Tal como A. ejemplificó en .E'N I, 8, el inforn¡nio puede llegar a privar al hombre de un
buen linajeo buenos hijos, belleza o inclusive provocar la muerte de seres queridos, lo cual a su
vez privaría al hombre de la felicidad.
raó Arist. EN 1099b26-29: ou¡rrpavÉq E' bori rui br toü iuó1ou rd (r1roú¡revov. eÍpqtar
ytip VuXtlq bvÉpyera xar' üperrlv nord ttq. tdrv fÉ i"orndlv ü,yo06lv tri pÉv bnriplerv
üvoyrotov, tri 6é ouvepyd roi lpriotpu, nÉqurev ópyavrrdlq.
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instrumentos (rd 6¿ ouvepyti rai Xpliorl.rü nÉtpuxev bpyuvtxdlq¡, como
amigos, riqu_eza, poder político; división que coincide con la mencionada al final
de EN I. 8.147

Esta mención de los demás bienes frente a la felicidad, hace pensar que ellos
son algo distinto a ella y, por lo tanto, no son como sus partes. De hecho, los dos
tipos de bienes pueden reducirse a ser medios para llevar a cabo la actividad
racional, aunque la distinción entre necesarios e instrumentales, se deba a que los
primeros son más prioritarios. De esta manera, lo destacable de esta cita es el
hecho de que todos estos bienes (englobados bajo la idea de fortuna), san
condiciones necesarias para llevar a cabo la actividad racional, por eso pueden
ser tomados únicamente como medios para llevarla a cabo.roB

4) Por último A. parece dar un último argumento con el cual respaldar su
concepción de felicidad:

"Todo esto también está de acuerdo con lo que dijimos al principio, pues
establecimos que el fin de la política es el mejor bien, y la política pone el
mayor cuidado en hacer a los ciudadanos de una cierta cualidad, esto es,
buenos y capaces de acciones nobles".lae

Según este argumento, es más conveniente pensar que la felicidad consiste en
la actividad racional que en la foftuna o la buena suerte, porque de esta manera,
el bien supremo del hombre -que es el fin propio de la política- puede ser algo
alcanzable y realizable entre los ciudadanos, yfl que, al ser una actividad, es
posible conseguirla a través del esfuerzo, mientras que, si la felicidad consistiera
en la fortuna, entonces el bien supremo sería producto de algo externo al hombre,
y por lo tanto, la política carecería de sentido, porque entonces el bien de los

tot H.H. Joachim comenta que: "Fortune contributes only the necessa¡y materials and the
instruments of the good life. Moreover (b32 sqq.) the general agreement that no animal or child
can posibly be called eb8arprrrv points in the same direction. The activities wich constitute
eb8ot¡rovlu,... require human intelligence developed to maturity by practice, and so demand a
cefain length of life". Cf. Joachim, Comentario a EN 1099b 25 sqq..., p. 58.
'oo La diferencia entre "condición" y "medio" radica en que toda condición puede ser medio
pero no todo medio es una condición. Por ejemplo: la riqueza en sl misma es una condición y
por tanto, un medio para ser feliz, en cambio una sobreabundancia de riqueza puede ser un
medio para ser feliz, pero no es indispensable, es decir, no es una condición para llegar a serlo.
'on Ariit. E¡ú lo99bz9-32.

83

Neevia docConverter 5.1



ciudadanos no sería algo que pueda construirse y fomentarse entre los hombres,
sino un producto de la casualidad.

En conclusión, en estricto sentido, por foftuna sólo podemos ehtender la causa
azarosa del excedente o déficit en los bienes externos que son condiciones
necesarias para llevar a cabo la actividad racional, debido a que las cosas que
existen por naturaleza se dan casi siempre de la mejor forma, y, por lo tanto, se
puede suponer que los hombres tendran las condiciones necesarias para ser
felices. Así pues, la causa de la felicidad no consiste en la fortuna sino que
proviene del aprendizaje y de la diligencia del hombre para vivir conforme a la
virtud.

De esta manera, sólo si por fortuna entendemos, de manera general, las
condiciones necesarias del hombre para ejercer la actividad virtuosa, entonces
podríamos considerarla como un bien necesario para alcanzar la felicidad, pero
no como la felicidad en sí misma ni tampoco como parte de ella, ya que el hecho
de que algo sea condición de otra cosa, no implica que sea parte de ella, por
ejemplo, una alimentación balanceada es condición de la salud, pero no es la
salud misma. Sin embargo, como veremos a continuación, también podemos
entender la fortuna en una segunda acepción que es el infortunio y, por lo tanto,
como una ausencia de las condiciones necesarias para la felicidad, lo cual puede
hacernos pensar que la fortuna es causa directa de ella.

B) La mala suerte como causa de la infelicidad.

A pesar de las aclaraciones hasta ahora señaladas acerca de la fortuna como
buena suerte, la relación entre la fortuna (entendida como ausencia de males que
imposibilitan la felicidad) y la definición aristotélica de la felicidad, no parece
habei quédado tó1alménfe-fésüelta;""según lo-ha dejado plantéádó A. al final de
ENI9o de la siguiente manera:

o'Pues la felicidad requiere, como dijimos, una virtud perfecta y una vida
entera, ya que muchos cambios y azares de todo género ocurren a lo largo de
la vida, y es posible que el más próspero sufra grandes calamidades en su
vejez, como se cuenta de Príamo en los poemas troyanos, y nadie considera
feliz al que ha sido víctima de tales percances y ha acabado
miserablemente".l50
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En este párafo, A. vuelve a recalcar la necesidad no sólo de una virtud

perfecta t&plttq tel"etuq¡, sino también de una vida entera (Fíou tel.elou),

uunqu* por ella A. no entiende una vida llena de bienes que van más allá de los

neceiarios, al modo de una vida de lujo, sino una vida que posea los bienes

necesarios para ejercer la virtud, y además, toda una vida basada siempre en la

razón, lo cual es Una idea que concluyó desde EN I7. Pero, además, en este

pánafo concreto, se reflere también a una vida privada de infortunios o sin mala
-suerte. 

Con base en esta mención, A. deja planteada una segunda objeción

importante a su propia definición de felicidad, ya que, si por fortuna se entiende

la ausencia di adr"rsidades y grandes males, entonces la fortuna puede

considerarse como una causa necesaria de la felicidad, al grado de no poder

considerar feliz a un hombre si éste no es afortunado, tal como sucedió en el caso

de Príamo.
El problema del infortunio, tema principal de EN I 10, lo plantea A. de la

siguiente forma:

,,Entonces, ¿no hemos de considerar feliz a ningún hombre mientras viva,
sino que ,.rá n...sario, como dice Solón, ver el fin de su vida? Y si hemos de
establecer tal condición, ¿es acaso feliz después de su muerte? Pero ¿no es
esto completamente absurdo, sobre todo para nosotros que decimos que la

felicidad consiste en alguna especie de actividad? Pero si no llamamos feliz al
hombre muerto *tampoco Solón quiere decir esto, sino que sólo entonces se
podría considerar venturoso un hombre por estar libre ya de los males y de los

infortunios..."l5l

El problema principal no consiste en que sólo podamos considerar felices a los

hombres muertos, sino, en que tal vez es necesario valorar toda la vida de un

hombre para considerarlo realmente feliz, y no antes, puesto que siempre es
posible que el hombre se convierta en víctima de la mala suerte, pudiendo sufrir
diu*rros-males que opacarían o incluso anularían su felicidad. Es así como la

experiencia infonunada de algunos hombres parece indicar que la felicidad
consiste más bien en la fortuna. Sin duda, A. parece estar de acuerdo en que

hombres como Príamo no podrían ser considerados como ejemplos de hombres
bienaventurados; sin embargo, no parece estar de acuerdo en que la felicidad esté

determinada principalmente por la fortuna. De manera que, para demostrar que la

r5r Arist. EN I loo"lo-17.
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fortuna no es la causa de la felicidad, al modo de una ausencia de infonunios,
expone los siguientes cinco argumentos:

l) Si la felicidad consistiera en la ausencia de infortunios, entonces caeríamos
en el siguiente problema:

"Pues si debemos ver el fin y, entonceso considerar a cada uno venturoso no
por serlo ahora, sino porque lo fue antes, ¿cómo no es absurdo decir que,
cuando uno es feliz, en realidad, de verdad, no lo es por no querer declarar
felices a los que viven, a causa de la mudanza de las cosas, y por no creer que
la felicidad es algo estable, que de ninguna manera cambia fiicilmente, sino
que las vicisitudes de la fortuna giran sin cesar en torno a ellos?"152

A. parece ver, en primer lugar, que parece absurdo no poder considerar feliz a
un hombre en el presente debido a que las circunstancias pueden afectarle y así
modificar esta situación; y en segundo lugar, de esto se deriva otro problema: si
la fortuna tiene tanta incidencia en la felicidad del hombre, entonces Ia felicidad
no sería un estado estable del sujeto sino que cambiaría constantemente según
las circunstancias de los hombres. Por esta razón, A., seguidamente dice lo
siguiente:

"Porque está claro que, si seguimos las vicisitudes de la fortuna, llamaremos
al mismo hombre tan pronto feliz como desgraciado, representando al hombre
feliz como una especie de camaleón y sin fundamentos sólido*rr.l53

La inestabilidad de la felicidad parece ir totalmente en contra de su definición
formal entendida como el bien supremo, ya que al ser un bien perfecto es por ello
algo estable y sólido que satisface por sí mismo. De esta manera, esta concepción
chocaría con la idea de felicidad como un estado pasajero o como una serie de
momentos fugaces. De esta manera, A. defiende que /a felicidad no puede
consistir en Ia fortuna entendida como la ausencia de males y calamidades,
debido a qrye unü definición completa de felicidad incluye la noción de
estabilidad.tsa

rs2 Arist. dN I10tr33-l loob4.
'53 Arirt. EN l loob4-7.
154 Un poco más adelante, A. vuelve a hacer hincapié en el carácter estable de las acciones
virtuosaso lo cual las hacen ser las más valiosas: "Este razonamiento viene confirmado por lo
que ahora discutíamos. En efecto, en ninguna obra humana hay tanta estabilidad como en las
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Z)La felicidad no consiste en la fortuna por lo siguiente:

"Pero en modo alguno sería corTecto seguir las vicisitudes de la fortuna,
porque la bondad o maldad de un hombre no depende de ellas, aunque' como
d¡imor, la vida humana las necesita; pero las actividades de acuerdo con la
virtud desempeñan el papel principal en la felicidad, y las contrarias, el
contrario".l55

A. sostiene que la principal-causa de la felicidad son las acciones virtuosas, a
pesar de que la fortuna sea un elemento necesario para llevarlas a cabo. De tal
forma que defiende una definición activa de la felicidad ya que ella está
íntimamLnte relacionada con una vida buena o mala, dependiendo más de la
actuación del hombre que de los favores prestados por la buena suerte. E incluso
por reducción al absurdo podríamos demostrar que no basta tener fonuna ni
tampoco todas las condiciones necesarias para ser felizo pues estas condiciones no
la gárantizan, se puede tener muchos recursos y, sin embargo, ser infelices ya que
la felicidad tiene un origen interno y no externo.

3) El infortunio no altera fácilmente la felicidad porque:

"Lo que buscamos, entonces, pertenecerá al hombre feliz, y será feliz toda su
vida; pues siempre o preferentemente hará y contemplará lo que es conforme
a |a virtud, y soportará las vicisitudes de la vida lo más noblemente y con
moderación en toda circunstancia el que es verdaderamente bueno y
"cuadrilátero" sin tacha". I 56

nl hombre que vive confoffne a iá ui.tü¿ ei un ttó*Ui. Jstable queo si es
afectado por los cambios adversos de la fortuna, sabrá soportarlos con fortaleza,
de tal manera que su felicidad no se verá afectada por las circunstancias.lsT Sin

actividades virtuosas, que parecen mas firmes, incluso, que las ciencias; y las más valiosas de
ellas son más frrmes, porque los hombres virtuosos viven sobre todo y más continuamente de
acuerdo con ellas. Y ésta parece ser la razón por la cual no las olvidamos". Cf' Arist. ,EN
r  l00b l2 -18 .
r55 Arist. EN l loobT-lz.
rs6 Arist. EN I 100b18-23.
157 T.H. Irwin aborda el problema de la estabilidad de la felicidad y defrende QUE,
independientemente de que ésta pueda cambiar debido a que necesita de diversos bienes que se
tienen por fortuna, las virtudes son el elemento principal, dentro de una visión inclusivista de la
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embargo, también es ciefto que existen cambios tanto favorables como adversos
que inciden en el ejercicio de la actividad racional:

"Pero, como hay muchos acontecimientos que ocuffen por azares de fortuna y
se distinguen por su grarrdeza o pequeffez, es evidente que los de pequeña
importancia, favorables o adversoso no tienen mucha influencia en la vida,
mientras que los grandes y numerosos harán la vida más venturosa (pues por
su naturaleza añaden orden y belleza y su uso es noble y bueno); en cambio,
si acontece lo contrario, oprimen y corrompen la felicidad, porque traen penas
e impiden muchas actividades. Sin embargo, también en éstos brilla la
nobleza, cuando uno soporta con calma muchos y grandes infortunios, no por
insensibilidad, sino porier noble y magnánimo".i58-

A. señala que la fortuna puede dotar al hombre de pequeños o de grandes
bienes y males. Los bienes y males pequeños no tienen mayor relevancia en la
vida, en cambioo los grandes, sí. Con esto A. no quiere decir que la felicidad
pueda convertirse en un bien mayor o menor, a través de la adición o supresión
de bienes externos por dos razones: 1) como se desprende del argumento de la
autarquía, la felicidad al ser el bien perfecto del hombre no puede ser agregable
porque consiste en el bien máximo que puede alcanzar el hombre y si fuera
agregable, significaría que perdería su cualidad de perfección ya que podría
convertirse en un bien mejor a ella misma y,2) la felicidad, según lo vimos en el
argumento del ergon, consiste en la actividad racional; de manera que, cuando A.
dice que los grandes bienes y males pueden hacer la vida más venturosa o bien,
oprimir y corromper la felicidad, quiere decir que los bienes o males de
relevancia pueden beneficiar o perjudicar el ejercicio de la actividad racional y
sólo'en este sentido, hacemos más o menos -felices en tanto que ayudan o no a
llevarla a cabo.

Por tanto, los bienes o males en sí mismos no aumentan ni disminuyen la
felicidad, ya que ésta consiste en una actividad del hombre que depende más de
él que de las circunstancias; por eso, tal como mencionamos anteriormente, sólo
cabría la posibilidad de que la felicidad aumentara de grado, es decir, en la
medida en que actuamos cada vez más conforme a la razón y crecemos en las

felicidad; mostrando así que, a diferencia de los socráticos y cÍnicos, para ser felices no basta
únicamente con la virtud: "We should realize that the Aristotelian virtues are the dominant
component of happiness, and that, though happiness itself is unstable, its dominant component
is stable". Cf. Irwin, *Permanent happiness: Aristotle and Solon"..., p. 123.
r58 Atirt. E¡ú t 100b23-33.
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acciones virtuosas, pero, el hecho de que uno pueda ser más o menos afortunado,

no implica que cambiemos de un tipo de fetricidad a uno distinto y superior, pues

de lo contrario no consistiría en el bien perfecto del hombre.ttn

4) Por último, A. argumenta que la felicidad no consiste en la ausencia de

infortunios porque lo que verdaderamente hace desgraciado e infeliz a un hombre

es una vida viciosa:

"Así, si las actividades rigen la vida, como dijimos, ningún hombre venturoso

llegará a ser desgraciado, pues nunca hará lo que es odioso y vil. Nosotros

creemos, pues, que el hombre verdaderamente bueno y prudente sopofta

dignamente todas las vicisitudes de la fortuna y actúa siempre de la mejor

*án*ra posible, en cualquier circunstancia, como un buen general emplea el

ejército de que dispone lo más eficazmente posible para la gueffa' y un buen

zapatero hace el mejor calzado con el cuero que se le da, y de la misma

manera que todos los otros artífices".l60

En este texto, A. refuerza el argumento anterior, según el cual la felicidad del

hombre virtuoso es estable debido a que la virtud le hace sobrellevar de la mejor

manera posible los cambios de la fortuna y lo muestra mediante una analogía: el

lse R. Heinaman piensa que la felicidad sí puede aumentar de grado cuando afiadimos otros
bienes externos, por lo cual podemos ser mas felices: "In such cases the addition of a good that
is not present (such as good children in Plato's case) may produce a superior degree of
happinéss, just as in other cases the addition of a superior instance of a good that is already
préient (such as greater health) will produce a superior degree of happiness. In neither case do
we get a superior good that is different in kind from happiness". Cf. Heinaman, "The

improvability of eudaimonia i+the lVicomachean Ethics"..., p. 141. Igualmente, R' Crisp
considera que la felicidad puede aumentar: "eir$otpovíü... can be improved; but it can be

improved only by more eb6or¡tovlo". Cf. Crisp, "Aristotle's Inclusivism"...o P. 133. R. Kraut
dice que un aumento de bienes es causa de un aumento de la actividad racional; cf. Kraut,
Aristitle on the Human Good, pp.257-260. Para T.H. Irwin, la felicidad parece incluir tanto las
virtudes y su ejercicio, como el correcto uso de los bienes extemos y, además, los bienes
intrínsecos. Ésta es la razón por la cual la felicidad puede aumentar si se añaden más bienes,
pero no aumenta a un bien mayor que la felicidad: "Aristotle can therefore defend his f,rrst
claim about fofiune -that good fortune can make me happier, though it does not give me a
greater good than happiness". Cf, Irwin, "Permanent happiness: Aristotle and Solon"..., pp.

100. Pero además, si llegáramos a ser desafortunados, aunque sí virtuosos, no llegaríamos a ser
tampoco infelices, ya que las virtudes son el componente principal de la felicidad: o'The

virtuous but unlucky person is not huppy; the lucky but non-virtuous person is unhappy". Cf.
Ib id^p .101.
160 Arist. EN l loob33-l t0186.
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hombre virtuoso sabe manejar los cambios de la fortuna como un buen general
dispone eficazmente del ejército que le den, no importando la cualidad del
ejército, o bien, a la manera de un buen zapatero que procura hacer el mejor
calzado con el material disponible, así, el hombre viftuoso sabe aprovechar las
circunstancias que le presenta la fortuna, procurando hacer de todas ellas un
motivo que contribuya a su felicidad. Pero principalmente, en esta cita, A. hace
hincapié en que la verdadera desgracia del hombre consiste en hacer "lo que es
odioso y vil", es decir, en actuar viciosamente e irracionalmente;l6l sin embargo,
como veremos a continuación, también indica que si el hombre se ve lleno de
grandes infortunios, tampoco podrá ser feliz, pues dichos males pueden llegar a
anular la felicidad:

"Y si esto es así, el hombre feliz jamás será desgraciadoo aunque tampoco
venturoso, si cae en los infortunios de Príamo. Pero no será inconstante ni
tomadizo, pues no se apartará fácilmente de la felicidad, ni por los infortunios
que sobrevengan, a no ser grandes y muchos, después de los cuales no
volverá a ser feliz en breve tiempo, sino, en todo caso, tras un periodo largo y
duradero, en el que se haya hecho dueño de grandes y hermosos bienes".l62

Como podemos observar, a pesar de que el hombre virtuoso tiene la capacidad
de sobrellevar los males, A. hace hincapié en que no deja de existir la posibilidad
de que al hombre sobrevengan tan grandes males e infortunios como a Príamo,
que puedan llegar a anular completamente la felicidad.ló3 Sin embargo, A, parece

16l ¡u razón por la cual el infortunio no puede hacer desgraciado o miserable a un hombre
virtuoso es porque sólo puede serlo si comete acciones despreciables tal como comenta
Joachinu-.'jS.till,-Aristotle maintains, nofhing can really make a life ü01'toq (miserable) except
mean and detestable action". Cf. Joachim, Comentario a E¡ü I l00bII sqq..., p. 59. S. Broadie
al respecto dice: "...just as happiness principally consists in activity of excellence, so its
opposite, misery, principally consists in activity of badness". Cf. Broadie, Comentario a EN
I l00al  1. . . .  o.  284.
tutArirt.É¡t¡ttOt"O-I3:el E'otitcoq, d0?vto6 pdv obfiÉrrore yÉvotr'&v ó eb8oiprov. ob priv
paxdptóg ye, 0v flpraprratg nS2gorq neprnÉo¡. ob8é 611 norxíl"oq ye xai eb¡rerúpoi"og.
oüte ydp br tftq eb8arpovíaq xtvqOrloetot pg6íroq, ob8' bnd rdlv ru1óvrcov &tu2¿qpdtcov
&?''1"' bnd peyúl.rov xqi nol.?'d)v, ÉK rE tdrv totoritrov obr dv yÉvorro núItv eb8aí¡rcov bv
ólufyrp Xpóvqü, &1.1.' einep, bv zrolu?udl trvi rai rel"elq, peydlucov rat ra?udlv bv abrQ
yevópevoq bntipo)'"oq.
'u' P*u completar este seflalamiento es esclarecedor el comentario de Broadie al último párrafo
del capítulo: "Ar. compromises by declaring that the term we withhold in such a case is
'blessed'. This, unlike the previously synonymous 'happy'o is now reserved for those who wil/
Iive out their days and die in happiness. The point is not merely that Priam is not now an
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tomar en cuenta que incluso si nos imaginaramos un escenario fatal para un
hombre, lo cual sería un caso excepcional de mala suerte, la forma de sobrellevar
los grandes males de un hombre virtuoso parecería totalmente distinta a la de un

hombre que no Io es; de tal forma que, si este fuera el caso, el hombre no sería
"feliz" pero tampoco "desgraciado". Así pues, tal parece que procurar actuar
conforme a la virtud tiene repercusiones ventajosas incluso en las peores

circunstancias, ya que si en ellas los males impiden actuar virtuosamente, la
virtud poseída como hábito, impediría a su vez, actuar despreciablemente.

En resumen, a través de esta exposición, hemos visto que A. sostiene que la
felicidad no consiste en la fortuna: en primer lugar, porque, podemos decir que

no basta ser un hombre afortunado para ser feliz, ya que de nada le valdría al
hombre tener bienes en abundancia y estar bajo las mejores circunstanciaso si éste
no actúa conforme a su propia excelencia; Y, €n segundo lugar, porque ni la
sobreabundancia de bienes ni la ausencia de males modificarían sustancialmente
la felicidad del hombre virtuoso, a no ser que males extraordinariamente grandes
impidan la actividad virtuosa -ya que la felicidad está íntimamente ligada a las
circunstancias que la permiten, entre las cuales se encuentran los bienes
externos-; en el fondo, ambas razones permiten inferir que el componente
principal de la felicidad es la actividad virtuosa.

La importancia de este estudio para sostener el inclusivismo moderado radica,
pues, en que en estos capítulos ENI g y 10, A.aborda directamente el problema
de los bienes externos en la felicidad mediante el estudio de la fortuna; lo cual
nos peffnite sopesar si estos bienes forman parte o son únicamente medios para

llevarla a cabo. Como hemos visto hasta ahorao la fortuna es un concepto
estrechamente ligado a la posesión o ausencia de los bienes externos, y
principalme4te hgmop !leggr{-o-a trep-s941-idop p-rinqlpale-s que -son;. l) ltt sentido
u*piio, como el conjunto de todos los bienes externos, los cuales son bienes
necesarios para el hombre, 2) como una sobreabundancia de los bienes necesarios

example of blessedness. (He is also not now an example of happiness, although no doubt he
*us ón" in his middle age.) It is that we cannot properly say of Priam that he was blessed
during the good part of his life, given what we l.now lay ahead for him". Cf. Broadie,
Comintario a EN 100lal6-21 ..., p.287-288. A. Kenny comenta, a diferencia de Nussbaum,
que sí es necesaria la distinción entre malmrios (blessed) y eudaimon (happy) para esclarecer el
problema de Príamo; ya que se puede ser feliz por un tiempo y luego, perder la felicidad por

ios infortunios (aunque, si se es virtuoso, nunca llegar a ser miserable); en cambio, ser
makarios: "lt will be true, then, that the word for supreme happiness, makarios or blessed,
cannot be safely applied until a life is complete". Cf. Kenny, Aristotle on the perfect life, p. 34.
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para llevar a cabo la actividad racional y, 3) como la presencia de mala suerte o
ausencia de bienes que pudieran impedir la felicidad del hombre.

A partir de los argumentos expuestos, mediante los cuales A. refuta la fortuna
como la verdadera felicidad, es posible derivar los siguientes argumentos para
demostrar que los bienes externos pueden ser considerados como condiciones
necesarias, pero no partes constituyentes de la felicidad: l) el hecho de que los
bienes externos sean condiciones de posibilidad de la actividad racional, no
significa que por ello tengan que ser partes de ella, por el contrario, estos
constituirían sólo medios de los que se vale el hombre virtuoso para llevar a cabo
la actividad racional; 2) la sobreabundancia o disminución de bienes extemos (ya
sean primarios o necesarios, secundarios o instrumentales), no puede modificar la
felicidad en un bien mayor a la actividad racional, aunque un aumento adecuado
en la provisión de bienes externos le otorgarían al hombre más y mejores
posibilidades de ejercer la actividad virtuosa, por eso; sólo podríamos hablar de
un incremento de felicidad, en el sentido en que podemos ser cada vez más
virtuosos; pero no en el sentido en que los bienes externos añadan más felicidad,
porque estos bienes únicamente proveen las posibilidades de las acciones
virtuosas.

Como podemos observar, estas conclusiones obtenidas a partir del estudio de
la foftuna, confirman una de las tesis más importantes del inclusivismo
moderado, según la cual los bienes externos consisten únicamente en medios para
llevarla a cabo, pero no consisten en una pafte de la felicidad. Por consiguiente,
la fortuna no podría considerarse de otro modo más que como un medio que tiene
que suponerse para llevar a cabo la actividad racional, y no como una pafte de
ella; de tal manera que la causa u origen de la felicidad no radicaría en un factor
externo al hombre sino interno, es decir, en el propio empeño y esfuerzo del
hombre-por vivir conforme a la virtud. -
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CONCLUSIONES

La felicidad es el nombre con que todos o la mayoría de los hombres denominan
el bien humano por excelencia. Su elucidación conceptual como el fin último de
las acciones del hombre, y su elucidación material o esencial, resultan ser los
temas principales del libro I de la Etica a Nicómaco. Como hemos visto,
Aristóteles dedica casi toda su atención y, por tanto, la mayoría de los capítulos
del libro I, a esclarecer la esencia de la felicidad, ya que, según muestra la
experiencia, casi todos los hombres parecen tener una visión u opinión distinta de
ellá. Unos piensan que la felicidad es la riqueza, el dinero; la gran mayoría piensa
que es el placer; los hombres sobresalientes piensan que es el honor; muchos
otror cambian de parecer según sus propias circunstancias, y también hay otros
que piensan que es la Forma sustancial del Bien.

La importancia de resolver este problema radica en que el modo de conducir
nuestras ácciones dependerá del concepto de felicidad que tengamos; como "el

arquero que apunta al blanco", nosotros lograremos alcanzar nuestro propio fin,
es decir, el bien humano, si antes sabemos cuál es. Ante el problema de la
diversidad de opiniones sobre la felicidad -tema de vital importancia para todo
aquel que tenga inquietud de dirigir su vida lo mejor posible-, Aristóteles
propone, en EN I 7, que la elucidación de la esencia de la felicidad equivale a la
definición de la función propia del hombre, es deciro la "actividad racional
conforme a la viftud".

Paralelamente a este estudio de la esencia de la felicidad, surge el problema
que concierne a la relación que guarda el máximo bien del hombre, la felicidad,
con l_o_q_ bigqg_s_ reqt+qlqs_; gs de_q!1, surge_ lgr nqqqgi-C-qd de* e-s-c-lq¡eqer si los otros
bienes son o no parte de la felicidad- Como pudimos constatar, esta dificultad no
se resuelve de una manera inmediata con una'lectura básica del texto; por esta
razón, se han derivado dos posturas principales que ofrecen una posible respuesta
al problema acerca del contenido último de la felicidad. La primera propuesta es
el exclusivismo, la cual dice que la felicidad consiste en la actividad
contemplativa como un único bien, y que los demás bienes serían sólo medios
para llevarla a cabo; la segunda propuesta es el inclusivismo, que sostiene que la
felicidad consiste en el conjunto jerárquico de todos los bienes

A parlir de la lectura del texto aristotélico, nos hemos percatado de la
importancia de concebir la felicidad como un bien inclusivo, pues aunque la
visión exclusivista sea una visión mucho más económica y menos compleja que
la inclusivista, conllan un déJicit en Ia consideración vital de la felicidad. La
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razón de esto estriba en que, si bien para el exclusivismo la actividad que nos
hace felices es la contemplación, ésta se redueiría a unos cuantos momentos de la
vida, casi esporádicos, de manera que el resto de la vida se reduciría a la
búsqueda de los medios que la hacen posible pero en la cual, en última instancia,
no somos felices. En cambio, gracias a la amplitud interpretativa de la definición
de felicidad como actividad racional, el inclusivismo resulta una visión más
completa de la felicidad del hombre, ya que no se reduciría a considerar sólo la
actividad contemplativa, sino también todas las acciones virtuosas del hombre, lo
cual significa que el bien humano sería logrado a lo largo de la vida, de manera
que el inclusivismo es una visión más humana y deseable de la felicidad.

Sin embargo, independientemente de esta problemática filosófica, encontramos
que, bajo una revisión estricta de los textos del libro I de EN, ambas posturas
adolecen de una falta de coincidencia exacta con los textos, principalmente con el
texto del argumento del ergon. Por un lado, el exclusivismo se sostiene
parcialmente en el argumento del ergon, ya que postula la felicidad como
actividad contemplativao pero, al mismo tiempo, se enfrenta a una interpretación
del mismo argumento que toma en cuenta no sólo la actividad contemplativa,
sino cualquier actividad virtuosa; además, el exclusivismo se enfrenta al
argumento de la autarquía, según el cual, la felicidad tiene que ser el bien más
deseable y, por eso, incluir todos los bieneso hasta el más pequeño, pues de lo
contrario, éste la haría más deseable. Por otro lado, el inclusivismo que se basa en
este argumento de la autarquía para defender la felicidad como el conjunto de
todos los bienes, se enfrenta a la definición estricta de la felicidad como
"actividad racionalo', la cual se contrapone a una visión múltiple de todos los
bienes del hombre que incluiría también los bienes externos.

Frente a este dilema planteado por ambas posturas, consideramos que también
es posible sostener una tercera postura, a la que hemos denominado inclusivismo
moderado. Basándonos principalmente en el argumento del ergon, sostenemos
que la felicidad consiste en la "actividad racional" y en los bienes intrínsecos que
son efectos concomitantes que se derivan de ella, tales como las virtudes, el
placer y el honor. Así, en el argumento del ergon hemos encontrado indicios para
defender que la felicidad debe entenderse principalmente como "actividad" de la
cual se desprenden estos efectos que pueden considerarse como parte de ellan
mientras que los demás bienes externos o instrumentales tendrían que ser
considerados sólo como medios para llevarla a cabo.

Así defendemos que el inclusivismo moderado es una postura más viable que
el exclusivismo. Esto se debe principalmente a que, en el argumento del ergon,
Aristóteles define la felicidad como una actividad que abarca toda actividad
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racional, impidiendo así, la reducción de la felicidad únicarnente a la actividad
contemplativa. Y además, pensamos que el inclusivismo radical, a pesar de ser
una lectura más abierta del argumento del ergon, en la cual, también se incluiría
la actividad práctica, presenta dos deficiencias: l) la de no atenerse a la
definición estricta de felicidad como una actividad, y 2) la de considerar que
todos los bienes quedarían incluidos en la felicidad, lo cual hace pensar en una
idea indeterminada e imperfecta de la felicidad.

Sin embargo, para evitar una lectura literal del argumento de la autarquía,
defendemos otra posible lectura según la cual, la felicidad es "el más deseable o
el más elegible de todos los bienes", porque es necesario que se incluyan sólo los
bienes intrínsecos, yfl que la felicidad sólo puede considerarse como o'el más
deseable de los bienes" en dos sentidos: l) como el bien más placentero (por lo
que se incluirían los placeres proporcionados por las cosas, en una palabran por el
placer) y, 2) como el bien querido por sí mismo, por lo cual se incluyen los
demás bienes intrínsecos como las virtudes y el honor. De esta manera, se
descafta que la felicidad sea deseable en el sentido de útil, ya que la felicidad no
puede ser un medio para algo más: no podríamos decir que la felicidad es "este

auto que me es útil" o "esta golosina que me da placero', sino que todos los bienes
externos, en sí mismos, son medios para ser feliz. Así, los bienes intrínsecos
hacen de la felicidad el más deseable de los bienes, y también un bien perfecto y
acabado, imposible de modificarse en un bien mejor que la actividad racional.

Esta interpretación del argumento de la autarquía, que favorece al inclusivismo
moderado, se completa y refuerza con el argumento del ergon, pues ahí es donde
se puede demostrar que las virtudes y el honor son efectos de la actividad
racional y que, por lo tanto, son partes de ella. Y posteriormente, en nuestra
lectura de EN I 8, constatamos_que tamb_ién el placer es parte de la felicidad ya
que Aristóteles demuestra que la actividad racional es la más placentera de todas.
Así también es posible afirmar que, dentro de la felicidad, sólo quedarían
incluidos "los placeres que son fruto de la actividad racional", descartando otro
tipo de placeres que no sean racionales. Por estas razones, consideramos que el
inclusivismo moderado puede tomarse como una postura plausible. En efecto, en
él se aprecia otra ventaja frente al inclusivismo radical, ya que abarca un número
mucho menor de bienes, por el hecho de tomar al resto de los bienes externos
únicamente como medios que hacen posible la felicidad, mientras que el
inclusivismo radical incluye la idea indeterminada de "todos los bienes".

Nos resta ahora hacer algunas precisiones sobre algunos cabos sueltos que han
quedado sin respuesta, y algunas conjeturas que nos permitiran dejar apuntadas
ideas que aún quedan pendientes por desarrollar. Somos conscientes de qus para
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resolver estos problemas sería necesario acudir a otros textos que pudieran
esclarecerlos o complementarlos; de hecho, áun queda pendiente complementar
el tema de la felicidad expuesto en este trabajo con el libro X d€ la ̂ E'/f, con la
Ética Eudemia y con Magna Moralia.

El primer problema que quedaría pendiente es la felicidad como causa final, ya
que, para Aristóteles, la felicidad como fin último del hombre no puede referirse
sólo a un "concepto" que éste posee en su inteligencia y que sirve como un eje
rector de sus propios actos. El fin último del cual habla el filósofo en E/f | | y 2
tampoco se refiere a un bien en el sentido de una sustancia o realidad separada
del hombre. En tal forma, esa causa final resultaría más problemática, sobre todo
desde el inclusivismo radical, pues tendría que justificar cómo e$ que esta causa
consiste en "todos y cada uno de los bienes del hombre". Por eso es que en EN I
7 Aristóteles postula que la causa final de nuestras acciones es la "actividad

racional" del hombre. En resumen, la felicidad como causa final no resulta ser
algo extrínseco al hombre, sino intrínseco, lo más propio de é1, lo que más lo
caracteriza, es decir, el cumplimiento de su esencia de ser humano o, en otras
palabras, el despliegue de su propio ser.

El segundo problema es el de un análisis más detallado del argumento de la
autarquía, el cual puede desglosarse en diversos puntos. Primero, un análisis más
a fondo del tema del placer como un bien incluido dentro de la felicidad, ya que
no logra ser del todo clara la inclusión de los placeres concretos dentro de la
felicidad; por ejemplo, una copa de vino en sí misma no queda incluida en la
felicidad, pero sí podría quedar incluido el placer que nos provoca. Un segundo
punto, sería el análisis de otros bienes intrínsecos, pues, como ya se ha
mencionado, parece ser que no todos los bienes intrínsecos formarían parte de la
felicidad, debido a que además de que pueden tener un carácter instrumental

-Eomo 
la'vista, ño se-déspfénden-Como efectos de la actividad racional, por lo cual

queda pendiente un análisis de otros bienes que pueden seguirse de ella.
Un tercer punto, es el de la autarquía como nota imprescindible de la felicidad:

es preciso resaltar su importancia como enlace argumentativo, lo cual sólo
dejamos implícito en el desarrollo de nuestro texto. En el capítulo I concluimos
con la posibilidad de que el bien supremo o fin último pudiera consistir tanto en
un bien único como en un conjunto de bienes queridos por sí mismos. Sin
embargo, en la primera mitad de E/f I 7 no queda del todo claro por qué
Aristóteles no apeló a la posibilidad de que la felicidad pudiera consistir en el
conjunto del placer, del honor y, en una palabra, de los bienes intrínsecos. De una
manera similar, nos podríamos preguntar por qué el estagirita tampoco se
conformó con dar cuenta de la felicidad como el conjunto de todos los bienes,
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según el argumento de la autarquía bajo la lectura del inclusivismo radical, sino

q* .n ambos casos, Aristóteles pareció dejar el camino abierto al argumento del

irgor. En cuanto a la primera cuestión, podemos pensar que Aristóteles

co*nsideró que individualmente, cada uno de estos bienes se descarta como la

verdadera f"liridud, por deficiencias internas a los propios bienes; sin embargo,

el estagirita parece considerar implícitamente que tampoco la felicidad puede

consistir en el conjunto de estos bienes intrínsecos, debido a que un conjunto de

bienes imperfectos no puede lograr un bien perfecto. Es decir, tanto

separadamente como en conjunto, los bienes intrínsecos son bienes imperfectos
para el hombre. Esta sería la razón por la cual, de manera inmediata a la

lxclusión de estos bienes considerados individualmente como medios en vistas a

la felicidad, Aristóteles propuso la "perfecoión" como nota esencial del bien

supremo y, más exactamenteo como "el más perfecto de los bienes". La segunda
cuistión podría aclararse de una manera similar haciendo uso de la misma nota

de perfección; porque si leemos la nota de la autarquía principalmente como
indicadora de lá peifección necesaria del bien supremo, entonces se comprende
mejor cómo el argumento de la autarquía consiste en un paso argumentativo a la

demostración del irgrn, ya que la actividad racional sería "el más deseable de los

bienes", porque, en el fondoo ésta conformaría "el bien más perfecto que el
hombre puede alcanzar y más allá del cual el hombre no podría aspirar a nada
más". Con base en todo 1o anterior, se podría ver superada una aparente
contradicción en el mismo texto de EN I 7, en la cual Aristóteles primeramente

hablaría de un bien que incluya todos los bienes, hasta el más pequeño (tal como
sosiene el inclusivis;mo radical) y, después, a través del argumento del ergon,
como algunos quieren ver, hablaría de la postulación de la felicidad como la

actividad humana, reducida a la contemplación Y, Por lo tanto, a un único bien
(como sostiene el exclusivismo). Por el contrario, lo más lógico sería pensar que'

según la secuencia del texto, Aristóteles preanuncia con la autarquía, la

imponancia de que la felicidad sea autosuficiente por sí misma, es decir, que sea
"ei bien perfecto del hombre, el que, a su vez, satisfaga todos los deseos y

anhelos d-el hombre". Así, esta sería otra razón por la cual la actividad racional
propuesta en el argumento del ergon, debe entenderse, ahora con más razón, en
ioda su amplitud y perfección, es decir, en su consideración teórico-práctica,
como una actividad que abarque todos los ámbitos del hombre y que no se reduce
a la contemplación.

Como podemos apreciar, estas consideraciones benefician al inclusivismo
moderado, ya que Aristóteles no detuvo su investigación de la felicidad en el
argumento de la autarquía *posible consideración de la felicidad como el
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conjunto de todos los bienes* poryue parece haber considerado esta visión como
inadecuada debido a su imperfección por falta de determinación esencial. De esta
manera' la definición de la actividad racional conforme a la virtud satisfaría los
requisitos de perfección de la felicidad, quedando abierta la posibilidad de incluir
los bienes emanados directamente de ella, como el placer, las virtudes y el honor.
Por lo tanto, podríamos concluir que la felicidad es autarquica -el más deseable
de todos los bienes-, porque el hombre no puede desear nada más allá de la
actividad racional y de los efectos obtenidos a través de ella. Queda claro que las
diversas soluciones que hemos presentado a las dificultades que encierra una
interpretación basada en el inclusivismo moderado, se basan principalmente en la
definición aristotélica de la felicidad según dicho argumento del ergon.

Cabe mencionar un tercer y último problema que restaría por investigar,
directamente relacionado con la definición de la felicidad, a saber, el tema de la
felicidad como una "actividad perfecta". En algunas notas a pie de página se ha
hecho notar que, en diversos pasajes, Aristóteles parece apuntar que la felicidad
se basa principalmente en acciones perfectas, lo cual tampoco se termina de
confirmar de manera explícita. Éste es un problema apuntado desde EN I l, y que
de alguna manera se aclara en EN I7 a través de la postulación de la felicidad
como actividad racional. Sin embargo, algunos querran ver en estas referencias
un anuncio de la felicidad como actividad contemplativa. Ante esto cabe
mencionar que esta actividad no sería la única actividad perfecta del hombre,
pues también existen diversas acciones realizadas conforme a la virtud que serían
igualmente perfectas y que, de hecho, conforman la actividad racional en su
totalidad; por cierto, nada de esto implica negar que de todas ellas, la más alta
según la naturaleza del hombre, es la actividad contemplativa- Sólo en este
sentido podría hablarse de una ventaja del hombre dedicado a la filosofia frente a
los demás hombres: éste puede ser el más feliz de fodos; ya quees quien alcanza
el culmen de todas las actividades virtuosas, siempre y cuando también alcance el
resto de las excelencias- Sin embargo, es importante mencionar, que la actividad
contemplativa debe ser considerada sólo como el límite último de los deseos y de
la actividad del hombre; en otras palabras, es un bien en sí mismo, gu€ marca el
límite más allá del cual el hombre no puede desear otra cosa, pero es una
actividad que puede ser tan viftuosa como las demás, y gu€, de ninguna manera,
Ias sustituye: ninguna de las actividades virtuosas pueden ser consideradas como
medios con vistas a la contemplación, pues actuamos conforme a la virtud, por la
actividad virtuosa en sí misma, es decir, por ser virtuosos y no en vistas a otra
cosa. Así pues, la actividad confonne a Ia virtud consiste en la esencia de la
felicidad aristotélica.
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También vale mencionar que habrían diversos inconvenientes, de carácter más

bien social, que podrían impedir la felicidad de muchos hombres de'sde el punto

de vista aristotélico, por ejemplo, los bienes 9u0, aunque meramente

instrumentales como el poder político, son necesarios para poder ejercer la

actividad racional de manera perfecta; ello representaría una desventaja para

algunos sectores de la población de la Grecia antigua, pues la actividad política

**tubu resen¡ada a loi hombres libres, excluyendo a los esclavos y a las

mujeres.luo Al respecto, cabe destacar que a estas circunstancias adversas se

aRadirían otras, bajo la visión de un inclusivismo radical, pues si la felicidad

incluyera todos y cada uno de los bienes posibles del hombre, hasta los bienes no

necesarios o superfluos (puesto que su adición haría "más deseable" la felicidad)'

entonces, sólo una minoría de hombres llegará a poseer tanto los bienes
necesarios como los bienes no necesarios y, por lo tanto, la felicidad sólo podría

ser alcanzada por algunos. De lo anterior se desprendería un segundo
inconveniente: no bastaría el esfuerzo necesario del hombre para conseguir una

vida virtuosa, sino que, de algún modo, estaríamos determinados por diversos

factores externos, cóncediendo así un peso mayor a la fortuna, incluso más

grande de lo que Aristóteles le confirió, de tal forma que ella rebasaría nuestro

propio marco áe decisión y elecciót y, por lo tantoo nuestra libertad.' 
S-itt embargo, a pesar de estos posibles inconvenientes que pudieran

desprenderre d. otras lecturas, el inclusivismo moderado nos pemite apreciar que

la principal ventaja de la visión aristotélica de la felicidad como una actividad,

,udi.u rn q,r. lleva en sí misma la posibilidad de que dependa más del trabajo y

empefio dej hombre, que de sus circunstancias externas, tales como el dinero, la
fama, o en pocas palabras, la buena suerte o fortuna; pues' como ya lo hemos
mencionado, de nada serviria al hombre tener todos los bienes posibles si no
ejerciera la actividad racional, aunque en estricto sentido, la fortuna tenga que

considerarse como un medio necesario para ser feliz. Así pues, si la felicidad

164 Max Weber distingue entre dos formas de hacer de la polltica una profesión: "vivir de la
polftica" y "vivir para la política". La primera forma se coloca en un nivel burdo y meramente

lconómico, mientras que la segunda corresponde a aquel que toma la polltica como el sentido

de su vida. Para que lá segunda forma se lleve a cabo se requiere de una "libertad económica"

como ocurre en las circunstancias del rentista: "En este sentido no posee la plena libertad sino

el rentista, el que percibe una renta sin que medie su trabajo, ya sea que dicha renta proceda del

fruto de la tierra, circunstancia característica de los señores de tiempos pasados (y recordemos
que en la Antigüedad y en épocas medievales existlan asimismo rentas provenientes de

eiclavos y siervbs) o de los terratenientes y los nobles en nuestros días; ya que derive de
valores bursátiles o de otras fuentes modernas". Cf. Weber, El político y el cientffico.-., p.15.
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depende más del individuo que de sus circunstancias, entonces, la felicidad sería
algo capaz de construirse en nuestra propia vida y, por lo tanto, podría hablarse
de diversos grados de felicidad, en el sentido en que nos acercamos a la
excelencia o perfección de nuestros actos. De esta manera, contrariamente a lo
que suele decirse de la postura aristotélica, la felicidad no sería un bien imposible
de alcanzar para muchos hombres y reservado sólo para algunos cuantos; por el
contrario, si los hombres están dotados de las capacidades racionales neceiarias
y, además' poseen los bienes necesarios para ejercer esas capacidades, tal y como
suele ocurrir la mayoría de las veces (debido a que las cosas ocurren casi siempre
de la mejor manera, de acuerdo con el estudio de la fortuna), entonces los
hombres, a través de su propio esfuerzo e iniciativa, serían capaces de ser felices.

Por último, es preciso resaltar que, la problemática que presenta una adecuada
y completa interpretación del libro I de la Elf en relación con la esencia de la
felicidad es fundamental no sólo para una correcta lectura del resto de la obra,
sino también para ura visión adecuada de toda la teoría ética del eudaimonismo,
pues en este tema de la felicidad es donde están contenidos prácticamente todos
los principios éticos aristotélicos. De esta forma, a pesar de los problemas
interpretativos que implica el estudio de la felicidad, abordar este problema
planteado a partir de la discusión inclusivismo-exclusivismo, nos ha permitido,
entre otras muchas cosas, constatar la riqueza de la herencia aristotélica respecto
a los temas éticos, como una postura que ha tenido la sensibilidad de atender a la
situación concreta del hombre en todos sus ámbitos y necesidades reales; sus
reflexiones y postulados la han llevado a ser una de las teorías éticas más
completas y más comentadas en la historia de la filosofia.
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